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DESCRIPCIONES TEMÁTICAS 

1. Empresa Minera.

2. Privatización.

3. Modelo de Datos.

4. Administración de Personal.

5. Administración Salarial.

6. Estructura de Datos.

7. Implementación.

8. Cálculo de Planilla.

9. Fórmulas de Cálculo.
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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto, es aplicable a las empresas de nuestro medio con 

Unidades de Negocio descentralizadas geográficamente, con administración 

centralizada desde una Sede Central. Para ello se ha delimitado su ámbito al 

área de Administración, específicamente en el campo de las 

compensaciones al trabajador dentro del marco legal y tributario vigente. 

El desarrollo de un Sistema Multi-usuario de Administración de Pagos y 

Beneficios Sociales, pretende esquematizar la potencia que existe, cuando 

se cuenta con un sistema que permita descentralizar en forma controlada la 

administración de los procesos involucrados, optimizando los recursos 

existentes, reduciendo los costos en base a un adecuado control de los 

mismos. 

La información actualmente fluye hacia un solo punto que es el área de 

Informática, todas las unidades de negocio, alimentan de información al 

Computador Central y esperan los resultados para proseguir con su trabajo 

relacionado a los pagos al trabajador. Existen áreas dedicadas a la 

manipulación, distribución y control de calidad de la información. Los 

usuarios finales no tienen acceso a la información de la Base de Datos, sólo 

las áreas técnicas, conformada por los analistas salariales, analistas de 

costos, tributaristas y administrativos, tienen acceso a la información con la 

asistencia de los analistas de sistemas. Las Unidades de Negocio, 
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generadoras de la información, no le dan valor agregado al proceso de 

pagos al personal. 

La posibilidad del error es muy alta y lo que es más crítico aún no existe un 

adecuado mecanismo que permita identificar errores lo que redunda en un 

alto costo para la empresa por los pagos en exceso y cuando se dan los 

pagos por defecto, se genera el malestar del trabajador, las moras y multas 

por pago de contribuciones devengadas, que además posteriormente 

originan demandas laborales, incrementándose de éste modo los costos de 

la empresa aún más. 

En este contexto la preparación de la información para la Alta Dirección de la 

empresa, se vuelve sumamente laboriosa, es necesario trabajar y confirmar 

los datos con las Unidades de Negocio, generadoras de la información. 

El Sistema de Administración de Pagos y Beneficios Sociales ha sido 

desarrollado con enfoque de sistemas, donde cada proceso identificado, 

esta perfectamente definido, y su interacción con otro proceso esta 

documentado, es decir cada usuario sabe lo que tiene que hacer y cual es la 

implicancia de su trabajo sobre los demás procesos, participa activamente 

en la generación de la información, lee, interpreta y aplica en su quehacer 

diario los servicios que le brinda el sistema, el usuario no requiere ser 

técnico altamente calificado para contribuir decididamente en el éxito de los 
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procesos en los que está involucrado, puesto gran parte de los mismo, han 

sido automatizadas. 

La operación del sistema es descentralizada, se instala en el lugar donde se 

genera la información y son los mismos usuarios quienes la validan y 

ejecutan el proceso de cálculo. Así mismo, es posible implantar una 

administración centralizada, es decir definir las reglas del negocio únicas 

para todas las unidades y mantener la integridad de una sólo empresa, la 

Sede Central tiene acceso a las bases de datos de todas sus Unidades de 

Negocio a través de fibra óptica ó de línea telefónica conectadas a una red 

de telecomunicaciones, lo que le permite contar con toda la información sin 

incurrir en mayores tiempos y costos. 

La puesta en operación del Sistema de Pagos y Beneficios Sociales, no se 

trata simplemente de la instalación del software del Sistema de Información, 

consiste en todo un Plan de Implementación, que contempla el 

acondicionamiento de la Organización de las áreas involucradas, 

estandarización de la información para la carga inicial, elaboración de 

procedimientos administrativos, evaluación y reubicación del personal, 

capacitación y entrenamiento en el uso del Sistema de Información. A éste 

período se le conoce con el nombre de paralelo, que permite medir los 

resultados reales de todo el equipo, a fin de tomar las medidas necesarias 

para su corrección y estar preparados para la puesta en producción del 

sistema. 
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Una vez que el Sistema entra en producción, los aportes de los usuarios 

servirán para optimizar algunos procesos, para ello es necesario mantener 

actualizado los manuales de procedimientos. De otro lado, para garantizar la 

operación del Sistema y el resguardo de la información, es necesario contar 

con un especialista en Base de Datos y Redes, ya que como todo sistema 

dinámico, los cambios originados por factores internos ó externos ocurren 

con cierta frecuencia, lo que hace imprescindible la presencia de por lo 

menos un Analista de la especialidad. 
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INTRODUCCIÓN 

El concepto tradicional de una organización con grandes Centros de 

Cómputo con personal altamente especializado, para la automatización de 

procesos complejos, centralizando la información de toda la empresa, que se 

encuentra distribuida geográficamente en distintos puntos, en una gran Base 

de Datos de acceso restringido; es la realidad todavía de algunas 

organizaciones, que no cuentan con un sistema que les permita la fluidez de 

la información entre sus procesos, con un soporte administrativo adecuado. 

La tendencia actual de las organizaciones, es la de transferir el servicio 

informático a Empresas Tercerizadas, lo que ocurre en realidad es sólo un 

cambio de propietario con el mismo esquema de trabajo, centralización y 

monopolio de la información. 

En este entorno se pierde el verdadero concepto de un sistema, basado en 

la interdependencia funcional, donde cada usuario conoce los procesos en 

los que esta involucrado y el objetivo de cada uno, contribuyendo 

activamente en la mejora continua de los mismos. Donde los procedimientos 

y la información relativa están disponibles, en el momento oportuno. El 

propósito del presente informe, es el de rescatar la importancia del desarrollo 

de sistemas utilizando el enfoque de sistemas, enriqueciéndose con nuevas 

técnicas para el logro de los objetivos trazados. 
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OBJETIVO GERENCIAL 

Mejorar la gestión de la Administración optimizando el uso de los recursos 

con el apoyo del Sistema de Administración de Pagos y Beneficios Sociales. 

OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

• Definir los procesos involucrados con el Sistema de Administración

de Pagos y Beneficios Sociales. (Reducción de costos y mejora de la

productividad)

• Eliminar procesos innecesarios. (Reducción de costos)

• Definir los procedimientos administrativos. (Reducción de costos y

mejora de la productividad)

• Estandarización de la información. (Reducción de costos)

• Capacitar al personal. (Calidad en el Servicio)

• Automatización de procesos. (Reducción de costos)

• Instalación y puesta en funcionamiento del Sistema de Información

en las Unidades de Negocio, que la empresa designe. (Reducción

de costos)

• Contar con la Planilla de Pagos oportunamente, a fin de cumplir con

los pagos al trabajador y las contribuciones sociales.
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• Disponer de la información detallada para efectuar un análisis de los

costos de labor.

• Contar con la información detallada a fin de efectuar un adecuado

control de calidad.

• Atención inmediata a reclamos y/o consultas del trabajador y

organismos externos autorizados.
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CAPITULO 1 

PLANEAMIENTO DEL SISTEMA Y METODOLOGÍA UTILIZADA 

1.1 Descripción del Negocio. La Empresa Minera del Centro del Perú 

S.A., CENTROMIN PERU S.A. tiene participación estatal y se rige bajo

el régimen laboral de derecho privado, sus actividades productivas 

consisten en la extracción, concentración, fundición y refinería 

electrolítica de metales, en siete Unidades de Producción, que son las 

siguientes: 

LIMA-CALLAO, Oficinas Administrativas de Lima, Almacén y Despacho 

del Callao. 

ANDAYCHAGUA, Es una mina subterránea, con un pequeño tajo 

abierto, con acceso por carretera, ubicada a 50 Km. de La Oroya y a 

4,500 metros sobre el nivel del mar (msnm). 

CASAPALCA, Mina subterránea, con acceso por ferrocarril y carretera, 

ubicada a 120 Km. del este de Lima y a 63 Km. al oeste de La Oroya. Su 

altitud es de 4,200 msnm. 
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CERRO DE PASCO, Esta mina es un complejo de explotación 

subterránea y a cielo abierto situada a 4,308 msnm y a 127 Km. al norte 

de La Oroya, con la que se comunica por ferrocarril y carretera. 

COBRIZA, Es el principal proveedor de concentrados de cobre al 

Complejo Metalúrgico de La Oroya. Situada a una altitud de 2,100 msnm 

es una mina subterránea, totalmente mecanizada, con "sistemas 

trackless", ubicada a 350 km. al sur este de La Oroya, con la que se 

comunica por carretera. 

MOROCOCHA, Mina polimetálica con operación subterránea, situada a 

4,509 msnm, a 32 km. al este de La Oroya y a 141 Km. al este de Lima, 

comunicada por carretera y ferrocarril. 

SAN CRISTOBAL Y MARH TUNEL, La mina subterránea de San 

Cristóbal ubicada a 4,700 msnm y a 42 km. al sur oeste de La Oroya, 

explota dos zonas polimetálicas para alimentar la concentradora de Marh 

Tunel (ubicada a 10km.). 

YAURICOCHA. Mina subterránea ubicada a 4,654 msnm, a 142 km. al 

sur de La Oroya, con la que se conecta por ferrocarril y carretera. 

LA OROYA, El Complejo Metalúrgico, ubicado a 3,755 msnm y a 185 

km. del puerto del Callao, procesa concentrados procedentes de las 

minas de la empresa y los adquiridos de terceros. 

Por proceso de privatización la empresa, efectuó un proceso de 

reducción de personal, bajando de 12,000 a 8,600 trabajadores, 

transferidos al sector privado, según se detalla en el siguiente cuadro 
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UNIDAD DE NEGOCIO N
º PERSONAL 

ESTABLE 

Andaychagua, Marh Tunel y San Cristóbal 1,600 
Casapalca 900 
Cerro de Paseo 2,000 
Cobriza 500 
Morococha 2 
Yauricocha 2 
La Oroya 3,500 
Lima-Callao 100 

TOTAL 8,604 

Cada una de las Unidades de Producción, se ha constituido en una 

Unidad de Negocio, a fin de facilitar su independización, de la siguiente 

manera: 

Andaychagua, Marh Tunel y San Cristóbal como Empresa Minera San 

Cristóbal S.A., ahora privatizada y fusionada a Volcán Compañía Minera 

S.A.A. 

Casapalca, como Empresa Minera Yauliyacu S.A., actualmente 

pertenece al sector privado. 

Cerro de Paseo, como Empresa Minera Paragsha S.A., ahora 

privatizada y fusionada a Volean Compañía Minera S.A.A. 

Cobriza, como Empresa Minera Cobriza S.A., actualmente privatizada y 

fusionada a la Empresa Doe Run Peru S.R.L. 

Morococha, que se privatizará como proyecto. 

Yauricocha, que se privatizará como proyecto. 

La Oroya, como Empresa Metalúrgica Metal Oroya S.A., actualmente 

privatizada y fusionada a la Empresa Doe Run Peru S.R.L. 
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Lima-Callao, Las actividades portuarias y de almacenaje están a cargo 

de la Empresa de Importación y Exportación Callao S.A. IMEXCALLAO 

S.A. 

1.2 Objetivos Estratégicos del Sistema. 

• Contar con información de Planillas a nivel ejecutivo.

• Contar con la información administrativa para determinar el costo de

labor de la empresa.

• Disminuir los reclamos laborales por pagos y beneficios.

METAS: 

• Reducir las horas hombre utilizadas para el control de la asistencia.

• Automatizar procesos técnicos relacionados con el cálculo de la

planilla

• Atención de consultas y reclamos a los trabajadores en tiempo real.

1.3 Factores críticos de éxito: 

• Estrategia integral con las áreas de producción para establecer los

centros de costos y poder efectuar una adecuada distribución.

• Establecer una estrategia de cambio de mentalidad de los

trabajadores para mejorar la calidad de su servicio, en todo nivel.

Siendo los factores críticos de éxito asociados a las metas los 

siguientes: 
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• Implementación de sistemas automáticos de control de asistencia.

• Identificación y definición de procesos técnicos factibles de

automatización.

• Capacitación y entrenamiento a los usuarios.

• Implementación de un sistema de información de personal confiable.

1.4 Impacto de la tecnología y automatización en las metas y objetivos: 

1.4.1 Tecnología existente. Todas las Unidades de Producción de 

la empresa se encuentran interconectadas a través de redes 

locales y redes privadas como la de Telefónica. Dentro de una 

misma Unidad las áreas de trabajo se comunican a través de 

fibra óptica. 

Las áreas usuarias cuentan con equipos básicos que constan 

de 2 microcomputadoras Pentium 111, con 32 Mb de memoria 

RAM y 66 Mz, con disco duro de 2 Gb, una impresora EPSON 

SOOOX, de carro ancho y una impresora HP láser de carro 

angosto. 

1.4.2 Análisis del Impacto de la Tecnología. La empresa ha 

venido actualizando su equipo de cómputo, dado que por su 

magnitud, sus procesos críticos, son automáticos, se ha 

trabajado con un plan de renovación de renovación de equipos 

con proyección a la descentralización de las Unidades de 

Producción, lo que hace factible la aplicación de un nuevo 
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sistema con arquitectura Cliente-Servidor, en cada unidad a 

privatizarse. 

Los procesos técnicos relacionados con el pago de planillas, se 

llevan a cabo en la Sede Administrativa de Lima, éstos 

procesos se encuentran centralizados y son ejecutados por un 

grupo de profesionales especialistas, que trasmitirán sus 

conocimientos para ser automatizados. 

1.5 Modelo de datos. El ámbito del negocio, materia del estudio esta 

referido al área de Compensación y Beneficios, para ello se detalla a 

continuación el modelo de datos, donde se han identificado los objetos 

de datos necesarios para analizar las funciones relacionadas con el 

Sistema de Planillas. 

OBJETO : TRABAJADOR 

ATRIBUTOS: 

Código de identificación 

Nombre 

Grupo Sanguíneo 

Dirección particular 

Profesión 

Teléfono 

Tipo de documento de identidad 

Nº de documento de identidad 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento 

Estado civil 

Sexo 
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OBJETO : FAMILIAR 

ATRIBUTOS: 

Parentesco 

Sexo 

Fecha de nacimiento 

Grado de estudios 

Tipo de documento de identidad 

Nº . de documento de identidad 

Dirección 

OBJETO : TRIBUTACIONES 

ATRIBUTOS: 

Tipo de contribución 

Nombre del tributo 

Porcentaje de aplicación 

Vigencia. 

OBJETO : RECORD DE PERSONAL 

ATRIBUTOS: 

Fecha de movimiento 

Tipo de movimiento 

Título ocupacional 

Grado salarial 

Sueldo básico 

Área 

Centro de Costo 

Procesos donde tiene participación 
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CAPITULO 11 

ANALISIS DEL SISTEMA 

2.1 Diagrama de Flujo de Datos Nivel O ( Diagrama 1) 

En este diagrama se muestra el entorno de la empresa dentro del cual 

se desarrollará el presente estudio. Se puede apreciar los Clientes con 

los que interactúa, los cuales pueden ser internos ó externos, sin que 

ello signifique que uno de ellos, no pertenezca al sistema. 

Así mismo, se puede observar el flujo de información en su nivel más 

agregado, que nos permitirá más adelante diseñar la Base de Datos. 

De otro lado, también se puede observar los productos que emite el 

sistema. Los cuales deberán ser elaborados por el Sistema cumpliendo 

los requerimiento de los clientes. 

2.2 Diagrama de Flujo de Datos Nivel 1. (Diagrama 2) 

En este Diagrama se muestran los procesos involucrados en el Sistema 

de Pagos y Beneficios Sociales. 

Estos procesos han sido identificados en base a un estudio de 

Reingeniería Conceptual, que consiste en el primer análisis de los 

procesos existentes, que tienen impacto en la Planilla de Pagos, de la 
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forma como trabajan y de los resultados obtenidos, en esta fase, se 

depuran los procesos fantasmas y se definen los productos, se plantean 

soluciones para el logro de las metas. 

Los procesos identificados son: Movimiento de Personal, Registro de 

Asistencia, Cuentas Personales, Cálculo de Planilla, Administración 

C.T.S. y A.F.P, Estadísticas, Beneficios y Compensaciones y Registro

Contable. 

Los procesos identificados y depurados se analizan comparativamente la 

situación actual, versus la situación propuesta, luego se concluye en una 

matriz de medición a través de los indicadores de: Costo y calidad en el 

servicio. 

2.2.1 Movimiento de Personal.( Diagrama 3). 

Este proceso es el encargado de actualizar y mantener la 

información relacionada con la historia laboral del trabajador 

desde su ingreso a la empresa, cuando es promocionado ó 

trasladado, hasta el cese en su puesto de trabajo. Registra la 

información personal, requerida para su identificación, así como la 

información relacionada a sus elecciones de Bancos para sus 

depósitos de saldos, C.T.S. Sistema de AFP, carga familiar, a fin 

de elaborar la declaración de los derecho habientes para 

ESSALUD 
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Este proceso involucra tres sub-procesos: 

• Ingreso de Personal

• Traslados y cambios

• Cese de Personal.

2.2.1.1 Proceso de Ingreso de Personal. 

Descripción. 

Proceso de registro de información relacionada con el 

trabajador, es el principal generador de información 

relativa a los datos personales, derechohabientes, datos 

laborales, elección de Entidad Depositaria de su C.T.S., 

así como de las A.F.P. y de la entidad bancaria 

pagadora. 

Objetivo. 

• Disponer de toda la información de personal

actualizada.

• Utilización de ésta información en el proceso de

cálculo.

Meta. 

• Disponer de toda la información necesaria para

efectuar el pago al trabajador, desde el momento del

ingreso.

• Habilitación del ingresante desde el primer día para

todos los servicios que brinde la empresa.
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Producto. 

Ficha Única del Trabajador. 

2.2.1.2 Proceso de Traslados y Cambios de Personal. 

Descripción. 

Proceso de registro de información relacionada con el 

desplazamiento laboral del trabajador, los cambios en 

sus datos personales, carga familiar, así como la 

actualización de las entidades externas relacionadas con 

sus depósitos C.T.S. y fondo de pensiones. 

Objetivo. 

• Disponer del Record de Personal, actualizado, a fin de

proceder correctamente con los pagos.

• Disponer de la información actualizada del Record de

Personal, para la elaboración de las estadísticas de la

fuerza laboral.

Meta. 

• Actualizar en forma inmediata los cambios del Record

Laboral.

Producto. 

• AFP actualizada

• PDT actualizada

• Entidad Depositaria C.T.S. actualizada

Pag. 19 



• Ficha Única del trabajador actualizada.

2.2.1.3 Proceso de Cese de Personal. 

Descripción. 

Proceso de registro de información relacionada con el 

cese del trabajador, involucra la desactivación para el 

proceso de pago, y genera una serie de cambios en los 

demás procesos, tales como el retiro de las AFP, 

cancelación de depósitos C.T.S. emisión del Certificado 

de Retenciones de Quinta Categoría, así como la 

liquidación de las deudas personales. 

Objetivo. 

• Disponer de la información necesaria para iniciar la

Liquidación de Beneficios Sociales.

• Disponer de la información para la comunicación a las

Entidades Externas sobre el cese del trabajador.

Meta. 

• Cumplir con la entrega de la Liquidación de los

Beneficios en el plazo de Ley.

• Disponer de la información necesaria, a fin de explicar

a los trabajadores sobre su liquidación.

Producto. 

• Estado de las Cuentas Personales

• Certificado de Retenciones de Quinta Categoría
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• Informar a la AFP sobre el cese

• Informar a la Entidad Depositaria C.T.S. para la

cancelación de la cuenta.

• Informar a la SUNAT sobre el cese del trabajador.

2.2.2 Control de Asistencia. 

Descripción. 

Conjunto de actividades que permiten, determinar las horas 

trabajadas en los diferentes horarios de trabajo (tareo), que a 

través de una interfase proporciona información base para el 

pago de la Planilla. La captura de la información se puede realizar 

a través de Reloj de marcación, lectoras ópticas, etc., colocadas 

en cada área de trabajo. Existe un porcentaje de conceptos de 

pago que se efectúan directamente, es decir han sido calculados 

fuera del proceso de cálculo, viene con cifras para ser pagados 

directamente, a éste grupo de pagos, se le denomina Pagos 

Extras, que corresponden a pagos devengados ó pagos del mes 

que se reportan como montos. 

El control de asistencia, no sólo se refiere a la labor diaria, sino 

que registra el ausentismo en forma acumulativa para poder 

brindar información para el control del rol vacacional, control días 

de ausencia por enfermedades, que son consideradas como días 

trabajados de acuerdo a ley. 

Objetivo. 
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• Informar las horas trabajadas.

• Informar las horas que de acuerdo a ley, se consideran como

horas trabajadas.

• Informar los pagos extras.

Meta. 

• Cumplir con la entrega del Tarea, oportunamente.

• Cambio automático de turno ú horario.

• Control del ausentismo

Producto. 

• Tarea

2.2.3 Préstamos y Adelantos. Conjunto de actividades orientadas a 

administrar los da.tos relativos del servicio que brinda la Empresa 

a sus trabajadores, como son el otorgamiento de préstamos 

adelantos de sueldos, facilidades para el descuento por planillas 

de deudas contraídas con terceros. 

Las actividades relacionadas con el Sistema de Planillas, son las 

que se van ha tratar en el presente proyecto, por lo que los puntos 

a desarrollar empiezan desde el momento en que ya fueron 

aprobadas y se van a registrar para su ejecución. 

En éste sentido la información que ingresa a este proceso, se 

refiere a solicitudes de préstamos ya aprobadas, solicitudes de 

adelantos aprobadas, ordenes de deducciones de cuotas de 

cooperativas aprobadas, etc. 
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Este proceso involucra dos sub-procesos: 

• Cuentas Personales

• Deducciones Externas

2.2.3.1 Cuentas Personales. (Diagrama 4) 

Descripción. 

Proceso de registro de los préstamos y adelantos 

otorgados a los trabajadores, para llevar el control de los 

saldos y de las cuotas descontadas mediante el proceso 

de planilla. 

Objetivo. 

• Prestar apoyo económico al trabajador.

Meta. 

• Otorgamiento del monto de dinero solicitado por el

trabajador de acuerdo a las normas establecidas por

la empresa.

• Llevar el estado de saldo del trabajador por cada tipo

de préstamo otorgado.

• Efectuar en forma automática las deducciones de las

cuotas mensuales.

Producto. 

• Estado de las Cuentas Personales (saldos)
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2.2.3.2 Deducciones Externas. 

Descripción. 

Proceso de registro de las deducciones autorizadas por 

los trabajadores, tales como las cuotas de las 

cooperativas, clubes, sindicatos, seguro médico familiar, 

seguro de vehículos, etc. 

Las deducciones externas, son consecuencia de una 

deuda contraído por el trabajador con terceros, en este 

proceso, no se lleva control de los montos deducidos no 

de los saldos, corresponde al trabajador llevar su propio 

control. 

Las deducciones por Retenciones Judiciales, son un tipo 

especial. de deducción externa, dado que requiere de 

mayor información relacionada a los demandantes, por 

lo que es necesario contar con un Registro de 

Beneficiarios. 

Objetivo. 

• Brindar facilidades a los trabajadores para el pago

automático de sus deudas.

Metas. 

• Efectuar las deducciones externas en forma

automatizadas.

• No incurrir en gastos adicionales por la falta de

capacidad de pago del trabajador.
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Producto. 

• Reporte de pagos a Terceros.

2.2.4 Administración Salarial. (Diagrama 5) 

Descripción. 

Conjunto de actividades orientadas a administrar las 

compensaciones y beneficios que se otorgan al trabajador como 

contraprestación de su trabajo, así como los pagos no 

remunerativos, que le otorga la empresa, en calidad de 

liberalidad. 

Contempla su aplicación desde el marco legal vigente, Convenios 

Colectivos y disposiciones administrativas, define políticas de 

aplicación y forma de cálculo para ser ejecutadas en el proceso 

de planillas. 

Un aspecto importarte, que se trata en este proceso, es la 

aplicación tributaria de las ganancias, que redunda directamente 

en el proceso de planillas. 

Todo concepto de pago ó deducción es analizado en este 

proceso, resultando los siguientes grupos: 

• Ganancias, todo concepto de pago al trabajador.

• Deducciones, deducciones del trabajador con la empresa y

con terceros.

• Retenciones Judiciales, es un tipo especial de deducciones

del trabajador.
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• Aportes de Ley del Trabajador, deducciones y aportes de ley

a cargo del trabajador.

• Aportes del Empleador, aportes de ley a cargo de la

empresa.

• Provisiones, existen algunos conceptos de ganancias que

deben generar provisiones de acuerdo a ley, tales como las

vacaciones, gratificaciones, etc.

Objetivo. 

• Definir las reglas de aplicación de las compensaciones y

beneficios del trabajador.

Metas. 

• Pago automático al trabajador.

• Descuento automático de deducciones.

• Cero errores por mala aplicación de conceptos.

Producto. 

• Algoritmo de cálculo de los conceptos.

• Procedimientos de verificación y control.

• Procedimiento de auditoria operativa.

• Directivas de aplicación administrativas.

2.2.5 Proceso de Planilla. Conjunto de actividades orientada al cálculo 

de las planillas de pago. Este proceso se alimenta de todos los 
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procesos enunciados anteriormente. Internamente, cuenta con 

sub-procesos que hacen en suma la planilla. 

Los sub-procesos son: 

• Control de conceptos

• Cálculo del Impuesto a la Renta de Quinta Categoría

• Cálculo de planilla

• Distribución de Labor

• Compensación por tiempo de Servicios.

2.2.5.1 Control de Conceptos. 

Descripción. 

Proceso definición de las Directivas sobre la aplicación 

de los conceptos de pagos y deducciones. 

Objetivo. 

• Aplicación correcta de las normas legales laborales y

convencionales, sobre los pagos y beneficios al

trabajador.

Meta. 

• Cero errores por mala aplicación de los conceptos.

Producto. 

• Fórmulas de Ganancias.

• Fórmulas de deducciones.

• Fórmulas de Tributos del empleador.

• Fórmulas de impuestos y aportes del trabajador.
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• Fórmulas de provisiones.

2.2.5.2 Cálculo del Impuesto a la Renta de Quinta Categoría. 

(Diagrama 6) 

Descripción. 

Proceso de cálculo que proyecta el Impuesto a la Renta 

de Quinta Categoría de acuerdo a la metodología dada 

por la SUNAT, que permite obtener el monto mensual 

proyectado de dicho impuesto. 

Objetivo. 

• Obtener el impuesto a la Renta de Quinta Categoría

Proyectado correspondiente a cada mes del año

fiscal.

Metas. 

• Que el monto del impuesto a lo largo del año, no

varíe, salvo que aparezca un pago extraordinario el

cual se proyectará é incrementará el impuesto en

forma constante a partir de la fecha de su

percepción.

• Que el impuesto anual sea calculado en forma

exacta.

Producto. 

• Certificado de Retenciones de Impuesto al final del

año fiscal.

Pag. 28 



• Certificado de Retenciones de Impuesto a la fecha

de cese del trabajador.

• Certificado de devolución de impuesto, para el

personal cancelado.

2.2.5.3 Cálculo de Planilla. (Diagrama 7) 

Descripción. 

Proceso de cálculo de planilla, involucra cuatro categorías 

de trabajadores, tales como Obrero, Empleados, 

Profesionales y Funcionarios. Con la información 

actualizada de los procesos enunciados anteriormente, se 

procede con el proceso de planillas. 

Objetivo. 

• Efectuar el pago al trabajador en forma oportuna.

• Emitir la Planilla de Pagos.

• Emitir las Planillas de Aportes AFP.

• Emitir Reporte de Remuneración asegurable para el

Seguro Complementario de Trabajo en Riesgo y

Seguro de Vida Decreto Legislativo No 688.

• Emitir la Declaración Jurada de Trabajadores a

través del PDT para la SUNA T.

• Emitir la Distribución de Labor.
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Metas. 

• Contar con un solo producto de software para el

cálculo de todas las planillas.

• Proceso de cálculo 24 horas antes de la fecha de

pago.

• Cero errores en el proceso de cálculo.

• Contar con la Distribución de Labor, al mismo

instante del cierre de planillas.

• Contar con la información actualizada de pagos en

forma interactiva, con todo el detalle necesario para

su revisión y validación.

Producto. 

• Planillas de Pago.

2.2.5.4 Distribución de Labor.(Diagrama 8) 

Descripción. 

Proceso de registro de cuentas contables, todo concepto 

inscrito en la planilla tiene asociado un número de cuenta 

que a su vez se encuentra asignado a un centro de costo 

ó a un proyecto. Así mismo, cada trabajador pertenece a 

uno ó más centro de costos y sus remuneraciones son 

cargados a dicho centro, generándose de este modo la 

distribución de labor. 
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Objetivo. 

Conocer en forma exacta el impacto de las 

remuneraciones en los costos de la empresa, a nivel de 

cada área. 

Metas. 

• Establecer los Centros de Costos de acuerdo a la

estructura de la empresa.

• Asignar adecuadamente las cuentas contables de

cada trabajador, de acuerdo a los Centros de Costos

definidos.

• Distribuir adecuadamente el costo de labor de los

trabajadores.

• Definición y control de las provisiones.

Producto. 

• Distribución de Labor.

2.2.5.5 Compensación por Tiempo de Servicios. 

Descripción. 

Proceso que se encarga de la administración de la 

información de la CTS, así como el cálculo de las 

liquidaciones y los depósitos semestrales que señala la 

ley, ante las Entidades Bancarias. 
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Objetivo. 

• Cálculo de las liquidaciones CTS semestrales y

depósitos en los bancos.

Metas. 

• Cálculo automático de las liquidaciones CTS

semestrales.

• Informe detallado de la forma de cálculo de las

liquidaciones semestrales.

• Informe de los depósitos CTS efectuados hasta la

fecha por trabajador.

• Actualización de las Entidades Depositarias.

Producto. 

• Liquidación CTS semestral.

• Reporte y medios magnéticos para los Bancos

• Aviso de depósito CTS.
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CAPITULO 111 

DISEÑO DEL SISTEMA 

3.1 Diseño Arquitectónico. (Diagrama 9 al15) 

Objetivo. Desarrollar una estructura de programa modular y 

representar las relaciones de control entre los módulos, definiendo 

interfases que permitan el flujo de datos a través del programa. 

3.1.1 ESTRUCTURA DE DATOS 

En este punto se describe la estructura de cada tabla 

relacional, que conforma la estructura de la base de datos que 

da soporte al Sistema de Información. 

Nombre: ACUMEMP, TIEMPOS ACUMULADOS. (Tabla 1) 

Nombre: APOAFPCAB APORTES AFP CABEZERA. (Tabla 2) 

Nombre: APOAFPDET APORTES AFP DETALLE. (Tabla 3) 

Nombre: CONEMP TABLA DE CONCEPTOS. (Tabla 4) 

Nombre: CT AFIJA CUENTAS FIJAS DEL TRABAJADOR. (Tabla 5) 

Nombre: CTSCABE TOTALES ACUMULADOS DE CTS (Tabla 6) 

POR TRABAJADOR. 

Nombre: CTSDETA DETALLE DE PAGOS CTS (Tabla 7) 

ACUMULADOS POR TRABAJADOR. 

Nombre: DEPÓSITO CTS DEL TRABAJADOR. (Tabla 8) 

Nombre: DISEMP REGISTRO DE DISTRIBUCIÓN LABOR. (Tabla 9) 
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Nombre: DISLAB DISTRIBUCIÓN DE LABOR. (Tabla 10) 

Nombre: EMPLEADO MAESTRO TRABAJADOR. (Tabla 11) 

Nombre: FAMEMP CARGA FAMILIAR DEL TRABAJADOR. (Tabla 12) 

Nombre: HISTCABE TOTALES PÓR TRABAJADOR DE LA (Tabla 13) 

PLANILLA HISTORICA. 

Nombre: HISTDET A DETALLE DE GANANCIAS DE LA (Tabla 14) 

PLANILLA HISTÓRICA. 

Nombre: HISTPLAN. TOTALES DEL RESUMEN DE LA (Tabla 15) 

PLANILLA HISTÓRICA. 

Nombre: HISTRESU. DETALLE DE PAGOS DEL RESUMEN(Tabla 16) 

DE PLANILLA HISTÓRICA. 

Nombre: PLANCABE. TOTAL POR TRABAJADOR DE LA (Tabla 17) 

PLANILLA PROCESADA. 

Nombre: PLANDET A DETALLE DE GANANCIAS DE LA (Tabla 18) 

PLANILLA PROCESADA. 

Nombre: PRESTAMO. TABLA DE PRESTAMO Y (Tabla 19) 

ADELANTOS. 

Nombre: TBCONCARACT. TABLA DE CARACTERÍSTICAS (Tabla 20) 

DE CONCEPTOS. 

Pag. 34 



.. ,y:J9:ir <t>J'-�l 
· · -·· ,PERSONAL\' ·:

'!- -� I¡ �.-·t'-,-;_J - 1 .;._·. . / 

- -- ·.,: �·.:tf 14óf"_,: ·-, : .. _,
:·PERSONALES
, )'.-�-:,,�-·· .·-:� :�,�-J:: ·-.

y . �·.'1' ¡; :,. ·:lt 

CARGÁ F Afv.1IL1AR -.. 
' \ •. .. -� .. -- t •• ' • ·•• • 

.. ., ..! 

ll!AGRAMA ARQUITECTONICO 
• I --

:�·j; ,• :. �.-): . - ¡, ,... •. _ 

.• MODULO··. 1.·._

_' \ -_�i DÉ_.<-· :., _,_, - ,_p��LÁ;,, ,\,
·..J: -..\'. "'" 

: . . . 

- _-r �.- :/�;j;, ij <. \�-i . : , .- ; 
•.éUENTAS 

:·,-�·· PERSONALES:·. 
-· ·� ., • : - ' 1 

• ,' j 

-· 'f;'
. ',·ADMTN,IST: . 

�·:· � .... ;: SALARIAL .. --

- PROCESO-DE
' � . '.PLANILLA;, 

� _,,.. '" .;,'"'. ji' .
,,.

,. ... ! '-

.:. . :;:\ � �-:� ; : ' � . . ... ' 

·,s1s�pE". �,
. ;,. 1 .... � 

,-' .. -. 
• ' 

. J>LANThLAs,·. · :�:,. 
, .:.� � ¡S,:.}.- ·;. ::: :r ..

.... -.-":. \'1-:/.J _:·;:-�'-' ...... - T*� 

·· ; MODULO.· , .. 
.. ·_' ·;PROCESOS ' - .
; :·· _ AlJXILiAREs: ·-

. ' - � :(_ ... 

·\'(-.,} �./ .. ·:r_· �· ., 
. ... 

·�· ' . -AFP '1 
., r 

'� '
J • 

1· ; 

:i-; ··-¡ ... 
,. 

,.- , i .CTS 
' 

,.; __ ,;.A '• .,, 

MÓDULO'-· . >.
_':: ... :coNTABLE,. 
. -, � , . ..;"• .t:- t 

(

' 

.;. t ,,,, -'. . . 
· ', CUENTAS· 

' ' CÓNf.ABLES - - ' .

� 1 .. 

. � 
t . ¡ .r t • 

D,ISTIUii°ucióN"._ 
DE -

1 LAÍ3ÓR,\ .. , . 

. ', .. . ::\ ·J:, '·'·'.., .• .-; • ,,-� "a MODULO DE ·, .. · 
; ' .. 

1, 
1 .a.. ' -� - ' .. -

• 
-- ' . . • 

• 

� · ADMINISTRACJON ,. 
'.·· ·-· ., ' ¡- • ' - ',_ ,-·,. ' � • 

· TABbAs·· . .-··:
"".,¡ � 

; 

\¡ r,_� 

SEGURIDAD ·,,

Diagrama 9 



�,�: -��- -.,i�-=:�-l�i '.- _J. --�' �-- �-•• 

móÍIBs6." .: ·,-· - -,
/.. 1 ,� '-'.. -· _, > l • t 

: , - DE-PERSONAL - · 
,,.. 

f_; �:_�··: ,'·�:·,-, .. ... 

- ··t,··;_";�:>:\ :-:·. ·. r· · 
; - MODULO DE' , ' -

�- � ' 1 ';t. 
-- : .; · . 1 .. : • , 

2 
• --·PERSONAL-.:.; ·:,

'r;·
1
� f. /��·:-,� . ._, 

'': ·J ,..· 

·CAMBIOS-Y ,_. 

:.:� . -TRASLADOS: ,, '. 
• ·., • •• ,.J '� .. 

•• 
! 

_>

�\ 
'. ·'1 -

·:·_.·:.:,.·CE.SE-
' ' 

-�

t'. ' 
1 

,. tf 

Diagrama 10 



CVENTAS�PERSONALE,S 

1 
-� ·, ... ;_; .,. ... · . .,.· �: � 

, DEDUCCIONES/ -

�-·- .·-· IÑrERNAS-, ,_ 
I ''1,,i _,_ � 

• T ,..,-. • 1 � 

; •.�·-!., . .- , . [( ... 

(' MODULO DE I ••• , 
1 ; ' ' ,. • _, 
:_, : , PLANILLAS . ,. 
' : _ _,J<�i, ... ;� .  

i � ... 

'l. 1,.-

DEDUCCIONES,, 
- , - � INTERNAS ' '

... 

Diagrama 11 



,._ ,·. -... ,:,>\_ �\�,'l ::.·¡_i:'' , • :...- . 11 �---.. -· 

·DEFINIGION DE 
'¡.: .. oANÁcrÁs·y .l.- ¡ .·.,_-_. l7RIBITTOS.\:

,,._ -!· -!-1, • • 1l • "·, .. r • -� • 
i· ,. , .. 

' 

�·. <··�·',)\�!(",, i� :, �'.:1�
,.(\ MODULO DE :, ·,·· 

•,i... .- ; 1 1 •· �). • :.· _. -· 
-

,., 1 

- ·:·�PLANILLAS:·.,; .. 
.. }·t � ';-· ·. ' . : .-- ' ,.' , : ·-, ·-

�� -� -

,, 'INCREMENTOS:. -- . REINTEGROS : .... 
, _... 

• 
1 

:J •. 

..t l. -4 <I� i.,�,. 1,'I 

' .,  --·' 

J ':. • . ..J. 

L•; ' . -
' i ' ' 

.· . ADELANTOS . . .... .. 

Diagrama 12 



� ·;o_:"":'· -���\>,�,:·?.',r .. ::, ,• •.' .,..,..: .-. ·.
: . PERIODO .. · -�-,' 

' . . .... :�;':j)_É, · .. ·. -,_ ... \- . 
. . CALCULO"·' .
... J',;: • •  

:PROC'ESO DE PLANILLA
.. 

.r ,·\:·�- · ·- · -�:t.
.. ,r:

L

· - o .• -� •'. - •I 
,,._._ .,. :1-TARE · ·,·' 

1 ·,-
• 

... , 

1 

-�� . 

-. �-· �� _ ... \_. :.:_;:

".:(/i\;':?t�, .'.":, .1;--':
'",·MóDUÉÓDE->'-

.1 .. .' f. '', � ··t ·' 1 --� ; ..... 1 ,_,- j 

- 1 • • - 'PLANILLA·,: ·. , 
' ;'.:: z ·t, · .. ·;, ./'.\ -'' .

.-: ·' 

·.- .. •/_1,t- .,.,-- . ., 
- 1 -• 

·DEDUCCIONES. --·
. / 'INTERNAS,; . ,", 

... 
,., .. ,r' 

,�-:;_�:,,, 

'DEDUCCIONES' -
:':' ." -'.EXTERNAS-.: . ' 
. �'::. _, l .. t. 1 - , 

�\1>'' �--�: .. 

, CÁLCULO-DE , -
'PLANILL°AS '. '.

·, ..

Diagrama 13 



r. •,� •• r ;��\ ... !�/--1:/·.

.·:�\;,::;.._,�;--·�!-.. ,--t.,· ·.r·· 

,,· ,::, ,','·. 

/. ·, -

_ 1 ., .. ,_. � AFP ... · ,._, 
1 -.;1 

'"1 � . . , 

.·.¡ ;. _(. -
1 ' >  • 

,. 
· AFILIACIONES ,·

� '.•. - • ;· .r \'-t . - ., . 
1., , NULIDAD 

r 

�· ¡. '\., .. i,.,i 4 ,: ,, ,' 

< l ·"' - ' 

". 

:� ·, .. :-.-� -.. �,-�-1)-:!:.:•}:. '¡-�; ; •. :·.-;, 

· MODULd bE \.·
•. .¡,._, ' '4'.;. 

•• ·- ·.. ·1 .., 

, .. /. ,.PROCESOS ,,.' · 
� '· ., ... ' • ' .• - • � • .. • '·, • ·� 4 •• :'· 

'-, ·t A�fARES 
J ..l "> • .1 .a. •' r' ,:, 

'o(" \_;,L••,J-
.: , 

\·.<-:trs· . ... 1 ... �,·'.. ·;- f" ... -· ' :;.t : ,.. 

r 
.. ,: .. J \ f· ,:·· ...... 

' � 

·, 

· GAMBIOS '· 'DEPÓSITO 
· · SEMESTRAL.

) 1:- ! - • r,' 

.f.., 

.. . 9UlNTA
· ;_, CA-TEGORIA.
.; ·., · 

¡ 

-

Diagrama 14 



- • - .... ::•.'.- __ ':',;.,/ ;¡ 5=·J ... 1 . .  ,- - { ,. 
.;. J ,_ .• • • •• 

. , · CUENTAS 
CÓNJ.ABLES: '._ ': 

'10·N�·T-,I. • n1:Lm·, : AD. 1.•.•'--' -1. . ' aD . - ,, �- - ..

- � -·;:\l,.:::,},:�, .. ·.1,�;;
. .,, M0DúLO ',' 

r . . 

/;: .' ;CONTABLE/: 
-<,;�'��- 1 · ' ,_ 

" D�St-�UCIÓN 
- f .. '• • 

• '. , •0, DE. 
.LABOR.'.•·

ti .. J 

L > 

L', 

. ', ASIBNfOS /' - , 
·CONJ.ABLES

"·,·· 

Diagrama 15 



Tabla 1 

NOMBRE : ACUMEMP, TIEMPOS ACUMULADOS. 

Contiene el tiempo efectivo laborado de acuerdo a la Planilla de 

Pagos. 

El volumen estimado es 4,500 debido a que se estima 1 por 

trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

FECING Fecha de ingreso / reingreso date 

FECHESE Feche de cese date 

TLABMES Tiempo de servicios en mes Numeric 3,0 

TLABDIA Tiempo de servicios en días Numeric 5,0 

TNLABMES Tiempo no laborado en mes Numeric 3,0 

TNLABDIA Tiempo no laborado en días Numeric 5,0 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+FEING SI 
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Tabla 2 

NOMBRE : APOAFPCAB APORTES AFP CABEZERA. 

Contiene los totales generales de las aportaciones de todos los 

trabajadores por AFP. 

El volumen estimado es 20 debido a que se estima 1 por AFP. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

PERDEV Período de devengue Date 

CODAFP Código de AFP Numeric 2,0 

FECPAG Feche de pago date 

TREMASE Total de remuneración Numeric 13,2 

asegurable 

TAPOOBL Total aporte obligatorio Numeric 13,2 

TAPOVOL Total aporte voluntario Numeric 13,2 

TAPOEMP T otar aporte del empleador Numeric 13,2 

TAPOCTS T otar aporte por CTS Numeric 13,2 

TSUBTOTAPO Sub total aporte Numeric 13,2 

TPENAPO T otar pensión de aportación Numeric 13,2 

TINTFON T otar interés del fondo Numeric 13,2 

TTOTFON T otar interés del fondo Numeric 13,2 

TCONIPS Total contribución a Numeric 13,2 

ESSALUD 

TSEGINVSOBS Total Seguro Invalidez, Numeric 13,2 

EP sobrev. 

TCOMFIJ T otar Comisión fija Numeric 13,2 

TCOMREMASE Total comisión rem. Numeric 13,2 

asegurable 

TSUBTOTRET Sub total de retenciones Numeric 13,2 

TPENRET T otar de retenciones de Numeric 13,2 

pensión 
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TINTRET Total de retención de interés Numeric 13,2 

TTOTRET Total retenido Numeric 13,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+PERDEV+CODAFP SI 
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Tabla 3 

NOMBRE : APOAFPDET APORTES AFP DETALLE. 

Contiene el detalle de todos los aportes a la AFP por cada 

trabajador. 

El volumen estimado es 4,500 debido a que se estima 1 por 

trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

PERDEV Período de devengue Date 

CODAFP Código de AFP Numeric 2,0 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

FECPAG Fecha de pago Date 

REMASE Total Remuneración Numeric 13,2 

Asegurable 

APOOBL Total aporte obligatorio Numeric 13,2 

APOVOL Total aporte voluntario Numeric 13,2 

APOEMP Total aporte del empleador Numeric 13,2 

APOCTS Total aporte CTS Numeric 13,2 

SUBTOTAPO Sub total aporte Numeric 13,2 

CONIPS Contribución a ESSALUD Numeric 13,2 

SEGINVSOBSEP Seguro de invalidez, sobrev. Numeric 13,2 

y sepelio 

COMFIJA Comisión fija de la AFP Numeric 13,2 

COMREMASE Comisión remuneración Numeric 13,2 

asegurable 

SUBTOTRET Sub total de retención Numeric 13,2 

TOTEMP Total empleado Numeric 13,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+PERDEV+CODAFP+CODEMP SI 
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Tabla 4 

NOMBRE : CONEMP TABLA DE CONCEPTOS.

Contiene los conceptos de ganancia y las deducciones 

personales, deducciones de ley y aportes del empleador que 

han sido asignadas al trabajador. 

El volumen estimado es 135,000 debido a que se estima 30 

conceptos por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

TIPOCON Tipo de concepto: Char 3 

G: Ganancia 
T: Aportes del trabajador 
E: Aportes del empleador 
D: Deducciones 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

FECPROC Fecha de creación Numeric 6,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

SECCAL Secuencia de cálculo Numeric 3,0 

MONMN Valor : importe, horas , tareas Numeric 11,2 

y días 
RESULT Resultado del cálculo Numeric 11,2 

INDPROCESO Indicador de proceso Char 1 

S : si procesar 
N: no procesar 

ELIMINABLE Registro eliminable Char 1 

S :  si 
N: no 

AFEQTA Afecta a Quinta Categoría Char 1 

AFEIES Afecto al Impuesto Char 1 

extraordinario de solidaridad 
AFEAFP Afecto a la AFP Char 1 

AFEONP Afecto a la ONP Char 1 

AFECTA Afecto a la CTS Char 1 
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AFESCTR Afecto al Seguro Char 1 
Complementario de trabajo en 
riesao 

AFEESSALUD Afecto a ESSALUD Char 1 

LIQUID Si se usa en la liquidación Char 1 
S :si N: no 

REFCALC Referencia de cálculo Char 1 
D: días 
1: importe 
H: horas 
T :  tareas 

ESTADO F : fija Char 1 
1 : imprecisa 
P : periódica 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY 

KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+ TIPOCON+SECCAL SI 

CODKEY2 CODEMPR+CODEMP+ TIPOCON+CODCON SI 
+ FECPROC
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Tabla 5 

NOMBRE : CT AFIJA CUENTAS FIJAS DEL TRABAJADOR. 

Contiene la información relativa a la cuenta ó cuentas 

contables asignada al trabajador en función a un centro de 

costo sobre el cual se distribuirá su labor. 

El volumen estimado es 27,000 debido a que se estima 6 por 

trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

CODSUBUN Código de Sub-unidad Char 2 

CODSECC Código de Sección Numeric 3 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+CODSUBUN SI 
+ CODSECC

CODKEY2 CODEEMPR+CODSUBUN SI 
CODSECC+CODEMP 
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Tabla 6 

NOMBRE:CTSCABE TOTALES ACUMULADOS DECTS 

POR TRABAJADOR. 

Contiene los totales acumulados mensuales que corresponden 

a la provisión CTS 

El volumen estimado es 4,500 debido a que se estima 1 por 

trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

ULTFECHA Ultimas fecha de depósito Date 2 

DIAS Total días calendario Numeric 6,2 
computables 

HORAS Total horas computables Numeric 8,2 

TAFECTS Total afecto a la CTS Numeric 6,0 

TOTCTS Total CTS calculado Numeric 11,2 

TFIJAPERM Total de ganancias fijas Numeric 11,2 

TIMPRESIC Total ganancias imprecisas Numeric 11,2 

TPERIODICA Total ganancias periódicas Numeric 11,2 

FECABO Fecha de abono al Banco Date 2 

CODBCO Código de Banco Numeric 2,0 

CODMON Código de moneda Numeric 2,0 

TIPOCAM Tipo de cambio Numeric 8,3 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP SI 
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Tabla 7 

NOMBRE : CTSDETA DETALLE DE PAGOS CTS 

ACUMULADOS POR TRABAJADOR. 

Contiene los acumulados de todas las ganancias relativas a la 

CTS del trabajador generadas durante el proceso de cálculo de 

las planillas cerradas para cada uno de los trabajadores 

El volumen estimado es 90,000 debido a que se estima 20 

ganancias afectas a CTS por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

PERIODO Ultimo período acumulado Date 

MONMN Horas / tareas / días / importe Numeric 11,2 

RESULT Importe del concepto Numeric 11,2 

ESTADO Fija /Imprecisa/ Periódica Numeric 11,2 

NOVECES Nº de veces que se aplicó el Numeric 2,0 

pago 

RESUCTS Resultado del cálculo CTS Numeric 11,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP SI 
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Tabla 8 

NOMBRE : DEPÓSITO CTS DEL TRABAJADOR. 

Contiene un registro por cada depósito efectuado a las 

entidades depositarias para cada trabajador. 

El volumen estimado es 135,000 debido a que se estima 30 

depósitos por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código de trabajador Numeric 6,0 

FECHA Código de concepto Numeric 3,0 

REMIND Remuneraciones Numeric 11,2 

indemnizadles 

MONTO Monto CTS en MN Numeric 11,2 

TPOMES Tiempo de servicios meses Numeric 3,0 

TPODIA Tiempo de servicios días Numeric 5,0 

CTSBCO Entidad Depositaria Numeric 2,0 

CODMON Código de moneda Numeric 2,0 

TIPOCAM Tipo de cambio Numeric 6,2 

CTACTS Nº. de Cuenta CTS Numeric 13,0 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+FECHA SI 
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Tabla 9 

NOMBRE : DISEMP REGISTRO DE DISTRIBUCIÓN LABOR. 

Contiene los datos a distribuir para los costos de labor 

variables por Nº de ficha. 

El volumen estimado es 4,500 debido a que se estima 1 por 

trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODPLA Código de planilla Numeric 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODSUBUN Código de Sub-unidad Char 2 

TIPODIS Tipo de Distribución Char 1 

CODSECC Código de sección Numeric 3,0 

CODCTA Cuenta contable Numeric 8,0 

HORAS Nº de horas laboradas a Numeric 6,2 

distribuir 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+CODSUBUN+ SI 

CODSECC+CODEMP 
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Tabla 10 

NOMBRE : DISLAB DISTRIBUCIÓN DE LABOR. 

Contiene los datos distribuidos del costo de labor por centro de 

costo. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODSUBUN Código de Sub-unidad Char 2 

CODSECC Código de sección Numeric 3,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2 

PERIODO Período procesado Date 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

CENTCOS Cuenta contable de la sección Numeric 8,0 

CODCTA Cuenta contable del Numeric 8,0 

trabajador 

MONMN Horas/ tareas/ días/ importe Numeric 11,2 

RESULT Importe del concepto Numeric 11,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODSUBUN+CODSECC+ SI 

CODPLA+CODEMP+CODCON 
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Tabla 11 

NOMBRE : EMPLEADO MAESTRO TRABAJADOR.

Contiene los datos generales del trabajador, ya sean 
personales como laborales. 

El volumen estimado es de 4,500. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2 

ESTADO ACT=activo, CES=cesado Char 3 

APEPAT Apellido paterno Char 20 

APEMAT Apellido materno Char 20 

PRINOMB Primer nombre Char 20 

TIPODCTO Tipo de documento de Char 3 

identidad 

NRODCTO Nº de documento de identidad Char 15 

LIBMIL Nº de Libreta Militar Char 10 

RUC Nº de RUC Char 8 

CSSE Autogenerado ESSALUD Char 15 

DIREC Dirección particular del Char 50 

trabajador 

CODPOST Código postal de la dirección Char 3 

TELEF Nº de teléfono particular Char 7 

ESTCIV Estado civil Char 3 

SEXO Sexo Char 3 

FECNAC Fecha de nacimiento Date 

LUGNAC Lugar de nacimiento Char 15 

FECING Fecha de ingreso Date 

FECTRAS Fecha de traslado Date 

FECCESE Fecha de cese Date 

CODCAT Grado salarial Numeric 2,0 

CODCATOBR Grado salarial obrero Numeric 2,0 

CODCGO Código del título ocupacional Numeric 2,0 
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PROF Código de profesión Char 3 

CODSUBUN Código sub-unidad Char 2 

CODSECC Código de sección Numeric 3,0 

TIPOPAGO Forma de pago 1=efectivo, Char 3 

2=cheque y 3=abono en cta. 

TIPOCTA N=nacional, E=extranjera Char 3 

CODBCO Código de banco para abono Numeric 2,0 

de planilla 

NROCTA Nº de cuenta para abono de Char 25 

planilla 

CTSBCO Código de cuenta CTS Numeric 2,0 

CTSMON Código de moneda 1 CTS Numeric 2,0 

CTSMON2 Código de moneda 2 CTS Numeric 2,0 

CTSPORCMON % de distribución de Numeric 5,2 

depósitos CTS 

CTSCTA Nº Cuenta 1 CTS Char 25 

CTSCTA2 Nº. Cuenta 2 CTS Char 25 

BASICO Sueldo / Jornal Básico Numeric 11,2 

TIPBRV Tipo de brevete 1 = particular, Char 3 

2= profesional 

NROBRV Nº de Licencia de conducir Char 8 

NACIONAL! Nacionalidad Char 3 

FMATRI Fecha de matrimonio 

MOTING Código de motivo de ingreso Char 3 

CONDICION 1= Normal, 2=TAP Char 3 

SUPERV D= Directivo, C= Cargo de Char 1 

confianza 

TIPTRAS Indicador de traslado, Char 1 

D= desde, H= hacia 

DIAS Días último período Numeric 5,2 

TAREAS Tareas último período Numeric 5,2 

HORAS Horas del último período Numeric 5,2 

DOMINGOS Nº de domingos del último Numeric 3,2 

período 

FERIADOS Nº de feriado del último Char 3 

período 

SOBREGIRO Indicador de sobregiro Char 1 
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GERENCIA Código de gerencia Char 3 

DIVISION Código de división Char 3 

DEPART Código de departamento Char 3 

GRPSANGRE Grupo sanguíneo Char 10 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP SI 

CODKEY1 CODEMPR+APEPAT+APEMAT 
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Tabla 12 

NOMBRE : FAMEMP CARGA FAMILIAR DEL 

TRABAJADOR. 

Contiene los datos relativos a los familiares que dependan 

económicamente del trabajador, así como una referencia de 

emergencia. 

El volumen estimado es de 22,500 debido a que se estima 5 

dependientes por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODCGA Número secuencial Numeric 2,0 

TIPODCTO Tipo de documento de Char 3 

identidad 

NRODCTO Nº de documento de identidad Char 15 

APEPAT_FAM Apellido paterno Char 20 

APEMAT_FAM Apellido materno Char 20 

PRINOMB_FAM Primer nombre Char 20 

PAREN Código de parentesco Char 3 

FECNAC Fecha de nacimiento Char 3 

DIREC Dirección Char 3 

TELEF Teléfono particular Char 7 

TELEF2 Teléfono de referencia Char 7 

NIVEST Código de nivel de estudios Char 3 

BECADO Código de beca Char 3 

ESTUDIANTE S=si y N=no Char 1 

INVALIDEZ S=si u N=no Char 1 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARY KEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+CODCG SI 

A 
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Tabla 13 

NOMBRE : HISTCABE TOTALES PÓR TRABAJADOR DE LA 
PLANILLA HISTÓRICA. 

Contiene los totales de cada una de las planillas cerradas para 

cada trabajador. 

El volumen estimado es de 102,000 como máximo para 1 año 

asumiendo un promedio de 4000 trabajador por 24 planillas al 

año, 300 empleados por 12 planillas al año, 100 empleados 

profesionales por 12 planillas anuales y 100 supervisores de la 

P.A.S. por 12 planillas anuales. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

CODSUBUN Código de sub-unidad Char 2 

CODSECC Código de sección Numeric 3,0 

PERIODO Número del período de la Numeric 2,0 

planilla 

PERIODOD Período desde Date 

PERIODOH Período hasta Date 

DIAS Días calendario laborados Numeric 5,2 

HORAS Horas laboradas Numeric 6,2 

TAREAS Tareas laboradas Numeric 5,2 

DOMINGOS Días de descanso percibidos Numeric 3,2 

FERIADOS Feriados percibidos Numeric 3,2 

TOTESPOSA Número de esposa ( 1) Numeric 2,0 

TOTHIJO Número de hijos Numeric 2,0 

TOTHIJOESC Número de hijos en edad Numeric 2,0 

escolar 

TFIJAPERM Total ganancias fijas Numeric 11,2 

TIMPRESIC Total ganancias imprecisas Numeric 11,2 

TPERIODICA Total ganancias periódicas Numeric 11,2 

Pag. 51 



TAFEQTA Base imponible Quinta Numeric 11,2 

Categoría 

TPROYQTA Total proyectado por Quinta Numeric 11,2 

Categoría 

TAFEAFP T atal afecto a AFP Numeric 11,2 

TAFECTS T atal afecto a CTS Numeric 11,2 

TOTBRUTO T atal bruto calculado Numeric 11,2 

TOTLIQUIDO Total líquido recibido Numeric 11,2 

TOTDEDUC T atal deducciones Numeric 11,2 

TOTDEDDLT T atal deducciones de ley al Numeric 11,2 

trabajador 

TOTDEDDLE T atal deducciones de ley al Numeric 11,2 

empleador 

PORCTS Porcentaje por tiempo de Numeric 5,2 

servicios (bonificación) 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+PERIODO+ SI 

CODEMP 

CODKEY2 CODEMPR+CODPLA+PERIODO+ 

CODSUBUN+CODSECC+ 

CODEMP 
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Tabla 14 

NOMBRE : HISTDET A DETALLE DE GANANCIAS DE LA 
PLANILLA HISTÓRICA. 

Contiene todas las ganancias y deducciones generadas 

durante el proceso de cálculo de las planillas cerradas para 

cada trabajador. 

El volumen estimado es de 3,060,000 como máximo para 1 

año debido a que son 4,500 trabajadores por 30 registros c/u. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

PERIODO Número del período de la Numeric 2,0 

planilla 

CODCON Código de concepto Numeric 30 

SECCAL Seeuencia de cálculo Numeric 30 

TIPOCON Tipo de concepto Char 1 

MONMN Horas/ tareas/ días/ importe Numeric 11,2 

afecto/ saldo 

RESULT Resultado del cálculo Numeric 11,2 

INDPROCES Indicador de procesable ó no Char 1 

ELIMINABL Indicador de eliminable ó no Char 1 

AFEQTA Indicador de afecto a quinta Char 1 

categoría 

AFECTS 1 ndicador de afecto a CTS Char 1 

AFEAFP Indicador de afecto a AFP Char 1 

LIQUID Indicador de usable para la Char 1 

liquidación 

ESTADO F= fijo, I= imprecisa, Char 1 

P= periódica 

OBSERV Observaciones Char 20 

COMPROB Nº de comprobante Char 10 

COMPFEC Fecha de comprobante Date 
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REINT Indicador de reintegro = R Char 1 

CODCTA Cuenta contable Numeric 8 

REFCALC Referencia de cálculo Char 1 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+ SI 

PERIODO+CODEMP+ TIPOCON+ 

CODCON 
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Tabla 15 

NOMBRE : HISTPLAN. TOTALES DEL RESUMEN DE LA 

PLANILLA HISTÓRICA. 

Contiene los totales resumidos de las planillas cerradas. Es 

utilizado para emitir información estadística a nivel de 

resúmenes de planillas. 

El volumen estimado es de 60 como máximo para 1 año debido 

a que es por 24 planillas de obreros, 12 planillas mensuales, 12 

planillas mensuales profesional y 12 planillas administrativas 

superior anuales. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODPLA Código de planilla Numeric 2 

PERIODO Período procesado Numeric 2 

PERIODOD Período desde Date 

PERIODOH Período hasta Date 

TOTESPOSA Número de esposas (1) Numeric 2 

TOTHIJO Número de hijos Numeric 2 

TOTHIJOESC Número de hijos en edad Numeric 2 

escolar 

TFIJAPERM Total de ganancias fijas Numeric 11,2 

TIMPRESIC Total de ganancias Numeric 11,2 

imprecisas 

TPERIODICA Total de ganancias Numeric 11,2 

periódicas 

TPROYQTA Total proyectado por quinta Numeric 11,2 

categoría 

TAFEQTA Total afecto a quinta Numeric 11,2 

categoría 

TAFECTS Total afecto a CTS Numeric 11,2 

TAFAFP Total afecto a AFP Numeric 11,2 

TOTBRUTO Total bruto calculado Numeric 11,2 
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TOTLIQUIDO Total líquido otorgado al Numeric 11,2 

trabajador 

TOTDEDUC Total de deducciones Numeric 11,2 

TOTDEDDLT Total deducciones de ley del Numeric 11,2 

trabajador 

TOTDEDDLE Total deducciones del Numeric 11,2 

empleador 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+PERIODO SI 
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Tabla 16 

NOMBRE : HISTRESU. DETALLE DE PAGOS DEL 

RESUMEN DE PLANILLA HISTÓRICA. 

Contiene todas las ganancias y deducciones generadas 

durante el proceso de cálculo de cada una de las planillas 

cerradas. Es utilizada para emitir información estadística a nivel 

de resúmenes de planillas. 

El volumen estimado es de 1,800 como máximo para 1 año 

debido a que son 30 conceptos como máximo por 60 planillas 

anuales. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

PERIODO Número del período de la Numeric 2,0 

planilla 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

TIPOCON Tipo de concepto Char 1 

MONMN Horas / tareas/ días / importe Numeric 11,2 

RESULT Resultado del cálculo Numeric 11,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+PERIODO+ SI 

TIPOCON+ CODCON 
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Tabla 17 

NOMBRE : PLANCABE. TOTAL POR TRABAJADOR DE LA

PLANILLA PROCESADA. 

Contiene los totales de la planilla procesada por el cálculo para 

cada trabajador. Es generado por el cálculo de la Planilla cada 

vez que se ejecuta. Es utilizado por el cierre de la planilla para 

añadirlo al histórico HISTCABE. 

El volumen estimado es 4,500 como máximo debido a que 

siempre es 1 por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

CODSUBUN Código de subunidad Char 2 

CODSECC Código de sección Numeric 3,0 

PERIODO Número del período de la Numeric 2,0 

planilla 

PERIODOD Período desde Date 

PERIODOH Período hasta Date 

DIAS Número de días que laboró Numeric 5,2 

HORAS Número de horas que laboró Numeric 6,2 

TAREAS Número de tareas que laboró Numeric 5,2 

DOMINGOS Número de días de descanso Numeric 3,2 

semanales que corresponde 

FERIADOS Número de feriados que le Numeric 3,2 

corresponde 

TOTESPOSA Número de esposas (1) Numeric 2,0 

TOTHIJO Número de hijos Numeric 2,0 

TOTHIJOESC Número de hijos en edad Numeric 2,0 

escolar 

TFIJAPERM Total de ganancias fijas Numeric 11,2 

TIMPRESIC Total de ganancias Numeric 11,2 
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imprecisas 

TPERIODICA Total de ganancias periódicas Numeríc 11,2 

TAFEQTA Total afecto a quinta Numeríc 11,2 

categoría 

TPROYQTA Total proyectado por quinta Numeríc 11,2 

categoría 

TAFEAFP Total afecto a AFP Numeríc 11,2 

TAFECTS Total afecto a CTS Numeríc 11,2 

TOTBRUTO Total bruto calculado Numeríc 11,2 

TOTLIQUIDO Total líquido otorgado Numeric 11,2 

TOTDEDUC Total de deducciones Numeríc 11,2 

TOTDEDDLT Total de deducciones de ley Numeríc 11,2 

del trabajador 

TOTDEDDLE Total deducciones de ley del Numeríc 11,2 

empleador 

PORCTS % por tiempo de servicio Numeríc 11,2 

TAFEAFP Total afecto a AFP Numeríc 11,2 

TAFECTS Total afecto a CTS Numeric 11,2 

TOTBRUTO Total bruto calculado Numeríc 11,2 

TOTLIQUIDO Tbtal líquido otorgado Numeríc 11,2 

TOTDEDUC Total de deducciones Numeric 11,2 

TOTDEDDLT Total deducciones de ley del Numeric 11,2 

trabajador 

TOTDEDDLE Total deducciones de ley del Numeric 11,2 

empleador 

PORCTS % por tiempo de servicios Numeric 5,2 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP SI 
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Tabla 18 

NOMBRE : PLANDETA. DETALLE DE GANANCIAS DE LA 

PLANILLA PROCESADA. 

Contiene todas las ganancias y deducciones generadas 

durante el proceso de cálculo de la planilla para cada uno de 

los trabajadores. 

Es creado por el cálculo de planilla y corresponde al detalle del 

PLANCABE. Es utilizado por el cierre de la planilla para 

añadirlo al histórico HISTDET A. 

El volumen estimado es 135,000 como máximo para cada 

proceso debido a que son 4,500 trabajadores por 30. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

PERIODO Número del período de la Numeric 2,0 

planilla 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

SECCAL Secuencia de cálculo Numeric 3,0 

TIPOCON Tipo de concepto Char 1 

MONMN Horas/ tareas/ días/ importe Numeric 11,2 

RESULT Resultado calculado Numeric 11,2 

INDPROCES Indicador de proceso Char 1 

ELIMINABL Indicador de eliminable ó no Char 1 

AFEQTA Indicador de afecto a quinta Char 1 

AFECTS Indicador de afecto a CTS Char 1 

AFEAFP Indicador de afecto a AFP Char 1 

LIQUID Indicador de uso en la Char 1 

liquidación 

ESTADO F= fija, I= imprecisa, Char 1 

P= periódica 

OBSERV Observaciones Char 20 

COMPROB Nº De comprobante Char 20 
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COMPFEC Fecha de comprobante Date 

REINT Indicador de reintegro =R Char 1 

CODCTA Cuenta contable Numeric 8,0 

REFCALC Referencia de cálculo Char 1 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+ TIPOCON+ SI 

CODCON 
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Tabla 19 

NOMBRE : PRESTAMO. TABLA DE PRESTAMO Y 

ADELANTOS. 

Contiene los datos del préstamo ó adelanto individual por 

trabajador. La relación de estos datos conforma la cuenta 

personal del trabajador. 

Es mantenido por los procesos de Préstamos y Adelantos y el 

proceso de Escolaridad. 

El volumen estimado es 22,500 como máximo debido a que se 

estima 5 préstamos / adelantos por trabajador. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODEMP Código del trabajador Numeric 6,0 

COMPROB Nº De comprobante Numeric 6,0 

TIPODED Tipo de servicio A= adelanto Char 1 

P= préstamo, E= escolaridad, 

D= deducción 

CODDED Codigo de deducción Numeric 2,0 

FECHA Fecha del comprobante Date 

FECINIPAG Fecha de inicio de pago Date 

MONTO Monto otorgado Numeric 11,2 

SALDO Saldo Numeric 11,2 

TOTCUO Número total de cuotas Numeric 2 

CUOPEN Nº De cuotas pendientes Numeric 2 

TASA Interés a aplicar Numeric 6,2 

CUOTA Monto de la cuota Numeric 11,2 

MASIVO Indicador de origen: Char 1 

I= individual 

M= masivo 

CTACONTDEB Cuenta contable DEBE Numeric 8,0 

CTACONTHAB Cuenta contable HABER Numeric 8,0 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODEMP+ TI PODED+ SI 

CODDED 
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NOMBRE: TBCONCARACT. TABLA DE 

CARACTERÍSTICAS DE CONCEPTOS. 

Tabla 20 

Contiene la información relativa a las características de cada 

concepto por planilla en la que es utilizado, es decir, un 

concepto puede ser utilizado en varias planillas por lo cual 

puede tener diversas características de comportamiento de 

acuerdo a la planilla en que se utiliza. Esta tabla es requerida 

por los procesos de cálculo de planillas, reintegros y 

gratificaciones. 

El volumen estimado es 400 debido a que se estima 4 

conceptos, 1 registro por planilla. 

NOMBRE DESCRIPCION TIPO LONGITUD 

CODEMPR Código de empresa Char 2 

CODPLA Código de planilla Numeric 2,0 

TIPOCON Tipo de concepto Char 1 

CODCON Código de concepto Numeric 3,0 

MONTO Monto del concepto Numeric 11,2 

PORCENTAJE Porcentaje Numeric 6,2 

FORMULA Fórmula de cálculo Char 70 

AUTOMATICO Si se asigna automática ó Char 1 

manualmente A= automático 

M =manual 

AFEQTATR Afecto a quinta categoría Char 1 

(total afecto) S=si N=no 

PROYQTATR Proyectar para quinta Char 1 

categoría (total proyectado) 

S=si N=no 

AFECTS Afecto CTS S=si N=no Char 1 

AFEAFP Afecto a AFP Char 1 

S=si N=no 

ESTADO F= fija I= imprecisa Char 1 
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P= Periódica 

CICLO Meses de periodicidad si Char 1 

estado es P 

LIQUID Si se usa en la liquidación Char 1 

S=si N=no 

SIGNO += positivo Char 1 

-= negativo 

FECDESDE Se aplica si ingresó después Date 

de esta fecha 

FECHASTA Se aplica si ingreso antes de Date 

esta fecha 

FACTOR Factor para la fórmula Numeric 7,2 

(monto) 

CODCTA Código de cuenta contable Numeric 8,0 

INDICE CAMPOS DE LA LLAVE PRIMARYKEY 

CODKEY1 CODEMPR+CODPLA+ TIPOCON+ SI 

CODCON 
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CAPITULO IV 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

(Diagrama 16 y 17) 

El Programa de Implementación del Sistema en las cuatro Unidades de 

Producción, contempla las siguientes etapas: 

4.1 Implantación Tecnológica. Que consiste en crear las condiciones 

necesarias mínimas para la operación del sistema. En esta etapa es 

cuando el equipo de trabajo evalúa los puntos para la instalación de los 

equipos de cómputo, esquema redes, periféricos, protocolos de 

comunicación, instalación y prueba del software base. 

Así mismo, se da capacitación al Analista de Sistemas de la Unidad de 

Negocio, en las herramientas de desarrollo y el administrador de Base 

de Datos. 

4.2 Implantación Administrativa. Paralelamente se diseño un programa 

orientado a la reingeniería de procesos administrativos, dado de que se 

trata básicamente de una transferencia de conocimientos hacia las 

Unidades de Negocio, se preparo al personal motivándolo para asumir 

los nuevos retos. 
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Para ello, se re-definieron los puestos, asignando nuevas funciones, se 

elaboró un Manual de Procedimientos así mismo se elaboró un 

programa de capacitación interna y externa orientados a brindar soporte 

en los nuevos procesos. 

4.3 Implantación del Software de Administración de Pago y Beneficios 

Sociales. La Implantación del software se dividió en las siguientes 

etapas: 

4.3.1 Instalación y pruebas. Instalación propiamente dicho del 

software en cada una de las maquinas definidas en la fase de 

Implantación Tecnológica. Prueba de instalación de todos los 

módulos. 

4.3.2 Capacitación sobre Funcionamiento del Software. 

Exposición dirigida a los usuarios técnicos de la Unidad de 

Negocio. Se trata de una explicación general de los procesos 

principales del Sistema. 

4.3.3 Carga Inicial. La información de personal y de planillas que 

figuraba en el Computador Central de Lima IBM 4331, que 

centralizaba toda la información de la empresa, fue preparada 

para su transferencia a la Nueva Base de Datos de Sistema 

Cliente Servidor. 
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4.3.4 Validación de la Carga Inicial. Proceso de verificación y 

validación de los datos recibidos desde la Sede Central, la 

validación se realizó con los documentos fuentes originadoras 

de la información por los usuarios de cada Unidad de Negocio. 

4.3.5 Ingreso de Tablas y parámetros. Actividad asignada a los 

usuarios de cada Unidad, previa capacitación en los temas 

relacionados con las tablas, que contienen no sólo aspectos 

técnicos del sistema, sino que contienen además aspectos 

funcionales del proceso de Administración de las 

Compensaciones y Beneficios. 

4.3.6 Entrenamiento en la Operación del Sistema. Orientado a los 

usuarios directos del Sistema, se preparó una exposición 

general del funcionamiento del Sistema y casos típicos de 

ingreso de datos para generar procesos de prueba, en los 

distintos Módulos del Sistema, tales como Registro de Personal, 

Creación de una Planilla de Pagos, Registro de Carga Familiar, 

Creación de Conceptos, Asignación de Cuentas Contables, 

Creación de Préstamos, Ingreso de la Asistencia (tareo), Ingreso 

de Deducciones Externas, Proceso de Planillas, Emisión de 

Reportes, etc. 
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4.4 Paralelos. Consiste en efectuar todas las etapas descritas 

anteriormente, con datos reales y en tiempo real, se obtienen 

resultados al final del mes y se comparan con los del Sistema Actual. 

El proceso de Implementación contempló tres meses de paralelo para 

cada Unidad de Negocio. 

4.5Ajustes y Correcciones. Los beneficios de los paralelos fueron 

muchos, siendo los más resaltantes evaluar el buen funcionamiento 

del software y dominio del Sistema de los usuarios. Estos parámetros 

sirvieron para efectuar los ajustes necesarios en el software y reforzar 

la capacitación y el entrenamiento de los usuarios. Este proceso 

determinaba el tiempo de duración de los Paralelos. 

4.6 Puesta en Producción. Las Unidades que alcanzaban los resultados 

esperados, quedaban expeditas para entrar en operación en el 

momento que la Administración de la Empresa lo determinará. 

4.7 Principales Aplicaciones del Sistema de Administración de 

Pagos y Beneficios. 

• Ventana Principal de Personal

Principales Aplicaciones de Personal

• Ventana Principal de Planillas

Principales Aplicaciones de Planillas

( Ventana 1) 

( Ventana 2) 
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• Ventana Principal de Servicios

Principales Aplicaciones de Servicios ( Ventana 3) 

• Ventana Principal de Auxiliares

Principales Aplicaciones de Auxiliares ( Ventana 4) 

• Ventana Principal de Administración del Sistema

Principales Aplicaciones de Adm. de Sistema ( Ventana 5) 

• Descripción de las Fórmulas del Nuevo Sistema

de Planillas. (Anexo 1) 

Relación de Fórmulas y Algoritmos de Cálculo 

de los Conceptos de Ganancia. 

• Reporte de Fórmulas de Conceptos.

Página del 1 al 3 

(Anexo 2) 

Página del 1 al 17 

(Anexo 3) 

Página del 1 al 24 
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VENTANA PRINCIPAL DE PERSONAL 

PRINCIPALES APLICACIONES DE PERSONAL 

Ventana 1 



VENTANA PRINCIPAL DE PLANILLAS 

PRINCIPALES APLICACIONES DE PLANILLAS 

Ventana 2 



VENTANA PRINCIPAL DE SERVICIOS 

PRINCIPALES APLICACIONES DE SERVICIOS 

Ventana 3 



VENTANA PRINCIPAL DE AUXILIARES 

PRINCIPALES APLICACIONES DE AUXILIARES 
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Ventana 4 
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Ventana 5 

VENTANA PRINCIPAL DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA. 

PRINCIPALES APLICACIONES DE ADM. DE SISTEMA 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE LAS FÓRMULAS DEL NUEVO SISTEMA DE 
PLANILLAS 

Codificación estandarizada de los Conceptos de Ganancias 

p p p p 

Cod. Descripción del Concepto de Ganancia D M M A 

p s 

01 Ganancia Normal (horas) 01 01 01 20 
02 Sobre tiempo (horas) 02 02 02 21 
03 Bonificación Tóxico (automático) 03 03 
04 Bono Nocturno-1 (de 18:00 a 24:00 hrs.) 04 04 

(horas) 
05 Bonificación Subsuelo Permanente 05 05 

(automático) 
07 Reemplazo Temporal (importe) 07 07 07 50 
08 Bono 30 % ley no. 23643/11725/DL688 al 08 14 14 42 

05-12-91 (automático)
09 Bonificación Trabajo de descanso (horas) 09 10 
10 Ganancia Normal por trabajar en feriado y 

en día de descanso (horas) 
11 Bono 30 % ley no. 23643/11725/DL688 del 08 14 14 42 

06-12-91 (automático)
12 Bonificación Trabajo en día feriado.(horas) 12 11 11 22 
13 Desuso 13 13 23 
14 Bonificación Descarga de Concentrados 14 

de Zinc (importe) 
15 Bono Asignación (importe) 15 
16 Bonos Estimulo Sobre tiempo (automático) 16 16 
17 Bono Nocturno-2 (de 00:01 a 06:00 hrs.) 17 17 

(horas) 
18 Bono por Cambio de Ropa (tareas) 18 
19 Vacaciones (horas) 19 19 19 30 
20 Enfermedad Ocupacional / Accidente de 20 20 31 

trabajo (horas) 
21 Contrato Colectivo Minas (importe) 15 
22 Contratos No Colectivos (horas) 22 
23 Feriado 1 ro. De Mayo 38 
25 Bono Asignación de Cobre (importe) 25 
27 Bonificación Subsuelo Asignación (horas) 27 27 
28 Bono Protección Interna (importe) 28 28 
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p p p p 

Cod. Descripción del Concepto de Ganancia D M M A 

p s 

29 Asignación Familiar por Esposa 29 29 
(automático) 

30 Bonificación trabajo Alta Temperatura 30 30 
(tareas) 

31 Bonificación trabajo día de descanso con 31 31 
descanso sustitutorio 55% (horas) 

32 Salida al Seguro Social (horas) 32 
33 Asignación Movilidad Vacacional 33 33 33 36 

(automático) 
34 Gratificación por Fiestas Patrias/Navidad 34 34 34 43 

(manual) 
35 Ley Dominical no. 10908 (automático) 35 
36 Bonificación Asignación KZM (automático) 36 26 
37 Llamada de emergencia (horas) 37 
38 Feriados 1 º. Enero/28-29Julio/25Dic. 38 

(automático) 
39 Reintegro no afecto a AFP (importe) 35 28 
40 Bonificación por Altura (automático) 40 40 
41 Reintegro afecto a descuentos de ley 41 41 41 44 

(importe) 
42 Permiso con pago (horas) 42 42 42 49 
43 Reintegro no afecto a descuentos de ley 43 43 43 48 

(importe) 
44 Subsidio Maternidad (horas) 44 44 44 39 
45 Bonificación especial por Responsabilidad 22 47 

Supervisora (manual) 
46 Instrucción de Seguridad (horas) 46 
47 Rescate de Minas (importe) 25 
48 Licencia Sindical (horas) 48 48 
49 Bonificación por Tiempo de Servicios 49 08 08 35 

(automático) 
50 Enfermedad menos de 20 días (horas) 50 50 50 34 
51 Bono por Distancia (automático) 51 06 
52 Bonificación embarque / desembarque 51 06 

(Callao) (importe) 
53 Asignación Familiar por Hijo (automático) 53 29 
54 Incremento AFP 10.23% (automático) 67 38 38 37 
55 Asignación 1 °. De Mayo (manual) 55 47 47 45 
56 Asignación por Refrigerio (automático) 56 49 
57 Asignación Día del Minero (manual) 55 47 47 45 
58 Desuso 58 13 
59 Bonif. Asignación de Útiles Escolares 59 39 

2 de 3 



p p p p 

Cod. Descripción del Concepto de Ganancia D M M A 

p s 

60 Bono Escolar (manual) 60 45 
61 Bono Trabajo en Sierra (automático) 61 18 
62 Pago indebido (importe) 62 36 29 
63 Pago extraordinario por única vez 63 51 

(importe) 
64 Incremento AFP 3% (automático) 73 46 46 38 
65 Bonificación sustitutoria Leche 65 32 

(automático) 
66 Bono 25 % ley no. 23643/11725/DL688 al 66 12 12 41 

05-12-91 (automático)
67 Incremento AFP 10.23 % (automático) 67 38 38 37 
68 Incremento D.L. 26504 3.3% (automático) 68 
69 Bonificación sustitutoria Detergente 69 37 

(automático)
70 Bonificación Tóxico por Niveles (importe) 70 
71 Subsidio enfermedad más de 20 días

(horas)
72 Bono Guardia Médica (importe) 46 
73 Incremento AFP 3% (automático) 73 46 46 38 
74 Bono 25 % ley no. 23643/11725/DL688 del 66 12 12 41 

06-12-91 (automático)
75 Compensación extraordinaria (importe) 52 
76 Asignación por espera de vivienda 

(automático) 
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Anexo 2 

RELACION DE FÓRMULAS Y ALGORITMOS DE CÁLCULO DE LOS 

CONCEPTOS DE GANANCIA. 

PLANILLA DIARIA 

01 SALARIO BASICO 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Se informa en horas
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo código.

02 SOBRETIEMPO 

03 

(SB+ADL) / 8 * %ST * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 854, con una

sobretasa del 25% de la remuneración ordinaria, sin embargo, el
Convenio Colectivo establece una sobretasa del 80% del sueldo
básico, superando lo establecido por ley.

• Se informa en horas.
• % ST para dias normales (lunes a sábado) = 1.8
• % ST para los dlas domingo (dlas de descanso)= 1.8
• Genera adicionalmente, por más de 3 horas de Sobretlempo por

dla, Una (1) hora normal (01) en compensación al refrigerio, como
Bono Estimulo Sobretlempo (código 16).

TOXICO 
• (BTOXICO) * TAREAS
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por dla trabajado.
• BTOXICO es el monto de la bonificación por tóxico, se Ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• Su pago es bisemanal.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados:
1A:

311 320 338 346 347 
330 331 371 

FUNDICION DE COBRE 
FUNDICION DE PLOMO 
REFINERIA DE COBRE Y PLOMOI 
REFINERIA DE ZINC 

350 351 353 354 355 3;)6 
360 361 362 363 364 365 366 
367368 369 378 

1 do 17 



MANTENIENTO F y R 
FUNDICION DE FIERRO 
INVESTIGACIONES MET 
CONTROL PROCESOS 
CONTROL DE CALIDAD 
INGENIERIA DE PLANTA 
SERV. DE INGENIERIA 

SEGURIDAD 
SUMINISTRO 
RELACIONES PUBLICAS 
GERENCIA 
CHULEC 
RECURSOS HUMANOS 
VIVIENDA COMEDORES HOTELES 

1B 

ELECTRICIDAD Y TELECOM 

ELECTRONICA 

1E 

TRANSPORTE 

306 307 309 390 
393 
720 
741 
722 742 745 
516 518 548 551 552 553 558 
501 520 522 528 529 530 536 
554 550 555 573 576 579 580 
730 
610 612 614 
811 812 
701 
630 634 
818 834 
670 

401 411 419 461 463 469 
(según hoja de programación) 
507 

650 652 653 654 655 656 651 
(según hoja de programación) 

04 BONIFICACION NOCTURN0-1 TURNO-1 18:00 A 24:00 HRS 
BNOCT1 *HORAS 

• Derecho establecido por Decreto Legislativo 854, sin embargo, el
Convenio Colectivo establece mejor derecho.

• Se paga por hora trabajado y fracción de hora.
• Se informa en horas
• BNOCT1 es el monto de la bonificación por nocturno 1, se ingresa

al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

05 SUBSUELDO PERMANENTE 

BSSPE * TAREAS 
Derecho establecido Convencionalmente. 
Se paga por día trabajado. 
• BSSPE es el monto de la bonificación por subsuelo permanente,

se ingresa al sistema como "factor'' al definir la ganancia.
• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• Su pago es bisemanal.
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• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados:

2A 105, 113, 127, 130, 131, 134, 138, 141, 142, 144, 160, 170, 173, 
175, 731. 

3A 105, 130, 131,141,142, 144, 145,170,171, 172,173,577, 711, 
718 

4A 105,130,141,142,144,160,170,173,711,718 
5B 105,130,131,141,142,144,160,170,173,711,718 
6A 105,130,141,142,144,160,170,172,173,711,718 
7A 105,113,130,131,134,141,142,144,160,170,173,711,718 
8A 105,107,130,131,138,142,144,171,558,711,718 

07 PAGO POR REEMPLAZO TEMPORAL 

IMPORTE 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por día trabajado reemplazado.
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

08 BONO 30% HASTA EL 05.12.91 

((TOTGAN) - G(08) - G(33) - G(34) - G(54) - G(59) - G(60) - G(62) -
G(63) - G(64) - G(66) - G(67) - G(70) - G(73) - G(74)) * 30% 
• Derecho establecido por Ley 11725, reglamento D.S. del 22.04.52,

automáticamente suprime la bonificación por tiempo de servicios
otorgada por Convenio Colectivo por ser un menor derecho.

• En forma automática obtiene los montos de las ganancias arriba
indicadas para proceder con el cálculo.

• Su pago es bisemanal.
• El otorgamiento del derecho es manual, actualmente este beneficio

ha sido derogado por ley, sólo se mantiene los otorgados con
anterioridad al 20.07.95.

• Se asigna en forma manual.

09 BONIFICACION 130% POR TRABAJAR EN DIA DE DESCANSO 

( ( SB+ADL) / 8 ) * 1.3 * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, D.S. 012-92-TR,

equivalente a una remuneración ordinaria, sin embargo, el
Convenio Colectivo establece una sobretasa de 130% sobre la
remuneración básica, representando un mejor derecho para el
trabajador.

• Se informa en tareas.
• Se calcula utilizando las horas del mismo código.
• Su pago es bisemanal.
• Asistencia desdoblará el informe de horas trabajadas en su día de

descanso en:
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Bonificación 130% en el código 09, tareas 
Horas efectivas trabajadas en el día de descanso, en el 
código 10 
Si las horas efectivas trabajadas son mayores a 8, informa la 
diferencia como sobretiempo, en el código 02. 

• La presente bonificación no excluye la percepción del pago por día
de descanso (código 35).

10 GANANCIA NORMAL POR TRABAJAR EN FERIADO O DIA DE 

DESCANSO 

((SB+ADL) / 8) * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, D.S. 012-92-TR,

equivalente a una remuneración ordinaria, sin embargo, el
Convenio Colectivo establece una sobretasa de 130% sobre la
remuneración básica, representando un mejor derecho para el
trabajador.

• Se informa en horas, como consecuencia de trabajar en el día
feriado ó en el día de descanso, en forma diferenciada de la
ganancia (01) para no alterar el computo de las horas del día de
descanso.

• Su pago es bisemanal.

11 BONO 30%A PARTIR DEL 06.12.91 

(SB+ADL +G(02)) * 30% 
• Derecho establecido por el Decreto Legislativo 688, 

automáticamente suprime la bonificación por tiempo de servicios 
otorgada por Convenio Colectivo por ser menor derecho. 

• En forma automática obtiene las montos de las ganancias arriba
indicadas para proceder con el cálculo.

• Su pago es bisemanal.
• El otorgamiento del derecho es manual, actualmente este beneficio

ha sido derogado por ley, sólo se mantiene los otorgados con
anterioridad al 20.07.95.

• Se asigna en forma manual.

12 BONIFICACION 100% POR TRABAJAR EN DIA FERIADO 

(SB+ADL) / 8 * 1.00 * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, D.S. 012-92-TR,

y por Convenio Colectivo que establecen en ambos casos una
sobretasa de 100% sobre la remuneración básica.

• Se informa en horas .
• Se calcula utilizando las horas del mismo código.
• Su pago es bisemanal.
• Asistencia desdoblará el informe de horas trabajadas en su día de

descanso en
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Bonificación 100% en el código 12, horas 
Horas efectivas trabajadas en el día de descanso, en el 
código 10. 
Si las horas efectivas trabajadas son mayores a 8, informa la 
diferencia como sobretiempo, en el código 02. 

• La presente bonificación no excluye la percepción del pago por día
de feriado (código 38).

14 BONIFICACION DESCARGA DE CONCENTRADOS DE ZINC 

IMPORTE 
• Derecho establecido Administrativamente.
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

15 BONO DE PRODUCCION 

IMPORTE 
• Derecho establecido por Resolución de Autoridad de Trabajo .
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

16 BONO ESTIMULO SOBRETIEMPO 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por día trabajado reemplazado .
• Se informa en monto.
• Su pago es bisemanal.

17 BONIFICACION NOCTURNO-2 TURNO-2 00:00 A 06:00 HRS 
BNOCT2 * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 854, sin embargo, el

Convenio Colectivo establece mejor derecho.
• Se paga por hora trabajado y fracción de hora.
• Se informa en horas
• BNOCT2 es el monto de la bonificación por nocturno 2, se ingresa

al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

18 CAMBIO DE ROPA. 

BCROPA*TAREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por tarea .
• BCROPA es el monto de la bonificación por cambio de ropa, se

ingresa al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados :
• Fundición y Refinería 318, 345, 353, 354, 383
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19 VACACIONES 

(SB+ADL)*HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, Arts. 15 y 16 de

su Reglamento.
• Se informe en horas.
• Durante sus vacaciones el trabajador deberá percibir todas las

ganancias fijas y permanentes a excepción del refrigerio, como si
estuviera trabajando.

• Adicionalmente a este cálculo se genera en forma automática la
siguiente ganancia: Asignación Movilidad Vacacional (33).

20 SUBSIDIO ACCIDENTE DE TRABAJO 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Ley 18840 del 28.04.71, D.S. No

008-80-TR del 20.12.89. Ley 26183, Decreto Ley 887, subsidio
equivalente a una remuneración ordinaria.

• Se paga por hora trabajada.
• Se informa en horas.
• Su pago es bisemanal.
• Representa un Subsidio del IPSS desde el primer día.

22 CONTRA TOS NO COLECTIVOS 

(SB+ADEL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido por Decisión Administrativa.
• Se informa en horas.
• Su pago es mensual.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados

Refineria de Cobre prefijo 350.

23 FERIADO 1 ro. DE MAYO 

(SB+ADEL) 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, D.S. No 012-92-

TR.
• Se calcula automáticamente con la indicación del feriado desde

control de asistencia.

25 PRODUCCION DE COBRE 

IMPORTE 
• Derecho establecido por Resolución de la Autoridad de Trabajo.
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados :338 y

350.
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27 BONIFICACION SUBSUELO EVENTUAL 
( BSSEV)*T AREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por día trabajado y fracción de día.
• BSSEV es el monto de la bonificación por sub-suelo eventual, se

ingresa al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

29 ASIGNACION FAMILIAR POR ESPOSA 
ESPOSA 
• Derecho establecido por Ley 25129, D.S. No 035-90 del 06.06.90

por un monto equivalente al 10% de la R.M.V., Convencionalmente
se otorga este beneficio desde antes de 1990 y en monto que
supera la ley .

• ESPOSA es el monto de la asignación por esposa, se ingresa al
sistema como "factor" al definir la ganancia.

• Se asigna en forma automática desde la Base de Datos de
Personal.

• Su pago es mensual.

30 TRABAJO AL TA TEMPERA TURA 
BATEM*T AREAS 
Derecho establecido Convencionalmente. 
• Se paga por día trabajado.
• Se informa en tareas.
• BATEM es el monto de la bonificación por alta temperatura, se

ingresa al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

31 TRABAJO EN DIA DE DESCANSO CON DESCANSO 
SUSTITUTORIO 
(G(35) / 2) * 0.55 * HORAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, Art. 4, D.S. 012-

92-TR, Art. 4, equivalente a una remuneración ordinaria, sin
embargo, el Convenio Colectivo establece una sobretasa del 55%
sobre la remuneración del día domingo.

• Se informa en horas
• Se paga por hora trabajado y fracción de hora.
• Su pago es bisemanal.

32 SALIDA AL SEGURO SOCIAL : 
(SB + ADL) / 8 * HORAS 
• Se informa en horas
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo codigo.
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33 ASIGNACION MOVILIDAD VACACIONAL 

(SB+ADL) * HORAS(19) 
• Derecho establecido en forma Convencional.
• Se calcula en forma automática con las horas de las vacaciones

G(19).
• Su pago es anual.
• Adicionalmente a este cálculo se genera en forma automática las

siguientes ganancias
• Incremento AFP 10.23 %. Código (54)
• Incremento AFP 3.00 %. Código (64)

34 GRATIFICACION FIESTAS PATRIAS/ NAVIDAD 
((GFP *30) / 180) * ACUMDIAS 
• Derecho establecido por Ley 25129 del 14.12.89, D.S. 061-89-TR

del 20.12.89 equivalente a una remuneración ordinaria .
• ACUMDIAS, Acumulada de días trabajados en los últimos seis

meses. Para tener derecho a la presente ganancia mínimo deberá
tener acumulado un mes. Si no ha trabajado en los últimos seis
meses, calcula por avas partes.

• GFP, corresponde a las ganancias fijas y permanentes nominales.
• Adicionalmente a este cálculo se genera en forma automática las

siguientes ganancias
• Incremento AFP 10.23 %. Código (67)
• Incremento AFP 3.00 %. Código (73)
• Se asigna en forma manual.

35 DESCANSO SEMANAL (EX-DOMINICAL) 
((SB+ADL) / 8) * HORAS(35) / (14 - NRODD - NROFF) 
• HORAS(35) = HORAS(01, 19, 32, 38, 42, 44, 48, 50, 71 ).
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713.
• Control de Asistencia, informa el número de días de descanso de

la semana.
• Se calcula en forma automática con las horas que definen la

asistencia de la bisemanal, HORAS(35).
• Su pago es bisemanal.

36 BONIFICACION SUSTITUTORIA KZM 
BKZM * TAREAS 
Derecho establecido Convencionalmente. 
• Se paga en forma diaria.
• BKZM es el monto de la bonificación Sustitutoria de kerosene,

zapatos de seguridad y mameluco, se ingresa al sistema como
"factor" al definir la ganancia.

• En forma automática obtiene las tareas efectivas trabajadas de las
ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.

• Su pago es bisemanal.
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37 LLAMADA DE EMERGENCIA 

(SB+ADL) * HORAS / 8 
Derecho establecido Convencionalmente. 
• Se informa en horas.
• Se paga por un mínimo de 4 horas garantizadas.
• Se paga en forma diaria.
• El sistema desdoblará el informe de horas trabajadas por llamada

de emergencia en
Las horas efectivas trabajadas como sobretiempo en el 
código 02. 
Además si las horas efectivas trabajadas son menores a 4 
horas informa la diferencia en el código 37. 
Además si las horas efectivas trabajadas son mayores ó 
iguales a 4 horas informan en el código 37. 

38 FERIADOS PAGADOS SIN TRABAJAR 

((SB+ADL) / 8) * HORAS(35) / (14 - NRODD - NROFF) 
HORAS(35) = HORAS(01, 19, 32, 38, 42, 44, 48, 50, 71 ). 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 713, D.S. No 012-92-

TR
• equivalente a lo percibido por descanso semanal.
• Control de Asistencia, informa el número de feriados de la semana.

40 BONIFICACION POR AL TURA 

BAL T * TAREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga en forma diaria.
• En forma automática obtiene las tareas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• BAL T es el monto de la bonificación por altura, se ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

41 REINTEGROS AFECTOS A LOS DESCUENTOS DE LEY 

• IMPORTE
• Se informa en monto.
• Su pago es bisemanal.

42 PERMISO CON PAGO 

(SB+ADL)/8*HORAS 
• Se informa en horas
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo código.
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43 REINTEGROS DE DEDUCCIONES INDEBIDAS 

IMPORTE 
• Se informa en monto.
• Su pago es bisemanal.

44 SUBSIDIO POR MATERNIDAD 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido por Ley 26644 del 25.06.96, D.S. 061-89-TR.

Ley de Prestaciones de Salud 22482 subsidia lo equivalente a una
remuneración ordinaria.

• Se informa en horas.
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo código.
• Representa un subsidio del IPSS desde el primer día.

46 INTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

(SB+ADL) / 8 * %ST * HORAS 
• Derecho establecido en forma Convencional.
• Se informa en horas.
• %ST es el tasa de Sobretiempo normal se ingresa al sistema como

"factor" al definir la ganancia.

47 RESCATE DE MINAS 

IMPORTE 
• Derecho establecido por Administrativamente.
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

48 LICENCIA SINDICAL 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido por Ley de Negociaciones Colectivas 25593 y

Convencionalmente.
• Se informa en horas.
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo código.

49 BONIFICACION POR TIEMPOS DE SERVICIOS 

(SB+ADL) / 8 * % TS * HORAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• %TS es el porcentaje de quinquenio, se actualiza automáticamte.
• Su pago es bisemanal.
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• El % TS es fijado automáticamente de acuerdo al T.S, varía por
quinquenio según la siguiente tabla

O - 5 años 
5 años 1 día a 10 años 

10 años 1 día a 15 años 
15 años 1 día a 20 años 
20 años 1 día a más 

O % sobre salario básico 
3 % sobre salario básico 
4 % sobre salario básico 
5 % sobre salario básico 
6 % sobre salario básico 

• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las
ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.

50 ENFERMEDAD MENOS DE 20 DIAS 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 
• Derecho establecido por Ley 24786, Decreto Ley 22482, D.S. 008-

80-TR del 20.12.89 equivalente a una remuneración ordinaria.
• Se informa en horas.
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo código.

51 DISTANCIA (Cobriza, Yaupi y Yuncan) 

BDIS * TAREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga en forma diaria.
• En forma automática obtiene los días efectivos trabajados de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• BDIS es el monto de la bonificación por distancia, se ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

52 EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

IMPORTE 
• Derecho establecido por Administrativamente.
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

53 ASIGNACION FAMILIAR HIJOS 

AFHIJO*No HIJOS CENSADOS 
• Derecho establecido por Ley 25129, D.S. No 035-90 del 06.06.90

por un monto equivalente al 10% de la R.M.V., Convencionalmente
se otorga este beneficio desde antes de 1990 y en monto que
supera la ley.
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• AFHIJO es el monto de la asignación familiar por hijo se ingresa al
sistema como "factor" al definir la ganancia.

• No HIJOS CENSADOS se obtiene forma automática desde la Base
de Datos de Personal.

• Su asignación es automática sólo para los hijos censados menores
de 18 anos.

• Su pago es mensual.

54 INCREMENTO AFP 10.23 % PARA GRATIF. VACACIONAL 

IMPORTE* TAREAS(19) 
• Derecho establecido por Ley 25897.
• Monto fijo.
• Su pago es anual.

55 ASIGNACION 1ª DE MAYO 
(SB+ADL) * 14 DIAS 
• Derecho establecido Convencionalmente. Se asigna en forma

manual.
• Su pago es mensual.
• Se asigna en forma manual.

56 ASIGNACIÓN REFRIGERIO 
BREF*T AREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga en forma diaria.
• En forma automática obtiene los días efectivos trabajados de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• BREF es el monto de la asignación por refrigerio, se ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

57 ASIGNACION DIA DEL MINERO 
(SB+ADL) * 4 DIAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se asigna en forma manual.
• Su pago es anual.

59 BONIF. SUSTITUTORIA DE UTILES ESCOLARES 
SUTILES * Nº HIJOS CENSADOS EN EDAD ESCOLAR 
• Derecho establecido por Convencional.
• SUTILES es el monto de la bonificación sustitutoria de útiles

escolares por hijo se ingresa al sistema como "factor" al definir la
ganancia.

• Nº HIJOS CENSADOS EN EDAD ESCOLAR se obtiene forma 
automática desde la Base de Datos de Personal. 
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• Su asignación es automática sólo para los hijos censados menores
de 18 anos.

• Se calcula en forma automática de la carga familiar.
• Frecuencia una vez al año ( Adelanto en la 1ª quincena de marzo,

regularizándose en el mes de julio.

60 BONO ESCOLAR 

BESC*Nro HIJOS CENSADOS EN EDAD ESCOLAR 
• Derecho establecido por Convencional.
• BESC es el monto del bono escolar por hijo se ingresa al sistema

como "factor" al definir la ganancia .
• Nº HIJOS CENSADOS EN EDAD ESCOLAR se obtiene forma 

automática desde la Base de Datos de Personal. 
• Su asignación es automática sólo para los hijos censados menores

de 18 anos.
• Se calcula en forma automática de la carga familiar.
• Frecuencia una vez al año ( Adelanto en la 1ª quincena de marzo,

regularizándose en el mes de julio.

61 TRABAJO EN SIERRA 

BTSIE*TAREAS 
• Derecho establecido la Convencionalmente.
• Se paga en forma diaria.
• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• BTSIE es el monto de la bonificación por sierra, se ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• Su pago es bisemanal.

63 PAGOS EXTRAORDINARIOS POR UNICA VEZ 

IMPORTE 
• Se informa en monto.
• Su pago es mensual.

64 INCREMENTO AFP 3% PARA GRA TIF. VACACIONAL 

IMPORTE * TAREAS( 19) 
• Derecho establecido por Ley 25897.
• Monto fijo
• Su pago es anual.

65 BONIFICACION SUSTITUTORIA LECHE 

BSTLE * TAREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por día trabajado.
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• BSTLE es el monto de la bonificación por sustitutoria de leche, se
ingresa al sistema como "factor" al definir la ganancia.

• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las
ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.

• Su pago es bisemanal.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados :

1A

FUNDICION DE COBRE 
FUNDICION DE PLOMO 
REFINERIA DE COBRE Y PLOMO 

REFINERIA DE ZINC

MANTENIMIENTO FyR 
FUNDICION DE FIERRO 
INVESTIGACION METALURGICA 
CONTROL PROCESOS 
CONTRO DE CALIDAD 
INGENIERIA DE PLANTA 

66 BONO 25% HASTA EL 05.12.91 

311 320 338 346 347 
330 331 371 
350 351 353 354 355 
356 
360 361 362 363 364 
365 366 367 368 369 
378 
306 307 309 390 
393 
720 
741 
722 742 745 
516 518 548 551 552 
553 558 

((TOTGAN) - G(08) - G.(33) - G(34) - G(54) - G(59) - G(60) - G(62) -
G(63) - G(64) - G(66) - G(67) - G(70) - G(73) - G(74)) * 25% 
• Derecho establecido por Ley 23643, Ley 11725, D. Legislativo 688,

automáticamente suprime la bonificación por tiempo de servicios
otorgada por Convenio Colectivo por ser un menor derecho.

• En forma automática obtiene las montos de las ganancias arriba
indicadas para proceder con el cálculo.

• Su pago es bisemanal.
• El otorgamiento del derecho es manual, actualmente este beneficio

ha sido derogado por la ley 26513, sólo se mantiene los otorgados
con anterioridad al 20.07.95.

• Se asigna en forma manual.

67 INCREMENTO AFP 10.23 % 
IMPORTE* 14 
• Derecho establecido por Ley 25897.
• Monto fijo.
• Su pago es bisemanal.

68 INCREMENTO D.L. 26504 DEL 3.3% 

IMPORTE * TAREAS 
• Derecho establecido por Decreto Legislativo 26504.
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• TAREAS, obtiene automáticamente las tareas efectivas trabajadas
de los siguiente conceptos: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.

• Monto fijo.
• Su pago es bisemanal.

69 BONIFICACION SUST. DETERGENTE 

BDET * TAREAS 
• Derecho establecido Convencionalmente.
• Se paga por día trabajado.
• BDET es el monto de la bonificación por sustitutoria de detergente,

se ingresa al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• En forma automática obtiene los días efectivos trabajados de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• Su pago es bisemanal.
• Ganancia aplicable sólo a los siguientes prefijos autorizados :

2A: 

CERRO DE PASCO 102, 105, 110, 112, 113, 122, 126, 127, 130, 
131, 134, 138, 141, 142, 143, 144, 160, 170, 171, 173, 190, 192, 
193, 194, 195, 197, 203, 205,210,215,220,230,241,242,244, 
251,253, 260,481,483,485,488,486,488,489,490,513,537, 
546,548,551,552,554,555,557,562,570,575,576,577,605, 
610, 655,656,657,658,711,718,824,858,861. 
3A: 

CASAPALCA 105, 130, 131, 141, 142, 144, 160, 170, 171, 172, 
173,205,210,215,220,241,242,244,251,263,481,483,484, 
551,552,554,562,570,575,576,577,605,610,711,718. 
4A: 

MOROCOCHA 102, 105, 130, 131, 133, 141, 142, 143, 144, 170, 
171, 173, 205, 210, 215, 220, 241, 242, 244, 251, 253, 481, 551, 
552,554,562,570,575,605,610,711,718,823,824 
5A: 

MARH TUNEL 205 210 215 220 225 241,242,251,263,264,481, 
554,576,605,610,824,861,865. 
5B: 

SAN CRISTÓBAL 102, 105, 130, 131, 141, 142, 144, 160, 170, 
171, 173, 175, 180, 190, 481, 483, 551, 552, 554, 562, 570, 575, 
677,610,711,718,824,861,914. 
6A: 

ANDAYCHAGUA 102, 105, 130, 141, 142, 144, 160, 170, 173, 205, 
210,215,220,230,241,242,244,251,253,481,483,562,605, 
610, 711, 718. 
7A: 

YAURICOCHA 105, 113, 130, 131, 134, 141, 142, 144, 160, 170, 
171, 173, 203, 205,210,215,220,225,230,241,242,244,251, 
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263,481,483,488,513,551,552,554,562,570,575,576,605, 
610,711,718,824,861 

8A: 

COBRIZA 102, 105, 107, 111, 130, 131, 138, 142, 144,160,203, 
205,210,215,220,230,241,242,244,251,252,253,260,470, 
481, 483, 548, 551, 552, 554, 555,558, 570, 572, 573, 576, 605, 
610,711,718,824,861,865. 

70 TOXICO POR NIVEL 

BTNIV * TAREA 
• Derecho establecido Administrativamente.
• Se paga por tarea
• BTNIV es el monto de la bonificación tóxico por nivel se ingresa al

sistema como "factor" al definir la ganancia.
• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• Su pago es bisemanal.
• El cálculo de la bonificación tóxico por nivel es de acuerdo a los

siguientes montos:
Nivel 1 S/.0.29 por día según prefijos: 

Nivel 2 S/.0.19 por día según prefijos: 

Nivel 3 S/.0.04 por día según prefijos: 

71 SUBSI DIO POR EN FER MEDAD MAS DE 20 DIAS 

(SB+ADL) / 8 * HORAS 

311,320,331, 
335. 
361, 364, 366, 
378, 742. 
307, 346, 347, 
353, 354, 362, 
363,365 

• Derecho establecido por Ley 24786, Decreto Ley 22482, D.S. 008-
80-TR del 20.12.89 equivalente a una remuneración ordinaria.

• Se informa en horas.
• Su cálculo es bisemanal utilizando las horas del mismo codigo.
• Representa un subsidio del IPSS desde el vigésimo primer dia.

73 I NC REMENTOAFP3% 

IMPORTE* 14 
• Derecho establecido por Ley 25897.
• Monto fijo
• Su pago es bisemanal.
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7 4 BONO 25% A PARTIR DEL 06.12.91 

(SB+ADL+G(02)) * 25% 
• Derecho establecido por el Decreto Legislativo 688, 

automáticamente suprime la bonificación por tiempo de servicios 
otorgada por Convenio Colectivo por ser menor derecho. 

• En forma automática obtiene las montos de las ganancias arriba
indicadas para proceder con el cálculo.

• Su pago es bisemanal.
• El otorgamiento del derecho es manual, actualmente este beneficio

ha sido derogado por la ley, 26513 sólo se mantiene los otorgados
con anterioridad al 20.07.95.

76 ASIGNACION POR ESPERA DE VIVIENDA 

BVIV * VIVIENDA 
• Derecho establecido Convencionalmente .
• BVIV es el monto de la asignación espera de vivienda, se ingresa

al sistema como "factor" al definir la ganancia.
• En forma automática obtiene las horas efectivas trabajadas de las

ganancias siguientes: 01, 19, 32, 35, 38, 42, 44, 48, 50, 71.
• Su pago es mensual.
• Ganancia aplicable sólo a los trabajadores que no tienen vivienda

asignada por la empresa.
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lOPRESTAMO VACACIONAL 

11PRESTAMO ESCOLAR 

:� 12 PRESTAMO ESPECIAL 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","10","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","11","importe", @monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2 ) 
Exec c_dat "D","12","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

13 PAMF GTOS NO CUBIERTOS Declare @monto decimal(ll,2) 

14 PRESTAMO CONSOLIDADO 

Exec c_dat "D","13","importe", @monto output 
Select @w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","14","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

lSPRESTAMO EXTRAORDINARIO Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","15","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

21 ATENCION MEDICA CHULEC Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","21","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

31 ADELANTO DE VACACIONES Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec e dat "D","31","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

32 MOVILIDAD OROYA/LIMA (CI Declare @monto decimal(ll,2) 

33 TELEFONOS 

Exec c dat "D","32","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","33","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

34MANTENIMIENTO DE VIVIENI Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","34","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

35CURSOS DE CAPACITACION Declare @monto decimal(ll,2 ) 
Exec c dat "D","35","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

36PERDIDA DE CARNET DE IDIDeclare @monto decimal(ll,2) 

40 COOPERATIVAS 

Exec c dat "D","36","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","40","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

l 
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41 HOTELES 

42 COMEDOR 

SORETENCION JUDICIAL 

58 ADELANTO P. E. ONPE 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","41","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","42","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2} 
Exec c_dat "D","50","importe", @monto output 
Select @w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2} 
Exec c_dat "D","58","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

, 59 ADELANTO RED BONO ADM RIDeclare @monto decimal(ll,2) 

60 SINDICATOS 

61 CLUBES Y ASOCIACIONES 

Exec c_dat "D","59","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","60","importe", @monto output 
Select-@w result = @MONTO 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","61","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

63 ADELANTO RED GAIN SHARit Declare @monto decimal(ll,2} 
Exec c dat "D","63","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

64 ADELANTO GAIN SHARING 2!Declare @monto decimal(ll,2} 

, 69 AJUSTE QTA 99 

70 SOBREGIROS 

71 PAGOS INDEBIDOS 

73 GASTOS DE VIAJE 

74 GASTOS VARIOS 

Exec c dat "D","64","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2} 
Exec c dat "D", "69", "importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","70","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","71","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","73","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","74","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 
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75PERDIDA DE HERRAMIENTAS Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D", "75", "importe", @monto output 
Select @w_result=@monto 

77 ADELANTOS POR REDONDEO Declare @monto decimal(ll,2) 

78 ADELANTOS DE HABERES 

Exec c_dat "D","77","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","78","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

' 81 ADELANTO ASIG. ESCOLAR Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","81","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 

82 PTMO EXTR FALLEC MATRIM Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","82","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

I' 83 PRESTAMO ADMINISTRATIVO Declare @monto decimal ( 11, 2) 
Exec c dat "D","83","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

1• 84 PRESTAMOS POR REGULARIZJ Declare @monto decimal ( 11, 2) 

I• 86 STA CATEGORIA 1999 

Exec c dat "D","84","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","86","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

1, 87 DEVOLUCION DESCTO. INDEI Declare @monto decimal ( 11, 2) 
Exec c dat "D","87","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

1: 89 ADELANTO GRATIFICACION Declare @monto decimal(ll,2) 

90 ADELANTO REINTEGRO 

93 ADELANTO lRO DE MAYO 

Exec c dat "D","89","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","90","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","93","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

94 ADELANTO DIA DEL METALUI Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "D","94","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

95ADELANTO PAZ LAB. y PR(Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec e dat "D","95","importe",@monto output 
Select @w result=@monto 
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96ADEL. RED. G. S.

97ADELANTO GAIN SHARING 

98 REGULARIZA ONP 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","96","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","97","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","98","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 

99ADEL. RED. PAGO ESPERJDeclare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_dat "D","99","importe",@monto output 
Select @w_result=@monto 
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1 10 ESSALUD Declare @totalg decimal(ll,2), @factor decimal(5,2), @gan71 
decimal(13,2) 
exec e dat "tafeipss", @totalg output 
IF @totalg > O 
BEGIN 
exec c car "E","10","factor", @factor output 
exec c dat "G","71","result", @gan71 output 
Select @w_result=@totalg*@factor/100 
END 

20 REDONDEO CUOTA IPSS LEY select @w result=0 

S0 CONTRIBUCION AL SENATI Declare @totalg decimal(ll,2), @factor decimal(7,2) 
Declare @gan71 decimal(ll,2), @gan33 decimal(7,2) 
exec e dat "tafesen", @totalg output 
IF ( @totalg ) > O 
BEGIN 
exec c car "E","50","factor", @factor output 
Select-@w result = ( @totalg) * @factor / 100 
END 

60 SEGURO COMPLEMENTARIO TI Declare @totalg decimal(ll,2), @factor decimal(5,2), @gan71 
decimal(13,2) 
Exec e dat "tafesctr", @totalg output 
IF (@totalg) > O 
BEGIN 
Exec c car "E","60","factor", @factor output 
Select-@w_result=(@totalg)*@factor/100 
END 

, 70 LEY 26969 IMP. EXT. SOL.Declare @totalg decimal(ll,2), @factor decimal(5,2) 
exec e dat "tafefnv", @totalg output 
IF @totalg > O 
BEGIN 
exec c car "E","70","factor", @factor output 
Select @w_result=@totalg* @factor/100 
END 

80 REDONDEO SEGURO COMPLEM. Select @w result=0 
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l GANANCIA NORMAL Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 

2 SOBRETIEMPO 

3 TOXICO 

4 BONO NOCTURNO 1 

'. 7 REEMPLAZO TEMPORAL 

Exec e num "basico",@basico output 
Exec c_num "G", "68", "importe", @basicol output 
Exec c_dat "G","1","horas", @horas output 
Select @w_result=((@basico+@basicol)/B)*@horas 

Declare @basico decimal(ll,2) 
Declare @horas decimal(6,2) 
Declare @fsobret decimal(S,2) 
Declare @basicol decimal(ll,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c dat "G","2","horas",@horas output 
Exec c car "G","2","factor",@fsobret output 
Select-@w_result=( ((@basico+@basicol)/B)*@fsobret)*@horas 

Declare @hor decimal(6,2), @ftox decimal(6,2) 
Declare @d35 decimal(S,2), @d38 decimal(S,2) 
Declare @campa varchar(2) 
Exec e str "codsubun", @campa output 
if @campa= 'lA' 
BEGIN 
Exec c car "G","3","factor", @ftox output 
Exec c-dat "G","35","dias", @d35 output 
Exec e dat "G","38,23","dias", @d38 output 
Exec e dat "G","1,19,20,32,42,44,48,50","horas", @hor output 
Select-@w result=@ftox*(@hor+(@hor/(112-(@d35*8)-(@d38*8) )* 
( (@d35*8)+(@d38*8))))/8 
Select @w result nom=@ftox*30 
END 

Declare @horas decimal(6,2), @factor decimal(S,2) 
Exec e dat "G","4","horas",@horas output 
Exec e-car "G","4","factor",@factor output 
Select-@w result=@factor*@horas 

Declare @monto decirnal(ll,2) 
Exec e num "G","7","importe",@rnonto output 
Select-@w result=@rnonto 

BBONO ANTIGUEDAD 30% HAS1Declare @totfij decirnal(ll,2), @totnom decimal (11,2), @totvar 
decirnal(ll,2), @gan49 decirnal(13,2), @gan59 decirnal(13,2) 
Declare @gan60 decirnal(13,2), @gan33 decimal(l3,2), @gan71 
decirnal(13,2), @gan57 decimal(l3,2) 
exec e dat "tfijaperrn", @totfij output 
exec e-dat "tirnpresic", @totvar output 
exec e dat "totnominal", @totnom output 
exec c dat "G","49","result", @gan49· output 
Select @w result = ( @totfij+@totvar-@gan49)*.30 
Select @w-result norn = (@totnorn-@gan49) *.30 
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9 BONIF.TRABAJO DIA DESCAl'Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2) 
Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal(7,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c-dat "G","9","horas", @horas output 
Exec c num "G", "68", "importe", @basicol output 
Exec c car "G","9","factor", @factor output 
Select-@w_result=((@basico+@basicol)*@factor)*@horas/8 

10 GAN. NORMAL TRAB. FER. Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Exec e_num "basico", @basico output 
Exec c_num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c dat "G","10","horas", @horas output 
Select-@w_result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 

11 BONO 30% A PARTIR DEL O!Declare @base decimal(ll,2), @basico decimal(ll,2), @basicol 
decimal(ll,2) 
Exec c dat "G","1,19,23,32,35,38,42,48,50,02","result", @base 
output 
exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G", "68", "importe", @basicol output 
Select @w result= @base*.30 
Select @w=result_nom= ( ( @basico + @basicol ) * 30 ) * .30 

, 12 BONIF. TRABAJO DIA FERIJ Declare @basico decimal ( 11, 2), @horas decimal ( 6, 2), @basicol 
decimal(ll,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c-num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c-num "G","12","horas",@horas output 
Select-@w_result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 

13 SOBRETIEMPO PARA VACACICdeclare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "G","13","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

16 BONO ESTIMULO SOBRETIEMIDeclare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2) 
Declare @horas decimal (6,2), @pref decimal(3,0) 

1 7 BONO NOCTURNO 2 

Exec e num "basico",@basico output 
Exec c num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c dat "G","16","horas",@horas output 
Exec e num "codsecc", @pref output 
Select-@w result=(@basico+@basicol)/8*@horas 
IF @pref in (554,884) 
BEGIN 
Select @w result=O 
END 

Declare @horas decimal(6,2), @factor decimal(6,2) 
Exec c num "G", "17", "horas", @horas output 
Exec c-car "G", "17", "factor", @factor output 
Select-@w result=@factor*@horas 

f 
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18 BONO POR CAMBIO DE ROPA Declare @tareas decimal(6,2), @factor decimal(6,2), @prefijo 
decimal(3,0) 
Exec c num "G", "18", "tareas", @tareas output 
Exec c_car "G", "18", "factor", @factor output 
Exec e_num "codsecc", @prefijo output 
IF @prefijo in (318,345,320,383,741) 
BEGIN 
Select @w result=@factor*@tareas 
END 

19VACACIONES Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2), @ganvar decimal(ll,2) 
Exec e_num "basico", @basico output 
--Exec c_sum "timpresic", @ganvar output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c-dat "G", "19", "horas", @horas output 
Select-@ganvar=O 
Select @w_result=(((@basico+@basicol)/8)*@horas) + (@ganvar/6) 

20 SUBSIDIO ACCIDENTE DE TI Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 

22 CONTRATA COMERCIAL 

23 FERIADO lRO. DE MAYO 

24 SALIDA AL IPSS 

Declare @tipreg varchar(l) 
Exec t str "tipreg", @tipreg output 
IF @ti�reg = "Z" 
BEGIN 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c num "G","20","horas",@horas output 
Select @w result=( (@basico+@basicol)/8)*@horas 
END 

Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2), @prefijo decimal(6,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c num "G","22","horas",@horas output 
Exec e num "codsecc",@prefijo output 
Select-@w result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 

Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c-num "G","68","importe",@basicol output 
Select-@w result=@basico+@basicol 

Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c-num "G","68","importe",@basicol output 
Exec c-dat "G","24","horas",@horas output 
Select-@w result=((@basico+@basicol�/8)*@horas 

--- ------------------------------------------------------------------------
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25 BONO PRODUCCION COBRE declare @monto decimal(ll,2), @prefijo decimal(3,0) 
Exec e_nurn "codsecc", @prefijo output 
Exec c_nurn "G","25","importe", @monto output 
IF @prefijo in (338,350) 
Select @w result=@monto 
else 
Select @w result = O 

29 ASIGNACION FAMILIAR ESPCDeclare @esposa decimal(2,0), @factor decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3), @hor decimal(6,2) 
Exec c dat "G","l,19,32,42,48,50","horas", @hor output 
Exec c car "G","29","factor",@factor output 
Exec e dat "totesposa", @esposa output 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @esposa > O 
BEGIN 
Select @w result nom=@factor 
IF @hor<>O 
BEGIN 
If @segper = "S" 
BEGIN 
Select @w result=@factor 
END 
END 
END 

30 BONIF.ALTA TEMPERATURA Declare @tareas decimal(6,2), @prefijo decimal(3,0), @atemper 
decimal(6,2) 
Exec c car "G", "30", "factor", @atemper output 
Exec c-dat "G","30","tareas", @tareas output 
Exec e-nurn "codsecc", @prefijo output 
Select-@w_result=@atemper*@tareas 

31 BONIF.TRAB.DIA DOMINGO� Declare @horas decimal(6,2), @gfp decimal(ll,2) 
Declare @incrafp decimal(ll,2) 
Exec e dat "tfijaperrn", @gfp output 
Exec c-dat "G","67,73","result", @incrafp output 
Exec c-dat "G", "31", "horas", @horas output 
Select-@w_result=((@gfp-@incrafp)/112)*@horas 

32 SALIDA AL SEGURO SOCIAL Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Exec e nurn "basico",@basico output 
Exec c-nurn "G","68","importe",@basicol output 
Exec c-dat "G","32","horas",@horas output 
Select-@w result=((@basico+@basicol)/B)*@horas 

! 
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33 GRATIF.VACACIONAL/ASIG.�Declare @bas decimal(ll,2), @basl decimal(ll,2), @fing datetime, 
@sper varchar(3), @mes decimal (2,0), @gOl decimal(ll,2) 
Exec p_str "indfinmes",@sper output 
EXEC c mes @mes output 
Exec e fec "fecaniv", @fing output 
Exec e num "basico", @bas output 
Exec c_num "G","68","importe", @basl output 
If datepart(month,@fing) = @mes and @sper="S" 

BEGIN 
Select @w_result=( (@bas+@bas1)*30) 
End 
Else 
Select @w result=O 

34 GRATIF. FIESTAS PATRIAS, Declare @gfp decimal(ll,2), @gan gs decimal(ll,2) 
Exec e_dat "totnominal" , @gfp output 
Exec sum gs "result", @gan gs output 
Select @w_result=@gfp+(@gan_gs/6) 

35DIA DE DESCANSO D.L. 71:Declare @horas decimal(6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias23 decimal(S,2) 
Declare @dias38 decimal(S,2) 
Declare @horas71 decimal(S,2) 
Declare @basico decimal(ll,2) 
Declare @basicol decimal(ll,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c-dat "G","23","dias", @dias23 output 
Exec c dat "G","38","dias", @dias38 output 
Exec c dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @horas output 
Exec e dat "G","71","horas", @horas71 output 
Select
@w_result=@dias35*(@basico+@basicol)*(@horas/(112-(@dias38*8)-(@di 

36BONIF.SUSTITUTORIA KZM Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal (6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias38 decimal(S,2) 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c dat "G","38,23","dias", @dias38 output 
Exec c car "G","36","factor",@factor output 
Exec c dat "G", "1,19,32,42,48,50","horas",@horas output 
Select 
@w result=@factor*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@dias38*8)) 
*((@dias35*8)+(@dias38*8))))/8 
Select @w result nom=@factor*30 

37 LLAMADA DE EMERGENCIA Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2 ) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c-num "G","68","importe", @basi·col output 
Exec c-dat "G", "37", "horas", @horas output 
Select-@w result=( (@basico+@basicol)/B)*@horas 

----------------------------------------------------------------------------------------------



DOE RUN PERU SRL / OROYA 
sistema de Planillas Enterprise v. 2.1 

Página 11 de 24 
14/10/2000 

Reporte de Fórmulas de Conceptos 

planilla 
ripo 

1 PLANILLA DIARIA 
G GANANCIAS 

----------------------------------------------------------------------------------------------

:;oncepto Fórmulas 
----------------------------------------------------------------------------------------------

38 FERIADOS 1 ENE - 28/29 �Declare @horas35 decimal(S,2), @horas decimal(S,2), @nrodd 
decimal(2,0) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias38 decimal(S,2) 
Declare @basico decimal(ll,2),@basicol decimal(ll,2) 
Declare @horas71 decimal(7,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G", "68", "importe", @basicol output 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c-dat "G","38","dias", @dias38 output 
Exec c dat "G","71","horas", @horas71 output 
Exec c_dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @horas output 
if @horas > (112-(@dias38*8)-(@dias35*8) - (@horas71) 
begin 
Select @horas = (112-(@dias38*8) - (@dias35*8) - (@horas71) 
end 
Select 
@w_result=@dias38*(@basico+@basicol)*(@horas/(112-(@dias38*8)-(@dié 

39 REINTEGRO NO AFECTO AFP declare @monto decimal(ll,2) 

40 BONIF. ALTURA 

Exec c dat "G","39","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal (6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias38 decimal(5,2) 
Declare @campa varchar(2) 
Exec e str "codsubun", @campa output 
if @campa= 'lA' 
BEGIN 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c-dat "G","38,23","dias", @dias38 output 
Exec c car "G","40","factor",@factor output 
Exec c dat "G", "1,19,32,42,48,50","horas",@horas output 
Select 
@w result=@factor*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@dias38*8))*((� 
Select @w result nom=@factor*30 
END 

41 REINTEGROS AFECTOS A DE�declare @monto decimal(ll,2) 

42 PERMISO CON PAGO 

Exec c dat "G","41","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c-num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c -dat "G", "42", "horas", @horas output 
Select-@w result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 

43 REINTEGRO NO AFECTO DESCDeclare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "G","43","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

I' 
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44 SUBSIDIO MATERNIDAD Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c_num "G", "68", "importe", @basicol output 
Exec c_dat "G","44","horas",@horas output 
Select @w result=0 

46 INSTRUCCION DE SEGURIDAI Declare @basico decimal(ll,2), @horas decimal(6,2) 
Declare @fsobret decimal(S,2), @basicol decimal(ll,2) 
Exec e num "basico",@basico output 

48 LICENCIA SINDICAL 

49 BONIF TPO SERV 

Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c dat "G","46","horas",@horas output 
Exec c car "G","46","factor",@fsobret output 
Select-@w_result=((@basico+@basicol)/8)*@fsobret*@horas 

Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Declare @dias35 decimal(ll,2), @dias38 decimal(ll,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c-num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c-dat "G","48","horas", @horas output 
Select-@w_result=(@basico+@basicol)/8*@horas 

Declare @basec decimal(ll,2), @ts decimal(ll,2), @basico 
decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G", "68", "importe", @basicol output 
Exec c-dat "G","1,19,23,32,35,38,42,48,50","result", @basec output 
Exec c num "G", "49", "importe", @ts output 
Select @w result=(@basec*@ts)/100 
Select @w-result nom=((@basico+@basicol)*@ts/100)*30 

- -

SO ENFERMEDAD MENOR A 20 D]Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(6,2) 
Declare @tipreg varchar(l) 
Exec t str "tipreg", @tipreg output 
---IF itipreg = "N" 

BEGIN 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c-dat "G","68","importe",@basicol output 
Exec c-dat "G","50","horas",@horas output 
Select-@w result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 

END 

I 
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53ASIGNACION FAMILIAR POR Declare @hijos decimal(2,0),@factor decimal(S,2) 
Declare @periodo2 varchar(3), @hor decimal(7,2) 
Exec c dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @hor output 
Exec c car "G","53","factor",@factor output 
Exec e dat "tothijo",@hijos output 
Exec p str "indfinmes",@periodo2 output 
IF @hor<>O 
IF @periodo2 = "S" 
BEGIN 
Select @w_result=@factor*@hijos 
END 
Select @w_result_nom=@factor*@hijos 

54 INC. AFP 10.23%-GRATIF. Declare @monto decimal (11,2) 
Declare @grativaca decimal (11,2) 

55 ASIGNACION lRO DE MAYO 

56 ASIGNACION REFRIGERIO 

Exec c dat "G","33","result", @grativaca output 
If @grativaca > O 
BEGIN 
Exec c_num "G","54","importe", @monto output 
Select @w result=@monto*30 
END 

Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2) 
declare @factor decimal(S,2), @camp varchar(2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c car "G","55","factor", @factor output 
Exec e str "codsubun", @camp output 
Select-@w_result=(@basico+@basicol) * @factor 

Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal (6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias38 decimal(S,2) 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c dat "G","38,23","dias", @dias38 output 
Exec c car "G","56","factor",@factor output 
Exec c dat "G", "1,19,20,32,42,44,48,50","horas",@horas output 
Select 
@w result=@factor*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@dias38*8))*((� 

57 ASIGNACION DIA METALURGJDeclare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @factor 
decimal(7,2) 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c-num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c -car "G", "57 ","factor", @factor output 
Select-@w result=(@basico+@basicol) * @factor 

58 BONO ADMIN EXTRAORD DE Ideclare @monto decimal(ll,2)
Exec c dat "G","58","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 



DOE RUN PERU SRL / OROYA 

sistema de Planillas Enterprise v. 2.1 

planilla 

Tipo 

1 PLANILLA DIARIA 
G GANANCIAS

Reporte de Fórmulas de Conceptos 

Página 14 de 24 

14/10/2000 

---
---- ---------------------------------------------------------------------

concepto Fórmulas 
---

---- ----------------------------------------------------------------------

60B0NO ESCOLAR / UTILES E� Declare @hijos decimal(2,0),@factor decimal(S,2) 
Declare @monto decima.1(11,2) 
Exec c_dat "G","60","importe",@monto output 
Exec c_car "G","60","factor",@factor output 
Exec e_dat "tothijoesc",@hijos output 
-----Select @w_result=@factor*@hijos - @MONTO 
Select @w_result=@monto 

61 BONIF. TRABAJO SIERRA Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal (6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @dias38 decimal(S,2) 
Declare @campa varchar(2) 
Exec e_str "codsubun", @campa output 
if @campa='lA' 
BEGIN 
Exec c dat "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c dat "G","38,23","dias", @dias38 output 
Exec c car "G","61","factor",@factor output 
Exec c dat "G", "1,19,32,42,48,50","horas",@horas output 
Select 
@w_result=@factor*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@dias38*8) )*((E 
Select @w result nom=@factor*30 
END 

62 DEVOLUCION PAGO INDEBIDCdeclare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "G","62","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

63 PAZ LABORAL Y PRODUCTIVJdeclare @factor decimal(ll,2) 
Exec c car "G","63","factor",@factor output 
Select-@w result=@factor 

64 INC AFP 3.% GRATIF. VAC.Declare @monto decimal (11,2) 
Declare @grativaca decimal (11,2) 
Exec c_dat "G","33","result", @grativaca output 
If @grativaca > O 
BEGIN 
Exec c num "G","64","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto*30 
END 

65BONIF. SUSTITUTORIA LECI Declare @horas decimal(6,2), @prefijo decimal(3,0), @fleche
decimal(6,2) 
Declare @dias35 decimal(S,2), @ff decimal(S,2) 
Exec c car "G","65","factor", @fleche output 
Exec c num "G","35","dias", @dias35 output 
Exec c num "G","38,23","dias", @ff output 
Exec e num "codsecc", @prefijo output 
Exec c dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @horas output 
Select 
@w result=@fleche*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@ff*8))*((@dia�

Select @w result nom=@fleche*30 

------------------
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1 66BONO ANTIGUEDAD 25% HAS�Declare @totfij decimal(ll,2), @totnom decimal (11,2), @totvar

decimal(ll,2), @gan49 decimal(13,2), @gan59 decimal(13,2) 

67 INCREMENTO AFP 10.23% 

Declare @gan60 decimal(13,2), @gan33 decimal(13,2), @gan71
decimal ( 13, 2) 
exec e dat "tfijaperm", @totfij output 
exec e dat "timpresic", @totvar output 
exec e-dat "totnominal", @totnom output 
exec c dat "G","49","result", @gan49 output 
Select @w result = ( @totfij+@totvar-@gan49)*.25
Select @w=result_nom = (@totnom-@gan49) *.25 

Declare @monto decimal(ll,2), @hor decimal(6,2) 
Exec c dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @hor output
Exec c num "G","67","importe", @monto output 
IF @hor<>O 
BEGIN 
Select @w result=@monto*14
END 

•68 INCREMENTO 3.3% DL 2650�Declare @monto decimal(ll,2), @horas decimal(6,2) 
-- Exec c dat "G","1,19,23,32,35,38,42,44,48,50","monmn",@horas
output 
-- Exec c num "G", "68", "importe", @monto output
-- Select-@w result=@monto*(@horas+24)/8 
Select @w result=O 

59 BONIF. SUSTITUTORIA DETI Declare @horas decimal(6,2),@factor decimal(6,2),@prefijo
decimal(3,0) 
Declare @dias35 decimal(6,2),@ff decimal(6,2) 
Exec e dat "codsecc",@prefijo output 
Exec c num "G", "35", "días" ,@dias35 output 
Exec c num "G","38,23","dias",@ff output 
Exec c car "G","69","factor",@factor output 
Exec c num "G", "1, 19, 32, 42, 48, 50", "horas" ,@horas output 
Select-
@w result=@factor*(@horas+(@horas/(112-(@dias35*8)-(@ff*8))*((@dia�
Select @w result nom=@factor*30 

, ' 
1 
1 
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1----------------------------------------------------------------------------------------------
?0BONIF. TOXICO POR NIVELIDeclare @hor decimal(6,2), @pref decimal(3,0) 

Declare @d35 decimal(S,2), @d38 decimal(S,2)
Exec c_dat "G","35","dias", @d35 output 
Exec c dat "G","38,23","dias", @d38 output
Exec e num "codsecc", @pref output 
Exec c_dat "G","l,19,32,42,48,50","horas", @hor output 
IF @pref in (311,320,330,331) 
Begin 
Select @w_result=0.29*(@hor+(@hor/(112-(@d35*8)-(@d38*8))* 
((@d35*8)+(@d38*8))))/8 
End 
IF @pref in (361,363,364,366,378,742) 
Begin 
Select @w result=0.19*(@hor+(@hor/(112-(@d35*8)-(@d38*8))* 
( (@d35*8) + (@d38*8)))) /8 
End 
IF @pref in (338,353,354,362,365) 
Begin 
Select @w result=0.04*(@hor+(@hor/(112-(@d35*8)-(@d38*8))* 
( (@d35*8)+(@d38*8) )) )/8 
End 

71 SUBSIDIO ENFERMEDAD MAS Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @horas 
decimal(7,2) 

7 3 INCREM AFP 3 % 

Declare @tipreg varchar(l) 
IF @tipreg = "Z" 
BEGIN 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c dat "G","71","horas", @horas output 
Select-@w_result=((@basico+@basicol)/8)*@horas 
END 

Declare @monto decimal(ll,2), @hor decimal(6,2) 
Exec c dat "G","1,19,32,42,48,50","horas", @hor output 
Exec c num "G","73","importe", @monto output 
IF @hor<>O 
BEGIN 
Select @w result=@monto*14 
END 

74 BONO ANTIGUEDA 25% A PAIDeclare @base decimal(ll,2), @basico decimal(ll,2) 
Declare @basicol decimal(ll,2) 

75PAGO EXTRAORDINARIO

Exec c dat "G","1,19,23,32,35,38,42,48,S0,02","result", @base 
output 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Select @w result= @base*.25 
Select @w=result_nom= ( ( @basico + @basicol ) * 30 ) * .25 

declare @monto decimal(ll,2) 
Exec e dat "G","75","importe",@monto output 
Select-@w result=@monto 

-------------------------
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1 

77 INC.AFP F.P/NAV 10.23 

78 INC.AFP F. P/NAV 3% 

82 GAIN SHARING 

Declare @periodo2 varchar(3) 
Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_num "G","67","importe", @monto output 
Exec p_str "indfinmes", @periodo2 output 
IF @periodo2 ="S" 
BEGIN 
Select @w result=@monto*30 
END 
ELSE 
SELECT @w result=0 

Declare @periodo2 varchar(3) 
Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c_num "G","73","importe", @monto output 
Exec p str "indfinmes", @periodo2 output 
IF @periodo2 ="S" 
BEGIN 
Select @w result=@monto*30 
END 
ELSE 
SELECT @w result=0 

Declare @gs decimal(ll,2) 
Exec e dat "G","82","importe", @gs output 
Select-@w_result=@gs 

83 GAIN SHARING VACACIONES Declare @días v decimal(2,0), @gan_gs decimal(ll,2) 
Exec cont ve @días v output 
if @dias v > O -
begin 
Exec sum_gs "result", @gan_gs output 
IF @gan_gs > O 
begin 
Select @w result = @gan_gs / 6 / 30 * @dias v 
end 
end 

184 GAIN SHARING 25% ACUMULl Declare @gs25 decimal ( 11, 2)

88 P.E. ONPE 

Exec c dat "G","84","importe", @gs25 output 
Select-@w_result=@gs25 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "G", 11 88 11,"importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 
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90 PROV. GRATIF. DICIEMBRE Declare @tgfijper decimal(ll,2), @divisor decimal(7,2), @gan_gs
decimal(ll,2),@gan gs vac decimal(ll,2) 

91 PROV. lRO DE MAYO 

92 PROV. GRATI F. JULIO 

33 PROV. VACACIONES 

Declare @segper varchar(3) 
Exec p_str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
exec e dat "totnominal", @tgfijper output 
exec c car "P","92","factor", @divisor output 
Exec c dat "G","82","result",@gan gs output 
Exec c dat "G","83","result",@gan-gs vac output 
Select-@w_result=(@tgfijper+(@gan=gs+@gan_gs_vac))/@divisor 
END 

Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @div 
decimal(ll,2) 
Declare @periodo2 varchar(3) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c car "P","91","factor", @div output 
Select @w_result=(@basico+@basico1)*14/@div 
END 

Declare @tgfijper decimal(ll,2), @divisor decimal(7,2), @gan_gs 
decimal(ll,2),@gan gs vac decimal(ll,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
exec e dat "totnominal", @tgfijper output 
exec c car "P","92","factor", @divisor output 
Exec c dat "G","82","result",@gan gs output 
Exec c dat "G","83","result",@gan-gs vac output 
Select-@w_result=(@tgfijper+(@gan=gs+@gan_gs_vac))/@divisor 
END 

Declare @tgfijper decimal(ll,2), @divisor decimal(7,2), @gan_gs 
decimal(ll,2),@gan gs vac decimal(ll,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
exec e dat "totnominal", @tgfijper output 
exec c car "P","93","factor", @divisor output 
Exec c dat "G","82","result",@gan gs output 
Exec c dat "G","83","result",@gan=gs_vac output 
Select-@w_result=(@tgfijper+(@gan_gs+@gan_gs_vac))/@divisor 
END 
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,concepto Fórmulas 
1---------------------------------------------------------------------------------------------- fi

94 PROV. GRAT. VACACIONAL Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @divisor 
decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p_str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
Exec e num "basico",@basico output 
Exec c num "G","68","importe", @basicol output 
Exec c car "P", "94", "factor", @divisor output 
Select @w_result=(@basico+@basicol)*30/@divisor 
END 

96 PROV. DIA DEL METALURGI< Declare @basico decimal(ll,2), @basicol decimal(ll,2), @divisor 
decimal(ll,2) 

97 PROVISIONES CTS 

Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @s;gper = "S" 
BEGIN 
Exec e num "basico", @basico output 
Exec e num "G","68","importe", @basicol output 
Exec e car "P","96","factor", @divisor output 
Select @w_result=(@basico+@basicol)*4/@divisor 
END 

select w result=0 

98 PROV. GAIN SHARING 25% Declare @gs decimal(ll,2), @divisor decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3) 

lOO PROV. ESSALUD 

Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @s;gper = "S" 
BEGIN 
Exec e dat "G","82","result",@gs output 
Exec e-car "P","98","factor", @divisor output 
Select-@w_result=(@gs)/ @divisor 
END 

Declare @fiestasp decimal(ll,2), @navidad decimal(7,2), 
@vacaciones decimal(ll,2) 
Declare @grat vac decimal(ll,2), @labor supervisora 
decimal(ll,2)�@factor decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @s;gper = "S" 
BEGIN 
Exec 
Exec 
Exec 
Exec 
Exec 

e dat 
c-dat
e dat 
e dat 
e dat 

"P","90","result",@navidad output 
"P","92","result",@fiestasp output 
"P","93","result",@vacaciones output 
"P","94","result",@grat_vac output 
"P","95","result",@labor_supervisora output 

Exec c car "E","10","factor", @factor output 
Select 
@w result=(@navidad+@fiestasp+@vacaciones+@grat_vac+@labor_supervi�

1 

END 

'1 

I 
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LOl PROV. IMPUESTO EXTRAORDJDeclare @fiestasp decimal(ll,2), @navidad decimal(7,2),
@vacaciones decimal(ll,2)

L03 PROV. SENATI 

Dec�are @grat_vac decimal(ll,2), @labor supervisora
decimal(ll,2),@factor decimal(S,2)
Declare @segper varchar(3)
Exec p_str "indfinmes",@segper output
If @segper = "S" 
BEGIN 
Exec c dat "P","90","result",@navidad output
Exec c dat "P","92","result",@fiestasp output
Exec e dat "P","93","result",@vacaciones output
Exec c dat "P","94","result",@grat vac output
Exec e dat "P","95","result",@labor supervisora output
Exec c car "E","70","factor", @factor output
Select-
@w_result=(@navidad+@fiestasp+@vacaciones+@grat vac+@labor supervi: 
END -

-

Declare @fiestasp decimal(ll,2), @navidad decimal(7,2), 
@vacaciones decimal(ll,2) 
Declare @grat vac decimal(ll,2), @labor supervisora 
decimal(ll,2)�@factor decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p_str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
Exec c dat "P","90","result",@navidad output 
Exec c dat "P","92","result",@fiestasp output 
Exec c dat "P","93","result",@vacaciones output 
Exec c dat "P","94","result",@grat vac output 
Exec c dat "P'',"95","result",@labor supervisora output 
Exec c car "E","50","factor", @factor output 
Select-
@w_result=(@navidad+@fiestasp+@vacaciones+@grat_vac+@labor_supervi 
END 

L04 PROV. SEG. COMPL. RIESG( Declare @fiestasp decimal(ll,2), @navidad decimal(7,2), 
@vacaciones decimal(ll,2) 
Declare @grat vac decimal(ll,2), @labor supervisora 
decimal(ll,2)�@factor decimal(S,2) 
Declare @segper varchar(3) 
Exec p str "indfinmes",@segper output 
If @segper = "S" 
BEGIN 
Exec 
Exec 
Exec 
Exec 
Exec 

c dat 
c dat 
c-dat
e dat
c dat

"P","90","result",@navidad output 
"P","92","result",@fiestasp output 
"P","93","result",@vacaciones output 
"P","94","result",@grat_vac output 
"P","95","result",@labor_supervisora output 

Exec c car "E","60","factor", @factor output 
Select 
@w result=(@navidad+@fiestasp+@vacaciones+@grat_vac+@labor_supervi 
END 
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1----------------------------------------------------------------------------------------------

! 21 ONP Declare @factor decimal ( 6, 2), @codafp decimal ( 6, 2), @totafe 
decimal(ll,2) 
declare @afp decimal (6,2), @afel decimal (11,2), @afe2 decimal 
(11,2) 

declare @finm varchar(3), @apo decimal(ll,2) 
Exec c_afp @codafp output 
IF @codafp>0 
Select @w result=0 
ELSE 
BEGIN 
Exec c car "T","21","factor", @factor output 
Exec p-str "indfinmes", @finm output 
Exec e-dat "tafeonp", @afel output 
IF @firun = "N" 
BEGIN 
Select @w_result=(@afel)*@factor/100 
END 
ELSE 
BEGIN 
Exec e sum "result", @apo output 
Exec h-sum "tafeonp", @afe2 output 
IF @afel + @afe2 > O 
BEGIN 
Select @w_result=((@afel+@afe2)*@factor/100)-@apo 
END 
END 
END 

23 IMPUESTO RENTA QUINTA CJdeclare @monto decimal(ll,2),@sip decimal(6,0) 
Exec e num "T","23","importe", @monto output 
Exec e num "codemp", @sip output 
If @sip in (514659) 
begin 
Select @w result=0 
end 
else 
begin 
Select @w result=@monto
end 
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31AFP APORTE OBLIGATORIO declare @afp decimal (6,2), @por decimal (6,2), @afel decimal 
(11,2), @afe2 decimal (11,2)

declare @finm varchar(3), @apo decimal(ll,2) 
Exec c_afp @afp output 
IF @afp>0 
BEGIN 
Exec p str "indfinmes", @finm output 
Exec e=dat "tafeafp", @afel output 
Exec c cafp "T", "31", @afp, @por output 
IF @firun = "N"

BEGIN 
IF @afel > O 
BEGIN 
Select @w_result=(@afel)*@por/100 
END 
END 
ELSE 
BEGIN 
Exec e sum "result", @apo output 
Exec h-sum "tafeafp", @afe2 output 
IF @afel + @afe2 > O 
BEGIN 
Select @w_result=((@afel+@afe2)*@por/100)-@apo 
END 
END 
END 
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32 AFP FONDO DE INVALIDEZ �declare @afp decimal (6,2), @por decimal (6,2), @afel decimal 
(11,2), @afe2 decimal (11,2), @finm varchar(3), @apo 
decimal(ll,2), @tope decimal (11,2) 
Exec c_afp @afp output 
IF @afp>O 
BEGIN 
Exec p str "indfinmes", @firun output 
Exec e-dat "tafeafp", @afel output 
Exec c_cafp "T", "32", @afp, @por output 
IF @finm = "N" 
BEGIN 
IF @afel > O 
BEGIN 
Select @w_result=(@afel)*@por/100 
END 
END 

ELSE 
BEGIN 
Exec e sum "result", @apo output 
Exec h-sum "tafeafp", @afe2 output 
IF @afel + @afe2 > O 
BEGIN 
Exec e car "T", "32", "tope", @tope output 
IF @afel +@afe2 > @tope 
Select @w_result=((@tope)*@por/100)-@apo 
ELSE 
Select @w result=((@afel+@afe2)*@por/100)-@apo 
END 
END 

END 
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34 AFP COMISION SOBRE REMUtdeclare @afp decimal (6,2), @por decimal (6,2), @afel decimal 
(11,2), @afe2 decimal (11,2) 

35 AFP APORTE VOLUNTARIO 

; 41 ESSALUD VIDA 

declare @finm varchar(3}, @apo decimal(ll,2} 
Exec c afp @afp output 
IF @afp>O 
BEGIN 
Exec p_str "indfinmes", @finm output 
Exec e dat "tafeafp", @afel output 
Exec c cafp "T", "34", @afp, @por output 
IF @finm "N" 
BEGIN 
IF @afel > O 
BEGIN 
Select @w_result=(@afel}*@por/100 
END 
END 
ELSE 
BEGIN 
Exec e sum "result", @apo output 
Exec h-sum "tafeafp", @afe2 output 
IF @afel + @afe2 > O 
BEGIN 
Select @w_result=( (@afel+@afe2}*@por/100}-@apo 
END 
END 
END 

Declare @monto decimal(ll,2) 
Exec c dat "T","35","importe", @monto output 
Select-@w result=@monto 

Declare @ipssvida decimal(6,2) 
Declare @periodo2 varchar(3) 
exec c car "T", "41", "factor", @ipssvida output 
Exec p-str "indfinmes",@periodo2 output 
IF @peiiodo2 = "S" 
BEGIN 
Select @w_result=@ipssvida 
END 
else 
Select @w result=0 
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CAPITULO V 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

5.1 Costos. 

5.1.1 Costo de Personal. El desarrollo del sistema de encargo a una 

Consultora de Sistema del medio y a un equipo de especialistas 

de cada área de la empresa. La Consultora se adjudicó el 

proyecto por Subasta Pública a un precio base de US$60,000.00. 

El equipo conformado como responsable del proyecto, no 

represento costo adicional, por ser personal de la empresa.-

Situación Actual Situación Nueva 

Localidad 
N" Pers Costo Nº Pers Costo 

Ahorro 

Lima 11 330,000 2 60,000 
270,000 

La Oroya 
110,400 

16 441,600 12 331,200 

Doe Run Peru SRL 
Cerro de Paseo 

201,600 
14 403,200 7 201,600 

Paragsha SA 
Casapalca 

158,400 
11 290,400 5 132,000 

Yauliyacu SA 
D.E.T

158,400 
4 290,400 5 132,000 

Electroandes SA 

TOTAL 
898,800 
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5.1.2 Costo de Software y Hardware. El costo de los equipos y 

software forman parte de la inversión para el proceso de 

Privatización y ascendió a US$100,000, que incluye licencias de 

funcionamiento en todas las Unidades de Negocio. 

5.1.3 Gastos Generales. Los gastos generales se estima ascendieron a 

US $10,000 que incluye accesorios de equipos de cómputo, 

papel, viajes a las Unidades de Negocio, alimentación y 

alojamiento. 

5.2 Beneficios tangibles é intangibles. 

• Adecuación al proceso de Privatización convirtiendo a una Unidad

de Producción en una Unidad de Negocio.

• Repontenciación del personal de cada Unidad de Negocio.

• Transferencia de conocimiento de la Sede Central al desarrollo del

SAPBS. Valorizado en un costo de US $100,000.

5.3 Relación Beneficio Costo. 

El costo total del proyecto del SAPBS fue considerado como costo de 

inversión, pues fue transferido al 100% al precio fijado para cada Unidad 

de Negocio. Los derechos y equipos del SAPBS, forman parte de los 

activos en el Balance de Transferencia de las Unidades Privatizadas. 

Considerando la trascendencia del proceso de privatización para la 

Políticas del Gobierno, su costo fue ampliamente justificado y después 
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con el éxito alcanzado en las subastas, su costo fue rentable. Además 

que era un requisito vender empresas en marcha. 

5.4 Tiempo de recuperación de la inversión. 

El tiempo de recuperación de la inversión, para el Tesoro Público, estaba 

en función a la concretización del proceso de privatización y las 

condiciones de pago y compromiso de inversión que estableció la 

CEPRI. 

A la fecha se han privatizado todas las Unidades de Negocio y se ha 

cancelado el 100% del precio base de venta pactado, las Nuevas 

Empresas se encuentran en la fase de desarrollo de compromisos de 

Inversión y Saneamiento Ambiental que esta programado se realice en 

8 años. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo del SAPBS fue un reto, que aceptó la Gerencia de 

Administración de Centromín Perú, pues se trataba no sólo del desarrollo de 

un sistema de personal y planillas, sino que además impulsaría el desarrollo 

de los Sistemas de Logística y Contabilidad, que son consideradas funciones 

básicas para el funcionamiento de toda empresa. 

Sin embargo, cabe señalar que en la actualidad el único sistema transferido 

en el proceso de privatización, que esta en funcionamiento en todas las 

Unidades de Negocio es el SAPBS y que además ha sido comercializado 

por la Consultora a otras empresas del medio. 

Ello es una prueba de la eficiencia y bondades que brinda el sistema de 

derechos de autor de Centromín Perú S.A. del que me honra haber formado 

parte. 

Mi conclusión personal, es que todo trabajo que se realice profesionalmente 

con responsabilidad y ética siempre llega a buen fin. 
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RECOMENDACIONES 

Mi recomendación para los futuros colegas, es que diversifiquen sus 

conocimientos, nunca escojan el trabajo ya que nuestra especialidad es de 

generalidades, debemos conocer de todo un poco. 

Los diversos cambios tecnológicos que ocurren en el mundo nos obliga a 

tener una formación profesional general del ingeniero, dotado además de 

conocimientos humanistas necesarios para desenvolverse en los diferentes 

campos de la vida diaria. 
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GLOSARIO 

• CTS : Compensación por Tiempo de Servicios.

• AFP : Administradora de Fondos de Pensiones.

• ESSALUD: Seguro Social de Salud.

• CEPRI :

• SCTR : Seguro Complementario de Trabajo en riesgo.

• Entidad Depositaria: Institución Financiera que resguarda los depósitos

de la CTS.

• Pagos Extras: Todo pago que se le efectúa al trabajador diferente al

sueldo básico y a las horas extras.

• Cuentas Personales: Estado de cuenta de cada trabajador.

• Deducciones Externas: Todo compromiso contraído por el Trabajador

con Instituciones diferente a su empleador, por ejemplo Cooperativas,

Clubes, Asociaciones, etc.

• Deducciones Internas: Todo compromiso contraído por el Trabajador

con la empresa, por ejemplo: Adelantos de Sueldos, Préstamos, etc.

• Concepto : Se denomina así a las Ganancias, Deducciones, Aportes

del Trabajador, Tributos del Empleador, contenidos en la Planilla de

Pago.

• Subsidio : Suspensión temporal del contrato de trabajo, por una

contingencia de salud, que es asumido por ESSALUD.

• Tareo : Información recolectadas de las tarjetas de marcación, referida

a la asistencia de los trabajadores.
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ANEXO 

DE 

NORMAS LEGALES 



Principales Dispositivos Leeales 

NORMAS REGLAMENTARIAS RELATIVAS A OBLIGA
CION DE LOS EMPLEADORES DE LLEVAR PLANILLAS 

DE PAGO. (22-15667 4) 

DECRETO SUPREMO N2 001-98-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N2 015-72-TR de 20 de se
tiembre de 1972, se establecieron las disposiciones relativas 
a la obligación de los empleadores de llevar libro de plani
llas de pago de remuneraciones y otros derechos sociales de 
sus trabajadores. 

Que, desde la vigencia del acotado Decreto Supremo, 
se han producido modificaciones sustanciales en nuestro or
denamiento laboral y avances tecnológicos que hocen nece
sario la expedición de un nuevo marco legal sobre lo mate
ria, cautelando los derechos de los trabajadores. 

En uso de los facultades conferidas por el inciso 8) del 
Artículo 1182 de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA: 

DE LA OBLIGACION DE LLEVAR 

PLANILLAS DE PAGO 

Artículo J !1.- Los empleadores cuyos trabajadores se 
encuentren sujetos al régimen laboral de la actividad pri
vada, están obligados a llevar Planillas de Pago, de con· 
formidad con las normas contenidas en el presente Decre
to Supremo. 

Artículo 22•• Las planillas podrán ser llevadas, a elección 
del empleador, en libros, hojas sueltos o microformas. 

De elegirse el uso de microformas, será de aplicación el 
Decreto Legislativo _N2 681, sus modificatorias, normas com
plementarias y reglamentarias. 

Artículo 32•• Los empleadores deberán registrar a sus Ira· 
bajadores en las planillas, dentro de las setentidós (72) ho
ras de ingresados a prestar sus servicios, independientemente 
de que se trate de un contrato por tiempo indeterminado, 
sujeto o modalidad o o tiempo parcial. 

Artículo 42•• Es facultad del empleador llevar más de uno 
planilla, en función o lo categoría, centro de trabajo o cual
quier otro criterio que considere convenienie. 

Las planillas de diferentes centros de trabajo de uno mis
mo empresa, podrán ser centralizados y llevados en cual
quiera de ellos. En este coso, cado centro de trabajo deberá 
contar con uno copio simple de las planillas que le corres
ponden y de los boletos de pago o que se refiere el Artículo 
182 del presente Decreto Supremo. 

[ 
l$ 
¡;¡ 
�

DE LA AUTORIZACION 

DE LAS PLANILLAS 

Del Libro de Planillas u Hojas Sueltos �
�
� Artículo 62.- El libro de planillas o los hojas sueltos co
[ rrespondientes, serán autorizados previamente por la Auto
� ridod competente. 

m El primer libro u hojas sueltos serán autorizados por el 
"' Sector respectivo, de conformidad con el Reglamento sobre
¡ Unificación y Simplificación de Registros paro Acceder o la 

� Empresa Formol, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 

m 118-90-PCM. 
�

� 
¡ 
�
1 
�
�!�
¡�
¡�
�
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Trotándose del segundo libro y posteriores, así como de 
las hojas sueltos respectivas, lo autorización corresponderá 
o lo Autoridad Administrativo de Trabajo del lugar donde se 
encuentre ubicado el centro de trabajo. En coso de empre
sas que cuentan con más de un centro de trabajo ubicados 
en diferentes lugares, se podrá solicitar lo autorización en 
cualquiera de ellos.

Artículo 72.- Poro efectos de la autorización del segun
do libro y posteriores, así como de los hojas sueltos, el em· 
pleodor presentará uno solicitud adjuntando el anterior libro 
de planillas o los hojas sueltos correspondientes. El libro u 
hojas sueltas o ser autorizados estarán debidamente nume· 
rodas y trotándose de los hojas sueltos deberán contener el 
formato correspondiente. 

Lo solicitud debe consignar los siguientes datos: 
o) Nombre o rozón social y domicilio del empleador;
b) Nombre del representante legal del empleador y número

de su documento de identidad;
c) Número de RUC del empleador;
d) Dirección del o de los centros de trabajo;
e) Número de folios del libro o de los hojas sueltos o ser

autorizados; 
f) De tener más de un centro de trabajo y haberse optado 

por lo centralización de planillas, según el Artículo 42, el 
lugar donde se encuentran los originales de las planillas
y los duplicados de los boletos de pago.
Artículo 82.- Recibido lo solicitud en la formo indicada

� en el artículo anterior, lo Autoridad Administrativo de Trabo
� jo procederá o sellar lo primera hoja, tratándose de libro de 
� planillas. En el caso que el empleador opte por llevar sus 

p 
planillas en hojas sueltas, la Autoridad Administrativa de Tro· 

k� bajo sellará cada una de ellas.
r: Artículo 92.- En los lugares donde no haya Autoridad 
¡ Administrativa de Trabajo, serán los Jueces de Paz Letrados
:;.i 

;\ respectivos, quienes autorizarán los libros de planillas y las

� hojas sueltas, en la forma indicada en el Artículo 82 del pre·
� sente Decreto Supremo. 
>J 

t$ 

[\ De les Microformas 
n Artículo 52.- Cuando el empleador opte por llevar sus 

planillas mediante microformas, deberá utilizar un medio fí- !i 
sico del almacenamiento de información que no permito ser h 
regrabado y que seo individualmente identificable. :1 

Artículo 102•• La autorización del uso de microformas 
necesariamente estará o cargo de lo Autoridad Administro· 
tivo de Trabajo, siendo en este coso aplicable lo dispuesto en 



la parte pertinente del tercer párrafo del Artículo 62 del pre· 
sente Decreto Supremo. 

Artículo 112
• - La solicitud de autorización para llevar pla

nillas en microforma deberá contener los datos a que se refiere 
el Artículo 72, en cuanto fuere aplicable y además deberá 
indicar con precisión el número de código, serie u otra refe
rencia análogo que permito identificar individualmente el 
medio físico a ser utilizado. Asimismo, deberá adjuntar el 
certificado de idoneidad técnica expedido por el organismo 
competente, de acuerdo o lo dispuesto por el Artículo 62 del 
Decreto Legislativo N2 681, modificado por lo Ley Nº 2661 2 
o norma que la sustituyo.

En este coso, lo Autoridad Administrativo de Trabajo,
emitirá resolución expresa precisando la identificación del 
medio físico autorizado, el cual no podrá ser sustituido por 
el empleador sin autorización previa. 

Artículo 122
.- El empleador que opte por llevar sus pla

nillas en microformas será responsable de proporcionar los 
equipos y sistemas idóneas, a fin de que la Autoridad Admi
nistrativo de Trabajo o lo autoridad competente, de requerirlo, 
puedan revisar el contenido de los planillas. 

DEL CONTENIDO DE LAS PLANILLAS 

Artículo 132.- Al inicio del libro de planillas, de la hoja 
suelto o de la microforma, deberá registrarse por una solo 
vez, dentro del plazo establecido en el Artículo 3º, la siguiente 
información referida a coda trabajador: 
a) Nombre completo, sexo y fecha de nacimiento;
b) Domicilio;
c) Nacionalidad y documento de identidad;
d) Fecha de ingreso o reingreso a lo empresa;
e) Cargo u ocupación;
f) Número de registro o código de asegurado o afiliado a

los Sistemas Previsionoles correspondientes; y, 
g) Fecha de cese.

De agotarse la disponibilidad de espacio para esto in·
formación, podrán utilizarse nuevos hojas, sin necesidad de 
que éstas sean autorizadas por la Autoridad Administrativa 
de Trabajo. 

Artículo 142.- Las planillas, además del nombre y apelli
dos del trabajador, deberán consignar por separado y se· 
gún la periodicidad de pago, los siguientes conceptos: 
a) Remuneraciones que se abonen al trabajador, tomando

en consideración para este efecto, lo previsto en el Artí·
culo 6º del TUO de la Ley de Productividad y Competiti·
vidad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003·
97-TR;

b) Número de días y horas trabajadas;
c) Número de horas trabajadas en sobretiempo;
d) Deducciones de cargo del trabajador, por concepto de

tributos, aportes a los Sistemas Previsionoles, cuotas sin·
dicales, descuentos autorizados u ordenados por man·
dato judicial y otros conceptos similores;

e) Cualquier otro pago que no tengo carácter remunerati
vo, según el Artículo 72 del TUO de la Ley de Productivi
dad y Competitividad Laboral;

f) Tributos y aportes de cargo del empleador;
g) Cualquier otro información adicional que el empleador

considere conveniente.
Asimismo, se registrará la fecho de solido y retorno de

vacaciones, salvo que por la naturaleza del trabajo o por el 
tiempo trabajado sólo hubiera lugar al pago de lo remune· 
ración vocacional. 

Artículo l 52
.- Trotándose de trabajadores que perciban 

� uno remuneración integral cuyo abono seo pactado con pe·
B riodicidod superior o un mes, el empleador deberá registrar
� mensualmente en lo planilla, el importe de lo alícuota co· 
h_f, d d d l b �¡ rrespon iente a ca a mes e o ores.
� Artículo 162

.- Lo rectificación de cualquier error u omi· 

�-:,: 

sión en las planillas se hará en la hoja siguiente a la última 

ll utilizada, debiendo expedirse una boleto que contengo la
� información rectificado, la misma que deberá ser firmada 
� por el trabajador. 
(� 
1, 

;i 

�
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DE LAS PLANILLAS DE PAGO DE LOS TRABAJADORES 

DE CONSTRUCCION CIVIL 

Artículo 172
.- Los planillas de los empresas que desarro· 

llan actividades de construcción civil, podrán ser llevados 
por cada obra o en conjunto para varias obras, conforme 
al Artículo Aº del presente Decreto Supremo. 

� En dichas planillas deberá indicarse el nombre o razón 

y social del empleador, ya sea contratista o subcontratisto y el
�1 nombre del propietario de la obra, salvo que éste sea el em· 

�� pleador, en cuyo caso se indicará que reúne ambas calida
ri des. 
,r 

b 
�
r�
i�

A la terminación de su contrato, el contratista o 
subcontratista entregará al propietario uno copia certificada 
de la planilla de pago correspondiente a lo obra y los dupli-

�, 
� codos de las boletos de pago referidas en el Artículo 1 8º del
� presente Decreto Supremo, lo cual no lo exime de responder 

� por el pago de las obligaciones laborales, ni al propietario
i� de la responsabilidad que pudiera corresponderle por las 

� 
.. 
' 
1, 
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i� 
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mismas. 

DEL PAGO DE LA REMUNERACION Y ENTREGA DE LA 

BOLETA DE PAGO 

i'1 Artículo 182
.- El pago de la remuneración podrá ser efec· 

t 
it tuado directamente por el empleador o por intermedio de

[• terceros, siempre que en este coso permita al trabajador dis·

Ñ 
poner de aquéllo en la oportunidad establecida. 

? 
El pago acreditará con lo boleta firmada por el trabaja

� dor o con la constancia respectiva, cuando aquél se haga a
V. través de terceros, sin perjuicio de la entrega de la boleta

¡� correspondiente dentro del plazo establecido en el artículo
r;o siguiente. 
lt La boleta de pago, contendrá los mismos datos que figu· 

� ron en planillas y deberá ser sellada )' fi,:-:-,odo r)0r el em·
V, pleodor o su representante legal. 

t Artículo 192
•• El original de la boleta será entregado al 

r- trabajador a más tardar el tercer día hábil siguiente a la
: fecho de pago.
/� 

;, El duplicado de la boleta quedará en poder del emplea· 
r dor, el cual será firmado por el trabajador. Si el trabajador 
;: no supiera firmar, imprimirá su huella digital.
� Si el empleador lo considero conveniente, la firma de la 
�-
y boleta por el trabajador será opcional. Sin embargo, en este 

coso, corresponderá al empleador lo cargo de lo pruebo 
respecto al pago de lo remuneración. 

Artículo 20º.· Lo firmo del trabajador en lo boleto de 
pago no implicará renuncia por éste o cobrar las sumas que 
considere le corresponden y no figuran en lo boleto. 

DE LA OBLIGACION DE CONSERVAR LAS PLANILLAS 

Y LAS BOLETAS DE PAGO 

Artículo 212.- Los empleadores están obligados o con· 
servar sus planillas, el duplicado de las boletos y las cons· 



tancias correspondientes, hasta cinco años después de ser 
efectuado el pago. 

luego de transcurrido el indicado plazo, la prueba de 
los derechos que se pudieron derivar del contenido de los 
citados documentos, será de cargo de quien alegue el dere
cho. 

Artículo 222.- los empleadores que están obligados o 
exhibir ante los Autoridades competentes que lo requieran, 
las planillas, el duplicado de las boletos y las constancias de 
pago. 

DEL CIERRE DE PLANIUAS 

Artículo 232•• Se considerarán cerradas los planillas en 
la fecha en que el empleador lo comunique o la Autoridad 
Administrativo de Trabajo, adjuntando copio de la última 
planilla utilizada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

Primero.· El presente Decreto Supremo entrará en vigen
cia a partir del 1 de febrero de 1998, fecha o partir de la 
cual quedará derogado el Decreto Supremo Nº 015-72-TR, 
así como todas las demás disposiciones que se opongan al 
presente Decreto Supremo. 

Segunda.· El uso de las planillas a través de microformas, 
estará supeditado a la expedición de las normas reglamen
tarias por el Sector competente, de conformidad con el Artí· 
culo 62 del Decreto legislativo Nº 681 , modificado por la ley 
N2 26612. 

Tercera.· Conservan su valor y efectos hasta el 30 de 
junio de 1998, las planillas autorizadas con fecha anterior o 
la vigencia de este Decreto Supremo, salvo que el emplea
dor quiero darlas por terminadas antes y solicitar la autori
zación de nuevos planillas de conformidad con el presente 
dispositivo legal. 

Cuarto.· En el caso de los trabajadores del hogar no 
existe la obligación de llevar las planillas o que se refiere el 
presente Decreto Supremo. lo prueba de pago de los dere
chos que les corresponden, se rige por las disposiciones es
pecíficos. 

Dado en la Coso de Gobierno, en Limo, o los veinte días 
del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZALES IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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D. LEG. N!! 680. DICTA NORMAS QUE REGULAN EL

USO DE TECNOLOGIAS AVANZADAS EN MATERIA

DE ARCHI VO DE DOCUMENTOS E INFORMACION

(10.14.91) 

POR CUANTO: 

Ñ 
� De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1882 de la 
E Constitución Política, el Congreso de lo República, mediante 

r,¿ ley N2 25327 ( 1.180, pog. 127), ha delegado en el Poder

'
!:.t.:
'•; 

Ejecutivo la Facultad de legislar, entre otros asuntos, en mate
ria de crecimiento de la inversión privada, creando las candi

� cienes necesarias para el desarrollo de la misma en los diver
�, sos sectores productivos; 
J Que es conveniente, poro otorgar facilidades o las em
� presos, regular el uso de tecnologías avanzadas en materia 
¡! de archivo de documentos e información tanto respecto a la 
� elaborada en forma convencional cuanto la producida por 

Í, 
procedimientos informáticos en computadoras; 

¡. Que el reconocimiento de valor legal o los archivos con
'� servados mediante microformos, con procedimientos técni
� cos de microgrobación, o microfilmación permitirá conside
� rabie ahorro de espacio y costos en las empresas, colaboran· 
ti do o su eficiencia y productividad; 
; Que es preciso aprovechar debidamente los adelantos de 
� la tecnología, en beneficio de las actividades empresariales,
:; alentando así las inversiones y mejorando sus rendimientos; 
t Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
� Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

l. PRELIMINAR

Artículo 1 2•• En esto Ley, las expresiones que o continuo

� ción se indica tienen los significados siguientes:
} 
ti '"J l) MICROFORMA: Imagen reducida y condensada (o 
f�

t, compactada) de un documento, que se encuentro grabada en 
,,: un medio físico técnicamente idóneo, que le sirve de soporte 
� material portador, mediante un proceso fotoquímico, electró
¡� nico o que emplee alguno otro tecnología de efectos equiva
f� lentes, de modo que tal imagen se conserve y pueda ser visto 

;l 
y leído con la ayuda de equipos visores, pantallas de video o

;e métodos análogos; y pueda ser reproducida en copias im; presas, esencialmente iguales al documento original. 
.{ 
" 2) MICRODUPLICADO: Reproducción exacto o copio del 

elemento original que contiene microformos, efectuada sobre 
un soporte material similar, en el mismo tamaño y formato; y 

;t con efectos equivalentes. 

3) MICROGRABACION: Proceso técnico por el cual se 
J obtienen las microformos, o partir de documenios originales 

f 
en papel o material similar; o bien directamente de los me
dios en que se almaceno información producida por 

V computadora.

4) MICROARCHIVO: Conjunto ordenado y codificado de
:: los elementos materiales de soporte portadores de microformos
•, grabados, provisto de sistemas de índice y medios de recu
;1. peroción que permiten encontrar, examinar visualmente y re
;, producir en copias exactos los documentos almacenados como 
,_1 microformas. 
1' Artículo 22.• Se rigen por esto Ley los efectos legales y el 
" mérito probatorio de las microformos, de las copias fieles 

autenticadas de ellas y de sus microduplicodos, siempre que 



en su preparación se cumplan los requisitos prescritos en los 
artículos que siguen. 

11. FEDATARIOS

Artículo 32
.- Son competentes para actuar como funcio· 

narios de la fe pública, para los efectos de esta Ley: 
a) Los notarios públicos
b) Los fedatarios públicos y particulares juramentados

comprendidos en el artículo 42
. 

Estos profesionales se consideran depositarios de la fe 
pública y mantienen en todo momento su independencia de 
las empresas a las que ofrecen sus servicios. 

Artículo 42
.- Para ser fedatarios juramentado, apto para 

desempeñar las funciones previstas en esta Ley, ha de cum· 
plirse los siguientes requisitos: 

a) Reunir las condiciones exigibles para postular a plaza
de notario público, y acreditando ante el Colegio de Aboga· 
dos de la jurisdicción. 

b) Haber obtenido el diploma de idoneidad técnica, de
acuerdo a las pautas que señale el reglamento. 

c) lncribirse y registrar su firma en el Colegio de Aboga·
dos de la jurisdicción. 

d) Prestar juramento ante el Presidente de la Corte Supe·
rior o ante el magistrado a quien éste delegue esta atribución. 

Los notarios públicos solamente tienen que cumplir el re· 
quisito indicado en el inciso b) y presentar el respectivo título 
en su colegio notarial. 

111. PROCESOS TECNICOS Y FORMALES

Artículo 5!! .• Los procedimientos técnicos empleados en la 
confección de las microformas, sus duplicados y sus copias 
fieles deben garantizar los resultados siguientes: 

a) Que las microformas reproducen los documentos origi
nales con absoluta fidelidad e integridad. 

b) Que las microformas obtenidas poseen cualipades de
durabilidad, inalterabilidad y fijeza superiores o al menos 
similares a los documentos originales. 

c) Que los microduplicados sean reproducciones de con·
tenido exactamente igual a las microformas originales y con 
similares características. 

d) Que a partir de las microformas y de los microduplicados
pueden recuperarse, en papel u otro material similar, copias 
fieles y exactas del documento original que se halla 
micrograbado en aquéllas. 

Artículo 62
.- Para garantizar los procesos técnicos y los 

resultados de idoneidad y calidad referidos en el artículo 52, 

debe cumplirse las normas técnicas internacionales que adopte 
e incorpore el ITINTEC; o las normas técnicas nacionales que 
apruebe el citado instituto. 

El ITINTEC otorga certificados de cumplimiento de estas 
normas y de idoneidad técnico o quien acredite contar con 
los medios técnicos adecuados. 

Artículo 7!! .• Los procesos de micrograbación se deben 
efectuar bojo la dirección y responsabilidad de uno de los 
depositarios de la _fe pública referidos en el artículo 3º. 

Durante el procedimiento, se seguirá los regios que si· 
guen: 

a) Al iniciarse el proceso de microgrobado, el funcionario
de lo fe pública que lo supervisa deja constancia de ello en un 
ocia, con los datos necesarios paro identificar lo labor que se 
realiza y el archivo que se va o grabar. 

b) Cuando se termine de microgrobar los documentos que
colman la capacidad de la unidad del medio técnico que reci-

·l be y conserva las microformos, el funcionario sienta otro ocio
� en que dejo constancia del  número de documentos

¡ microgrobados y un índice sintético de ellos. También anoto 

� cualquier deficiencia o particularidad observado durante lo 
� grabación. 
ií1 c) El reglamento establece las precauciones análogas que 

! deben usarse en coso de microgroboción lomados directo·
1 mente de los medios cibernéticos, así como el procedimiento 
[ técnico para aplicarlos. 
l'. 

i d) Uno vez procesado y lista cada grabación, el notario o 
'.1 fedatario lo verifico; siento acto de conformidad, en un libro 
] ad-hoc; y entrego testimonio de ello al interesado. 
% e) Las actos referidos en los incisos o) y b) serán 
� microgrobodos como primero y último imagen, respectivo· 
;f mente, de la unidad soporte de los microformos. Los ocios 

� originales los conservas al notario o fedatario, quien las ar· 

� chivo y mando encuadernar periódicamente. De estos actos

� otorga testimonio o los interesados. 
t f) Los testimonios de actos referidos en los incisos d) y e)

i� deben ser archivados en orden por los interesados, quienes
" los deben hacer encuadernar por períodos, al menos onuol
tt 
íi r,, mente. 

g) Este proceso se aplico en la grabación sobre cado uno� 
�t de las unidades de soporte en que se almacenan los 
� microformos, sean rollos, cintos, microfichas u otros medios ;; 
¡[ técnicos apropiados.
l 
�: 
t!, 

IV. EFECTOS LEGALES
:r. 

i Artículo 8º.- Los medios portadores de las microformos, 
� obtenidos con arreglo o lo dispuesto en esto Ley, sustituyen o 
� los expedientes y documentos originales micrograbados en

� ellos, poro todos los efectos legales.
ié Estos medios han de ser archivados, clasificados, codifi-
% 
¡; codos y ordenados con los mismos o mejores condiciones de 

� 
seguridad y métodos exigibles o los archivos convencionales

,; de documentos en papel. 
\· Siempre que las disposiciones legales exijan lo conservo· 
� ción de documentos y archivos por cierto plazo o hasta un 

tt término señalado, se entiende que tal obligación puede cum· 
t plirse mediante el mantenimiento de los archivos de 
t¡ microformas obtenidos conforme a esta Ley. 
f· La fecha en que el documento fue micrograbado, que cons· 

tt to en el ocio de cierre de la grabación, extendido por quien 
:{ do fe de ello, se reputo como fecho cierto. 

Artículo 92
•• Para la utilización en juicio o fuero de él de 

> los documentos archivados conforme al artículo 82, el notorio
f o fedatario expiden copias fieles de los correspondientes
t-; 

i'. microformos, en papel o material similor que permite técnico· 
fi mente su reproducción exacta; y autentican estas copias con
1 

su signo y firma, mediante sello ad·hoc, previa comprobo
!í, ción de que el medio físico soporte de la microformcs es ou· 
f: téntico y no ha sido alterado. 
R Los copias de documentos así obtenidos tienen el mismo 
f;; valor legal, en juicio o fuero de él, que los documenios origi· 
¡; noles que reproducen, sin modificar la calidad de instrumen· 
; los públicos o privados que ellos tuvieron, ni su mérito intrín· 
�,� 
f.( seco. 

Lo autenticación de lo copio no implico legalización o 
lf comprobación de las firmas ni certificación de contenido. 
/· 

Artículo l 02
•• Los copias autenticados de instrumentos 

� privados aludidos en el artículo 9º son idóneas poro el
¡i reconocimiento judicial de su contenido y firmo, con los 

mismos procedimientos y alcances que los documentos 
t originales. 



Los mandatos judiciales de exhibición de documentos pue
den cumplirse presentando copia fiel de su microforma, obte
nida de acuerdo con el artículo mencionado. 

La tacha de estas copias autenticadas de documentos 
se ventilan con arreglo a las normas comunes. El peritaje 
y cotejo se practicarán con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 122• 

Artículo 112
.- Las copias autenticadas no sustituyen a los 

títulos valores originales para el efecto de despachar ejecu· 
ción o de exigir la prestación incorporada en el título. En caso 
de pérdida, extravío, deterioro o destrucción del original, una 
vez cumplidos los trámites legales para la expedición de du
plicado, el juez toma en cuenta la copia autenticada de la 
microforma del título, para establecer el contenido del dupli
cado que se expida. 

Artículo 122
•• Cuando se tache una copia fiel o copia 

certificada de documento obtenido de microformas existentes 
en un microarchivo, aduciendo su falsificación en el proceso 
de micrograbado o en la expedición de la copia fiel o de la 
copia certificada, los peritos que el juez designa para el exa· 
men o el cotejo han de tener las calidades previstas en el 
inciso b) del artículo 42• 

El dictamen pericial establece si la copia fiel o la copia 
certificada han sido emitidas por funcionarios competentes 
conforme a esta Ley y con los requisitos establecidos; y si es· 
tán lomados de microformas o microduplicados obtenidos y 
archivados igualmente de acuerdo a esta Ley. También se pro· 
nunciarán sobre si existe o se advierte alguna adulteración o 
irregularidad en la microforma o la copia fiel o copia certifi
cada. 

La carga de la prueba y las costas de ella son de la parte 
que tacha el documento, pero si la tacha es fundada la parte 
que lo presentó las reintegrará, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que procedan. 

Artículo 132
.- Los microarchivos y los documentos conle· 

nidos en ellos son válidos para cualquier revisión de orden 
contable o tributario, así como para exámenes y auditorías, 
públicas o privadas. Pueden ser exhibidos ante los inspedo· 
res, n:!visores, auditores y autoridades competentes, directa· 
mente, mediante su presentación en pantallas o aparatos 
visores, sin requerirse copia en papel, salvo que tengan que 
ser presentados los documentos en algún expediente o en caso 
similar. 

V. ARCHIVOS PARTICULARES

Artículo 142
•• Las empresas de derecho privado pueden 

organizar ellas mismas sus archivos mediante la tecnología 
de las microformas de que trata esta Ley, con sujeción a las 
reglas siguientes: 

a) Pueden acogerse o esto norma las empresas sometidos
o la supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros,
que sean autorizadas por ésta, una vez que ella compruebe
que cuentan con les medios técnicos y con los requisitos lega·
les para el efecto. La infraestructura técnica puede ser propia
o contratada con empresas calificados conforme al artículo
62. 

b) También pueden emplear por sí mismas el procedimien·
to, aquellas empresas sujetes a la supervisión de la Comisión 
Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV) que, 
por el volumen de sus operaciones presentan anualmente sus 
estados financieros auditados. 

La CONASEV puede autorizar o otras empresas, que pre· 
senlan estados financieros completos, siempre que alcancen 
un volumen de operaciones significativos, según límite que 

;
_
· fija CONASEV.

� 
En todos los cosos lo CONASEV ha de comprobar la ca· 

" pacidad técnica y cumplimiento de los requisitos legales, en· 

� les de otorgar su autorización.
� c) Las empresas, para ser autorizadas, deben contar con
� los servicios permanentes de una notaría autorizada o de un 

1:., fedatario juramentado, que se hace responsable del archivo
de microformas. 

� El proceso de micrograbación, expedición de microcopias 
; !ij y formación y conservación de microarchivos a cargo de las

empresas aludidas en este artículo y en el anterior, está sujeto 

� 
a supervisión por la autoridad competente, que señala el re· 

., glamenlo. Este determina asimismo las sanciones, en caso de 
� comprobarse la infracción. 
¡: Artículo 152

.- Las empresas e instituciones que no cuenten 
1 con sistemas de microarchivo propio, pueden recurrir a los 
� servicios de archivos especializados, que se sujetan a las si-

l 
¡ 
� 

guienles normas: 
a) Deben tener a su disposición la tecnología y los equi

pos apropiados, aprobados por el ITINTEC, conforme al artí· 
culo 62. 

ffi 6) Requieren contar con los servicios permanentes de una

� notaría autorizada o, al menos, de dos fedatarios juramenta·
!' dos,· 
\� 

f¡ 
c) Su organización es empresarial, y adoptan la forma de

¡;¡ sociedad anónima; 
� d) Han de contar con locales adecuados;'"r e) Han de obtener autorización de la CONASEV e inscri-
W birse en un registro especial en dicha comisión, cumpliendo 

j los requisitos que ella establece.
¡; Las notarías públicas pueden también organizar el servi-
� 
¼ cio de microarchivo. Para el efecto, aparte del notario, deben 
� contar en su personal permanente, al menos con un fedatario 
1 juramentado. 

j Los microarchivos a cargo de las notarías y empresas es·
� pecializadas pueden conservarse en los locales propios de 
� ellas. También pueden mantenerse en locales proporcionados 

¡ por los interesados, en las condiciones de seguridad que fija

iÍ el reglamento.

¡J,' __ i .,_·_: 
Artículo 162

.- Es facultativo de sus propietarios la elimi
, noción de documento de los archivos particulares, una vez 
fl incorporadas sus microformas a los correspondientes 
* microarchivos. Se prohíbe la incineración.

� Toda persona, antes de eliminar los originales de la docu· 

� 
mentación que ha sido micrograbada, tiene la obligación de 

� seleccionar, separar y conservar aquellas piezas que tengan 
fu valor histórico o cultural. 
8 Para este efecto, antes de proceder a la eliminación de un 
� lote de documentos, lo avisará por escrito al director del ar· 
rt 
� chivo regional o local, adjuntando un catálogo de aquéllos. El
� director, en un plazo de tres meses, puede señalar qué docu· 

t. menlos deben ser entregados al archivo.

t El propietario de ellos puede oponerse si considero que 
� son documentos confidenciales cuya publicidad puede perju· 
� dicarlo. 
(; Vencido el plazo, podrá disponer de los documentos, sal-
2 vo de los señalados como históricos por el director del archi-
ff 
,¡ 

) 
.i 
;,;, 
¡/ 

r; 

VO. 

Artículo 172
.- Los cheques bancarios pagados pueden ser 

devueltos a los clientes en forma mensual o periódica, previa 
marca que los anule, sin los requisitos señalados en este arti·
culo ni sujeción al plazo indicado.u

� Artículo 182
.- Lo dispuesto en este capítulo no impide eli

tl minar o devolver o los clientes los documentos cuya conserva·
;; ción no sea obligatoria conforme a ley. 



VI. PROTECCION PENAL

Artículo 192•• La falsificación, y la adulteración de 
microformas, microduplicados y microcopias, sea durante el 
proceso de grabación o en cualquier otro momento, se repri· 
me como delito contra lo fe pública, conforme a las normas 
pertinentes del Código Penol. 

VII. DISPOSICION FINAL

Artículo 202.· Se derogan la Ley N2 13297 y el Decreto 
Ley N2 18917. Queda sin efecto todo otro norma legal, en 
cuanto se oponga a lo dispuesto por esto Ley. 

Artículo 21 2• • El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia treinta (30) días después de su publicación en el dio· 
rio oficial "El Peruano" 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla dando cuento al Congreso. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de lo República 

ALFONSO DE LOS HEROS PEREZ-ALBElA 
Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
Encargado de las Carteros de Justicia, Transportes 
y Comunicaciones y Economía y Finanzas. 

MODIFICAN EL D. LEG. Ni? 681, MEDIANTE EL CUAL 
SE REGULA EL USO DE TECNOLOGIAS AVANZADAS 

EN MATERIA DE ARCHIV O  DE DOCUMENTOS E 
INFORMACION (21-139745) 

LEY N2 26612 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado lo Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado lo ley siguiente: 

Artículo 1 2•• Sustitúyose el texto del Artículo 12 del Decre· 
to Legislativo N2 681 por el siguiente: 

"Artículo 12. • En esto Ley, las expresiones que o continuo· 
ción se indico tienen los significados siguientes: 

l) MICROFORMA: Imagen reducido y condensado, o
compactada, o digitalizado de un documento, que se encuentro 
grabado en un medio físico técnicamente idóneo, que le sirve 
de soporte material portador, mediante un proceso 
fotoquímico, informático, electrónico, electromagnético, o que 
emplee alguno tecnología de efectos equivalentes, de modo 
que tal imagen se conserve y puedo ser visto y leído con lo 
ayudo de equipos visores o métodos análogos; y puedo ser 
reproducido en copias impresos, esencialmente iguales al 
documento original. 

Están incluidos en el concepto de microformo tonto los 

� 
documentos producidos por procedimientos informáticos o 

f• telemáticos en computadoras o medios similores como los pro

! ducidos por procedimientos técnicos de microfilmación siem
� pre que cumplan los requisitos establecidos en lo presente ley.

§
�
��
:;. ��

2) MICRODUPUCADO: Reproducción exacto del elemen·
to original que contiene microformos, efectuado sobre un so· 
porte material idóneo similor, en el mismo tamaño y similor 

:, 

� 
formato, configuración y capacidad de almacenamiento; y 

� con efectos equivalentes.
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3) MICROGRABACION: Proceso técnico por el cual se
obtienen las microformos, o partir de los documentos origina· 
les en papel o material similor; o bien directamente de los 
medios o soportes electromagnéticos, digitales u otros en que 
se almaceno información producida por computador u orde
nador. 

4) MICROARCHIVO: Conjunto ordenado, codificado y
sistematizado de los elementos materiales de soporte o
almacenamiento portadores de microformos grabados, pro
visto de sistemas de índice y medios de recuperación que
permiten encontrar, examinar visualmente y reproducir en
copias exactos los documentos almacenados como
microformas."

Artículo 22•• Añádase al Artículo 42 del Decreto Legislati
vo Nº 681, el siguiente párrafo: 

"Los Fedatarios Públicos y Particulares juramentados de
berán, periódicamente, una vez obtenido el certificado de 
idoneidad técnica, tener uno capacitación continua o través 
de cursos, seminarios de actualización y especialización que 
serán organizados por el Colegio de Abogados y/ o por el 
Colegio de Notorios de su jurisdicción, en jurisdicción, en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 62 del D.S. N2 

009-92-JUS. Esta obligación deberá ser cumplida en formo
constante por los Fedatarios Públicos y Privados y generará el 
punto je que precise el reglamento, paro efectos de su ratifico·
ción coda cinco años. Lo ratificación será realizado por el
Colegio de Abogados y/o Notorios que emitió el certificado
de idoneidad técnico, previo evaluación académico, confor

¡� 

F· me el procedimiento precisado en el Reglamento."
rw 
!; Artículo 32.• Añádase lo Artículo 52 del Decreto Legisloti-;t1 

1 B vo Nº 681, e siguiente inciso:
� 
�' � "e) Que los microformos bajo lo modalidad de documen
J tos producidos por procedimientos informáticos y medios si
rn milores tengan sistemas de seguridad de datos e información 

f que aseguren su inalterabilidad e integridad. Asimismo, cuan
� do en esta modalidad de microformos se incluyo signatura o
� firmo informática, ésta deberá ser inalterable, fijo, durable y 
;. 

;� comprobable su autenticidad en forme indubitable; esto com· 
t probación deberá realizarse por medios técnicos idóneos. 
¡; 
:':) 
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Artículo 42•• Sustitúyose el texto del Artículo 62 del Decre
to Legislativo N2 681, por el siguiente: 

"Artículo 62.- Paro garantizar los procesos técnicos y los 
resultados de idoneidad y calidad referidos en el Artículo Y 
de lo presente Ley, debe cumplirse los normas técnicos inter
nacionales que adopte o incorpore el INDECOPI, o los nor· 
mas técnicos nocionales que apruebe el citado instituto. 

El INDECOPI otorgo certificados de cumplimiento de es-



los normas y de idoneidad técnica a quien acredite contar 
con los medios técnicos adecuados. Para estos efectos, por 
Decreto Supremo del Sector Industria, deberá normarse los 
requisitos y procedimientos para el otorgamiento del certifi
cado de idoneidad técnica para la confección de las 
microfomias, tanto en la modalidad de microfilmado como 
en la modalidad de documentos, procedimientos infomiáticos 
o medios similares."

Artículo 52•• Sustitúyase el Artículo 2342 del Decreto Le
gislativo N2 7 68 por el siguiente: 

"Artículo 2342•• Son documentos los escritos públicos o 
privados, los impresos, fotocopias, facsímil o fax, planos, cua· 
dros, dibujos, fotografías, radiografías, cintas cinematográfi
cas, microformas tanto en la modalidad de microfilm como en 
la modalidad de soportes informáti�os, y otras reproduccio
nes de audio o video, la telemática en general y demás obje
tos que recojan, contengan o representen algún hecho, o una 
actividad humana o su resultado." 

Artículo 62•• Sustitúyase el Artículo 1892 del Decreto Le
gislativo N2 770, Ley General de Instituciones Bancarias, Fi
nancieros y de Seguros, por el siguiente texto: 

"Artículo 1892.- Las empresas y entidades del Sistema Fi
nanciero están obligadas a conservar sus libros y documentos 
por un plazo no menor de diez años. Si dentro de ese plazo, 
se promueve acción judicial o administrativa contra ellas, la 
obligación en referencia subsiste en tanto dure el litigio o pro· 
cedimienlo, respecto de todos los documentos que guarden 
relación con la materia controvertida. 

Poro los fines de lo dispuesto en este artículo, puede ha
cerse uso de las microformas bajo la modalidad de microfilm, 
de documento informático u otro medio análogo, de confor· 
midod con el Decreto Legislativo N2 681 , nomias modificatorias 
y complementarias." 

Artículo 72•• Suslitúyase el inciso b) del Artículo 15º del 
Decreto Ley Nº 261 22, Ley sobre Represión sobre lo Compe· 
tencia Desleal, por el siguiente: 

"Artículo 15º. · Violación de secretos.· Se considera des· 
leal: 

b) Lo adquisición de secretos por medio de espionaje,
acceso indebido a microformas bajo la modalidad de 
microfilm, documentos infomáticos u otros análogos, utiliza· 
ción de la telemática, por medio de espionaje o procedimien· 
lo análogo." 

Artículo 82•• Añádase al Artículo 262 del Decreto Ley N2 

25868, Ley de Organización y Funciones del INDECOPI, 
modificado por el Artículo 50º del Decreto Legislativo N2 807, 
el siguiente párrafo: 

"Corresponde, adicionalmente a la Comisión de Regla
mentos Técnicos y Comerciales, aprobar las normas técnicas 
para los equipos, software u otros medios que se utilicen para 
el proceso de micrograbación pera la obtención de 
microformas tanto en la modalidad de microfilm como del 
documento informático, así como otorgar certificados de cum· 
plimiento de estas normas y de idoneidad técnica a quien 
acredite contar con los medios técnicos adecuados; de con· 
formidad con el Decreto Legislativo N2 681, normas 
modificatorias y complementarias. 

Artículo 92•• Añádase al Artículo 132 del Decreto Legisla
tivo N2 681 , el siguiente párrafo: 

"Los microformas, los microduplicados y los documentos 

1 

contenidos en ellos pueden ser utilizados en la transferencia 
electrónica de fondos, en la transferencia electrónica de datos 

,¡ informatizados !EDI) y otros servicios de valor añadido, con·
; servando para todos sus efectos legales su valor probatorio." 

1 
� 

Artículo 102.· Añádase al Artículo 142 del Decreto Legis
lativo N2 681 , el siguiente párrafo: 

t; 
'r 
r:; 

� 

"Las personas jurídicas de derecho público interno, po· 
drán ser autorizadas expresamente o organizar ellas mismas 
sus archivos mediante la tecnología de las microformas detr 

�� que trata esta ley, con sujeción a las reglas y disposiciones 

i que se emitan en forma reglamentaria por Decreto Supremo
� del Sector Justicia, resguardando la seguridad e integridad
� de los datos informáticos públicos o información microfilmada 
�. o digitalizada y la debida aplicación a la Administración Pú

� 
blica de las normas contenidas en la presente ley". 

i� 

¡ 
1\ 

� 
� 
tl 
w 
f�� 
� 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.· El Poder Ejecutivo expedirá los Decretos Supre· 
mos a que se contraen, el segundo párrafo del Artículo 6º y 
el último párrafo del Artículo 14º del Decreto Legislativo N2 

681, modificados por el Artículo 42 y el Artículo 1 Oº respecti
vamente, de la presente Ley. 

� Segunda.· En todas las disposiciones contenidas en la 
}'. presente Ley y normas complementarias que se hago mención

¡�_: 
al ITINTEC debe entenderse el INDECOPI, con arreglo o las 

:' normas vigentes sobre la materia. 
w Tercera.- Modifícase el inciso h) del Artículo 6º y el Articu-

' 
lo 19'2 del Decreto Ley N2 25993, como sigue: 

�·· "Artículo 6º.· ( ... ) 
� h) Sistematizar la legislación e información Jurídica de
t carácter general y promover su estudio y difusión así como
�[; 
?: ejecutar o coordinar su edición oficial." 
'' "Artículo 19'2.- La Oficina General de Informática se en· ;¡ 
? cargo de dirigir, sistematizar, integrar, coordinar y supervisar 
ll' el sistema de Informática del Ministerio, así como orientar el 
¡· i1 del Sector y coordinar con el Sistema Nacional de Informáticav: ;t; Jurídica del Perú en las materias propios de su sector." 
f� Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
� promulgación. 

En Lima, a los diez días del mes de mayo de mil novecienf� tos noventa y seis.

MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Congreso de la República 

•¡ 
;� 

> 

�� 
t'� 

�) 
{ 
r:-,. 

VICTOR JOY WAY ROJAS 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU-
1' BLICA 
i� 
i¿, .. 
f; 
t: POR TANTO: 
)'. Mondo se publique y cumpla. 
,¡_ 

'_�,:_' 
Dado en la Caso de Gobierno, en Lima, e los diecisiete 

días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
w r1 
� 
tt 
,.
!i

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de lo República 

CARLOS HERMOZA MOYA 
Ministro de Justicia y Encargado de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 



PRECISAN OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO POR 
LACTANCIA Y MODIFICAN EL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MODERNIZACION DE lA SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD (15-156425) 

DECRETO SUPREMO N2 001-98-SA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N2 009-97-SA, de fecha 

8 de setiembre de 1997 fue aprobado el Reglamento de la 
Ley N2 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social 
en Salud; 

Que es necesario modificar, precisar y complementar al
gunos aspectos del mencionado Reglamento, a fin de facilitar 
su aplicación; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del 
Artículo 1182 de la Constitución Política del Perú; 

Estando lo acordado; 

DECRETA: 
Artículo J !! .. Precisase que, el subsidio por ladcncic se 

otorgo o favor del recién nacido cuyo padre o medre es afi
liado regular. 

Artículo 22•• Los trabajadores del hogar que tenían la con· 
dición de asegurados obligatorios, antes de la vigencia del 
Decreto Supremo N2 009-97-SA así como los que se hayan 
incorporado y se incorporen con posterioridad a la vigencia 
del mismo, son considerados afiliados regulares del Seguro 
Social de Salud siempre que laboren en una jornada míni
ma de cuatro horas diarias. El aporte mínimo se calculará 
en base a la remuneración mínima vital. La condición de 
Entidad Empleadora corresponde a la persona natural a 
cuyo servicio labora el trabajador del hogar. El Instituto 
Peruano de Seguridad Social establecerá los procedimien
tos de afiliación correspondientes de acuerdo con los princi
pios de simplificación administrativa. 

Artículo 32.- Modificase el primer párrafo de la Segunda 
Disposición Transitoria del Reglamento de la Ley de Moderni
zación de la Seguridad Social en Salud, aprobado por De· 
crelo Supremo N2 009-97-SA, quedando redactado de la si
guiente manero: 

«Los asegurados de regímenes especiales, registrados bajo 
la modalidad de Continuación Facultativa, Facultativos Inde
pendientes, Amas de Case y Chofer Profesional lndependien· 
te, a la fecha de la publicación del Decreto Supremo N2 009-
97 ·SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguri
dad Social en Salud, continuarán gozando del íntegro de sus 
prestaciones a cargo del IPSS por un período de 5 años, ven· 
cido el cual acordarán nuevos contratos de afiliación con el 
IPSS, sin perjuicio de su derecho a afiliarse como regulares o 
de trasladarse a una EPS. Los que se afilien con posterioridad 
al inicio de la vigencia del Decreto Supremo N2 009-97-SA, 

5 rrolle en el marco de la equidad, solidaridad y eficiencia que

lij 

la debe regir, las prestaciones de salud tendrán exclusiones
relacionadas con: 
a) Todo procedimiento o terapia que no contribuye a la recu-

� peración o rehabilitación del paciente de naturaleza cos-
� mélica, estética o suntuaria. 

� - Cirugías electivas (no recuperativas ni rehabilitadorcs)
' 1 ' - Cirugía P ásticc
15 Odontología de Estética

t Tratamiento de periodoncia y ortodoncia

[t 
Curas de reposo y del sueño

" - Lentes de contado
ti A b) Todo daño derivado de la auloeliminación o lesiones 
� autoinAiaidas 
1� 2. Asimis-;,,o, se racionalizará el suministro de prótesis, ortesis ., '· y otros (sillas de rueda, anteojos, plantillas ortopédicas, corsés,
� � etc.); así como los procedimientos, terapias o intervenciones más
tj complejas de alto costo y con baja posibilidad de recupera
� ción. El IPSS normcrá las limitaciones.» 
¡..
}! 

t¿ " 
ti'! Disposición Complementaria 

� ,, Primera.· En el caso de los trabajadores que estén afilia-

� dos para los efectos de sus atenciones de salud a un régimen

ffl de Seguridad Social específico y alternativo al Seguro Socio!
� de Salud y que realicen actividades de riesgo contempladas

� en el Anexo 5 del Decreto Supremo N2 009-97-SA, los em
W pleadores podrán contratar los beneficios de salud así como
t los subsidios por incapacidad temporal del Seguro Comple
� menlcrio de Trabajo de Riesgo, con el régimen de Seguridad
:; Social alternativo, con el IPSS o con una Entidad Prestadora 
� ;:, de Salud, debiendo contratar las coberturas de invalidez y
� sepelio por trabajo de riesgo con la ONP o Compañías dei1 
¡; Seguros, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8A2 del

� 

Decreto Supremo N 009-97-SA. 

Disposiciones Transitorias y Finales t� 
�1 
t�-

Primera.· Prorróguese hasta el 31 de marzo de 1 998, la 
, inscripción en el Registro establecido en el Artículo 872 del

� 
Decreto Supremo N2 009-97-SA. Asimismo, la cobertura de 

'·l salud por trabajo de riesgo a que se refiere el primer párrafo 
� del Artículo 822 del Decreto Supremo N2 009-97-SA seguirá
� siendo brindada por el Instituto Peruano de Seguridad Social 
� hasta el 31 de marzo de 1998, de conformidad con la Terce
$ ra Disposición Transitoria y Final del presente Decreto Supre
¡, mo, incluyendo a los mismos trabajadores y otorgando las 
;g mismas coberturas y beneficios existentes antes de la vigencia 
h del Decreto Supremo N2 009-97-SA, sin perjuicio de la con

� trctcción inmediata a cargo de los empleadores de las pres

� 
lociones sobre involidez y fallecimiento, de acuerdo a lo esta

Ú 
blecido en el Artículo 8A2 del Decreto Supremo N2 009-97-

,., SA. 
� 

se asegurarán bajo la modalidad de asegurados potestaiivos 
i en el IPSS o una EPS.» i, 

Segunde.· En un plazo que no excederá del 31 de marzo 
de 1998, serán aprobadas las normas técnicas complemen
tarias sobre el Seguro Complementario de Trabc¡o de Riesgo,
necesarias para su mejor aplicación. Artículo 42•• Modificase el Anexo 3 Decreto Supremo N2 

� 009-97-SA, el mismo que quedará redactado con el siguien·
* te texto: ¡¡-

«ANEXO 3 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

�
fk 
!_4 
t¡ '.'.J 
;,i 
!: 

:t 

Tercera.· Entiéndase que las reservas y obligaciones por 
prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de Traba
jo y Enfermedades Profesionales, creadas por Decreto Ley N2 

188A6, continúan siendo administradas por el IPSS hasta que 
sean transferidas a la Oficina de Normalización Previsional, 
de acuerdo al procedimiento señalado en la Tercera Disposi

1 . Con la finalidad de que la Seguridad Social se dese· 

;J ' ción Complementaria de la Ley N2 26790 
i: Cuarta.· Deróguese el Decreto Supremo N2 029-SA-PCM 



a partir de la entrada en vigencia de las normas que sobre la
l 

•!-� 
mismo materia apruebe el Consejo Directivo del Instituto Pe-
ruano de Seguridad SocioL 

Quinta.- El presente Decreto Supremo será refrendado por � 
1 r,el Presidente del Consejo de Ministros y por os Ministros de ,¡�Salud, de Trabajo y Promoción Social y de Economía y Finan· � 

!�zas, 
Dado en la Casa de Gobierno,, en Lima, a los catorce días }del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho_ 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULU 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARINO COSTA BAUER 
Ministro de Salud 

JORGE GONZALES IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción SociaL 

JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y Finanzas, 

REGLAMENTO DE LA LEY N2 26790 

ANEXO 3 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

l _ Con la finalidad de que la Seguridad Social se de
sarrolle en el marco de la equidad, solidaridad y eficien
cia que la debe regir, las prestaciones de salud tendrán 
exclusiones relacionadas con: 
a) Todo procedimiento o terapia que no contribuye a la

recuperación o rehabilitación del paciente de natura
leza cosmética, estética o suntuario,

Cirugías .electivas (no recuperativos n1 
rehabilitadoras) 
• Cirugía Plástica
• Odontología de Estético

- Tratamiento de infertilidad
- Tratamiento de periodoncia y ortodoncia
- Curas de reposo e del sueño

Tratamiento de várices con fines estéticos
Lentes de contacto

b) Todo daño derivado de la autoeliminación o lesiones
autoinAigidas

2_ Asimismo, se reacionalizoré el suministro de
prótesis, orteosis y otros (sillas de ruedas, anteojos, plan
tillas ortopédicos, corsés, etc.); así como los procedimien
tos, terapias o intervenciones más complejas de alto cos· 
lo y con baja posibilidad de recuperación_ El IPSS 
normará las limitaciones. 

ANEXO 5 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE ALTO RIEGO 

CL ASIFICACION DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

DE ALTO RIEGO 

ACTIVIDAD 1 30 

ACTIVIDAD 220 

ACTIVIDAD 230 

ACTIVIDAD 290 

ACTIVIDAD 314 
ACTIVIDAD 321 
ACTIVIDAD 323 

ACTIVIDAD 331 

ACTIVIDAD 351 

ACTIVIDAD 352 

ACTIVIDAD 353 
ACTIVIDAD 354 

ACTIVIDAD 356 

ACTIVIDAD 362 

ACTIVIDAD 369 

ACTIVIDAD 371 

ACTIVIDAD 381 

ACTIVIDAD 382 

ACTIVIDAD 41 O 
ACTIVIDAD 500 
ACTIVIDAD 713 
ACTIVIDAD 933 

PESCA 

PRODUCCION DE PETROLEO CRU· 
DO Y GAS NATURAL 
EXTRACCION DE MINERALES ME· 
TALICOS 
EXTRACCION DE OTROS MATERIA
LES 
INDUSTRIA DEL TRABAJO 
FABRICACION DE TEXTILES 
INDUSTRIA DEL CUERO Y PRODUC · 
TOS DE CUERO Y SUCEDANEOS 
DE CUERO 
INDUSTRIA DE LA MADERA Y 
RPODUCTOS DE MADERA Y COR
CHO 
FABRICACION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS INDUSTRIALES 
FABRICACION DE OTROS PRO
DUCTOS QUIMICOS 
REFINERIAS DE PETROLEO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE
RIVADOS DEL PETROLEO Y DEL 
CARBON 
FABRICACION DE PRODUCTOS 
PLASTICOS 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRO
DUCTOS DE VIDRIO 
FABRICACION DE OTROS PRO· 
DUCTOS MINERALES NO METALES 
INDUSTRIA BASICA DE HIERRO Y 
ACERO 
FABRICACION DE PRODUCTOS 
METALICOS 
CONSTRUCCION DE MAQUINA
RIAS 
ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 

CONSTRUCCION 
TRANSPORTE AEREO 
SERVICIOS MEDICOS Y ODONTO
LOGICOS, OTROS SERVICIOS DE 
SANIDAD Y VETERINARIA 



MODIFICAN TITULOS III Y V DEL COMPENDIO DE NORMAS DE SUPERINTENDENCIA 

REGLAMENTARIAS DEL SISTEMA PRIVADO DE ADMINISTRACION DE FONDOS 

DE PENSIONES (25.02- 170260) 

RESOLUCION Nº 055-99-E.F/SAFP 

Lima, 23 de febrero de 1999 

VISTOS: El Informe Nº 049-99/SAFP.4 de la Intendencia de Planeamiento y Desarrollo de fecha 99.2.9; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 681, modificado por la Ley Nº 26612, se regula el uso de tecnologías avanzadas en 

materia de archivo de documentos e información; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-92-JUS se aprobó el reglamento del precitado Decreto Legislativo; 

Que, asimismo, el Decreto Legislativo Nº 827 amplió los alcances del Decreto Legislativo Nº 681 a las entidades públicas, 

con el fin de modernizar el sistema de arhivos oficiales; 

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 1) del Artículo 572 del Texto Unico Ordenado de la Ley del Sistema 

Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-97-EF, es atribución de la 

Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones expedir resoluciones que incorporen nuevas 

modalidades de operaciones y servicios a la actividad de la AFP dentro de los fines de las mismas; 

Que, resulta necesario emitir las disposiciones pertinentes que permitan a las AFP poner en práctica el uso de tecnologías 

avanzadas en materia de archivo de documentos e información, con la finalidad de mejorar su gestión e incrementar la eficiencia 

y productividad en el servicio, otorgándole mayor seguridad al sistema de información del SPP: 

Que, conforme al inciso f) del Artículo 57º del Texto Unico Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Fondos de Pensiones 

y al penúltimo párrafo del Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 681, la Superintendencia de Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones es la entidad encargada de supervisar los procesos de micrograbación que realicen las AFP; 

Que, por otro lado, resulta conveniente ampliar la periodicidad con la que se publica la relación de promotores de ventas 

sancionados: 

Estando a lo dispuesto por el Texto Unico Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de 

Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-97-EF, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-EF, el 

Estatuto de la Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº

220-92-EF, el Título 111 del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración

de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución Nº 053-98-EF/SAFP, el Título V del Compendio de Normas de

Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución

Nº 080-98-EF/SAFP, el Decreto Legislativo Nº 681, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-92-JUS. la Ley Nº

26612 y el Decreto Legislativo Nº 827;

SE RESUELVE: 

Artículo 1 2
.- Aprobar el Capítulo VI del Titulo 111 del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del 

Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución Nº 053-98-EF/SAFP, referido a 

Microformas, el mismo que consta de diez (1 O) artículos que fo;man parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 22
.- Derogar el Artículo 252 y la Décimo Primera Disposición Final y Transitoria del Titulo V del Compendio de 

Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por 

Resolución Nº 080-98-EF/SAFP. 

Artículo 32
.- Sustituir el penúltimo párrafo del Articulo 492 del T ítulo 111 del Compendio de Normas de Superintendencia 

Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución Nº 053-98-EF/ 

SAFP, por el siguiente texto: 



«La Superintendencia publicará en el Diario Oficial la relación de promotores de ventas sancionados durante el cuatrimestre 

anterior. Dicha publicación se efectuará dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero, mayo y setiembre». 

Artículo 42
.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

AUGUSTO MOUCHARD RAMIREZ 

Superintendente de Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones 

Alcance 

CAPITULO VI 

MICROFORMAS 

Artículo 892
.- Las AFP, previa autorización de la Superintendencia, pueden recurrir a los procesos de micrograbación de 

documentos e iníormación de sus afiliados, a efectos de modernizar sus sistemas de archivos e incrementar la eficiencia y 

productividad del servicio que brindan a sus afiliados, con arreglo a lo dispuesto en el presente capítulo. 

Definición y normas aplicables 

Artículo 902
.- Para efectos del presente capítulo, los términos «documento» e «información» comprenden específicamente 

a los documentos e información que contienen tanto la Carpeta Individual del Afiliado como la Planilla de Pago de Aportes 

Previsionales. 

El empleo, por parte de las AFP, de tecnologías avanzadas en materia de archivo de documentos e información se rige, 

además de lo establecido por el presente capítulo y demás disposiciones que emita la Superintendencia, por el Decreto 

Legislativo Nº 681, sus normas modificatorias y reglamentarias. 

Procedimiento 

Artículo 912
.- Para efectos de obtener la autorización de la Superintendencia. las AFP deberán dirigir una solicitud acreditando 

el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Contar con infraestructura y equipamiento técnico adecuado aprobados por el INDECOPI de conformidad con el Articulo

6º del Decreto Legislativo Nº 681, sus normas modificatorias y reglamentarias, el cual puede ser de propiedad de la AFP, o 

tener suscrito un contrato que le confiera el derecho a su utilización. 

b) Tener suscrito un contrato con una notaría autorizada o fedatario juramentado, habilitados para actuar conforme a las

. normas que regulan el empleo de tecnologías avanzadas en materia de archivos de documentos e información, que asegure 

los servicios permanentes de dichos profesionales, en los términos establecidos por el inciso d) del Artículo 31 º del Decreto 

Supremo Nº 009-92-JUS. 

c) A falta de equipamiento en las condiciones indicadas en el inciso a) que antecede, la AFP deberá tener suscrito un

contrato de servicio similar que le asegure el procesamiento de micrograbación por una empresa de servicios especializada 

titular del certificado de idoneidad técnica del INDECOPI. 

d) Acreditar ante la Superintendencia a, cuando menos, dos (2) funcionarios responsables de los procesos de micrograbación,

con poderes de representación de la AFP, de conformidad con el Artículo 27º del Decreto Supremo Nº 009-92-JUS. 

e) Adjuntar una copia del contrato a que se refiere el inciso b) que antecede y, en su caso, de los contratos señalados en los

incisos a) y c) de este artículo. 

Para efectos del cumplimiento de los requisitos antes señalados, la Superintendencia podrá disponer las inspecciones y 

verificaciones que considere necesarias. 

Contratos 

Artículo 92º.- Los contratos a que se refieren los incisos b) y c) del articulo anterior deberán ajustarse a las normas 

señaladas en el segundo párrafo del Artículo 90º del presente capítulo y deberán contener, cuando menos, las siguientes 

condiciones: 

a) El compromiso de la AFP, la empresa de servicios especializados, de la notaria o de los fedatarios juramentados, según

2 



sea el caso, de asumir, frente a la Superintendencia y los afiliados de la AFP, toda responsabilidad por los daños y perjuicios 

que se generen como consecuencia de su participación en los procesos de micrograbación. 

b) El sometimiento a las normas del SPP, las disposiciones de la Superintendencia, y, en particular, a las normas contenidas

en el presente capítulo. 

e) La obligación, por parte de la empresa de servicios especializados, de la notaría o de los fedatarios juramentados, según

sea el caso, de mantener, en caso de celebrar otros contratos, idénticas características en cuanto a precio, calidad del servicio, 

plazos y demás especificacion'es con cualquier AFP que esté en capacidad de solicitarlo. Los contratos no podrán incluir 

cláusulas de exclusividad que obliguen a una AFP a celebrar contratos con una empresa de servicios especializados, notaría 

o fedatarios juramentados en particular.

d) La obligación, por parte de la empresa de servicios especializados, de la notaría o de los fedatarios juramentados, según

sea el caso, de brindar a la Superintendencia toda la información que ésta le solicite y que se relacione con el servicio que 

prestan a una o más AFP. 

e) La indicación de que el costo en que se incurra por la ejecución de las obligaciones materia de los contratos será de

exclusivo cargo de la AFP que solicite el servicio, no pudiendo significar gasto alguno para el afiliado o para el Fondo de 

Pensiones que administre. 

0 La obligación, a cargo de todas las partes intervinientes en el contrato y, en su caso, de sus dependientes, de mantener 

reserva de toda la información a la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de los mismos. 

g) La condición suspensiva de que los contratos sólo tendrán vigencia una vez que la Superintendencia haya emitido la

autorización a que se refiere el Artículo 91 º del presente capítulo. 

Cronograma de actividades 

Artículo 93º.· Dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de recibida la autorización, 

y previo al inicio del proceso de micrograbación, la AFP deberá alcanzar a la Superintendencia un cronograma de actividades 

que comprenda el proceso en mención. 

Empresas especializadas 

Artículo 94º.· Las empresas que desean prestar los servicios de archivos especializados en el interior del SPP, para los 

procesos de micrograbación deberán sujetarse a lo contemplado en el Decreto Legislativo Nº 681, sus normas modificatorias 

y reglamentarias, así como a las normas del SPP, las disposiciones de la Superintendencia, y, en particular, a las normas 

contenidas en el presente capítulo. 

Acta de cierre 

Artículo 95º.· Las AFP, luego de concluido un proceso de micrograbación, deberá remitir a la Superintendencia copia del 

Acta de Cierre de Micrograbación, de acuerdo al formato aprobado, como Anexo B, por el Decreto Supremo Nº 009-92-JUS, 

dentro de los diez (1 O) días de culminado el referido proceso. 

Eliminación de documentos 

Artículo 96º.· LasAFP que decidan la eliminación de los documentos sometidos a los procesos de micrograbación, deberán 

sujetarse a lo dispuesto por el Artículo 16º del Decreto Legislativo Nº 681, sus normas modificatorias y reglamentarias. 

Información 

Artículo 9?2.- Las AFP, bajo responsabilidad, están obligadas a proporcionar a la Superintendencia, a solicitud de ésta, la 

información necesaria para conocer el software, archivos en medios magnéticos y los microarchivos que conformen su sistema 

de documentación y archivo. De igual modo. deberán proporcionar a la Superintendencia el acceso a su sistema de microformas. 

En caso que la AFP tenga sus microarchivos en una empresa especializada, dicha empresa estará obligada a proporciona los 

elementos antes señalados. En cualquiera de los casos, la AFP debe considerar que la Superintendencia podrá realizar los 

controles e inspecciones desde un equipo de cómputo remoto. de conformidad con el Artículo 87º del presente Titulo. 

Respaldo de microformas 

Artículo 98º.· Las AFP deberán mantener respaldo de los microarchivos de acuerdo a lo contemplado en el Articulo 822 del 

presente Titulo, debiendo estar en los mismos medios en que fueron micrograbados los documentos. 
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CONSERVAC/ON DE LIBROS LABORALES 

La conservación de los libros laborales y otros documentos por espacio de cinco años contados a partir de la ocurren

cia del hecho (pago de planilla por ejemplo) fue materia de regulación en la Ley de Racionalización Tributaria D.L. Nº 25988, 

lineamiento que se ratifica en �I D .S. Nº 001-98-TR que desde febrero de 1998 regula las Planillas de Pago. 

Esta reciente disposición legal contenida en la Ley 27029 de 29.12.98 (30.12.98) viene a regularizar una carencia de 

orden legal que había introducido una Resolución Jefatura! de la ONP disponiendo obligaciones que excedían el marco legal. 

La reciente norma dispone lo siguiente: 

1. Los empleadores y empresas que no formen parte del Sector Público Nacional (que no sean Gobierno Central, Loca

les, Instituciones públicas, empresas publicas, entre otras), conservarán sus libros, correspondencia y otros documen

tos relacionados con su actividad empresarial, por un periodo que no excederá de 5 años contados a partir de la

ocurrencia del hecho o la emisión del documento o cierre de las planillas de pago según sea el caso.

Transcurrido el tiempo indicado, los empleadores podrán disponer de dichos documentos para su reciclaje o destruc

ción. Deberá definirse qué es cierre de planillas, pues si por ello se entiende cuando se termina el libro, no funcionaria

la premisa de cómputo de los cinco años desde la ocurrencia del hecho y el tiempo de tenencia seria menor a cinco

años.

2. Las Planillas de Pago no se podrán someter a ese reciclaje, pues deberán ser remitidas a la ONP. Las Boletas de Pago

si podrán destruirse.

3. Luego de transcurrido el periodo de cinco años o producido el cierre de planillas, la prueba de derechos que se

pudieran derivar del contenido de los documentos citados será de quien alegue el derecho. ¿Cómo podrá acreditar el

derecho laboral o de seguridad social el trabajador afectado si la planilla quedó por ej. cerrada en 1999, se retira de la

empresa en el año 2008 y, además, tiene hasta el 201 O para interponer una demanda de beneficios sociales pues el

plazo prescriptorio vence dos años después del cese?

4. Las normas de procedimiento que deben dictarse debe aclarar, entre otros aspectos, para dar mayor consistencia a

este conjunto de normas de incidencia laboral y de seguridad social, que el cierre de planillas debe entenderse cuando

la empresa cesa actividades, y no cuando se terminan las hojas del libro o se obtiene una nueva autorización en hojas

sueltas .

5. Regirá esta ley desde el 31 de diciembre de 1998.
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LEY Nº27029 (30.12.98) 16800 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 
El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 5° DE LA LEY DE RACIONALIZACION DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO NACIONAL Y DE ELIMINACION DE PRIVILEGIOS Y SOBRECOSTOS, 

APROBADO POR DECRETO LEY Nº 25988 EN LO RELATIVO A LA CONSERVACION 

DE LA DOCUMENTACION DE ORDEN LABORAL 

Artículo 1 º.- Objeto de la Ley 

Modiíícase el Artículo 5º del Decreto Ley No. 25988, Ley de Racionalización del Sistema Tributario Nacional y de Elimina
ción de Privilegios y Sobrecostos, en los siguientes términos: 

«Artículo 5°.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior los empleadores o las empresas cualquiera que sea 
su forma de constitución y siempre que no formen parte del Sector Público Nacional, estarán obligadas a conservar los libros, 
correspondencia y otros documentos relacionados con el desarrollo de su actividad empresarial, por un período que no exce
derá de 5 (cinco) años contado a partir de la ocurrencia del hecho o la emisión del documento de las planillas de pago, según 
sea el caso. 

Transcurrido el período a que se refiere el párrafo anterior, los empleadores podrán disponer de dichos documentos para 
su reciclaje o destrucción, a excepción de las planillas de pago que deberán ser remitidas a la Oficina de Normalización 
Provisional. 

En todo caso, inclusive en lo relativo a materia laboral, luego de transcurrido el mencionado período, la prueba de los derechos 
que se pudieran derivar del contenido de los documentos citados, será de quien alegue el derecho. 

Lo establecido en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de las disposiciones referidas a obligaciones en materia 
tributaria contenidas en el Código Tributario.» 

Artículo 2°.- Normas de procedimiento 

Mediante Decreto Supremo se establecerán las normas de procedimiento para la entrega de las referidas planillas a la 
ONP. 

Artículo 3º.- Vigencia de la Ley 

La presente Ley empezará a regir al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
Artículo 4°.- Norma derogatoria 

Déjase sin efecto la Resolución Jefatura! Nº 039-98-JEFATURA/ONP. 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lima, a los once días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

VICTOR JOY WAY ROJAS 
Presidente del Congreso de la República 
RICARDO MARCENARO FRERS 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado, en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. Presidente Constitucional de la República 

JORGE BACA CAMPODONICO. Ministro de Economía y Finanzas 

JORGE GONZALEZ IZQUIERDO. Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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PL4.NILL4.S DE PAGO 

DICTAN NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA LEY Nº 26935, SOBRE SIMPLIFI

CACION DE PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER REGISTROS ADMINISTRATI

VOS Y AUTORIZACIONES SECTORIALES PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES 

DE EMPRESAS (168127-31) 

DECRETO SUPREMO 

N
º 

024-98-ITINCI 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 26935, se han aprobado las normas para simplificar los 

procedimientos para obtener los registros administrativos y las autorizaciones secto
riales necesarias para el inicio de actividades de las empresas, así como se ha creado 
el Sistema de Información Empresarial - SIEM con la finalidad de recopilar, sistema

tizar, actualizar, elaborar, proveer y distribuir la información necesaria para la 
formación y desarrollo de las empresas, especialmente de pequeña y micro empresa; 

Que, por la Quinta Disposición Final de la Ley Nº 26935 se establece que dicha 
Ley entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de su Reglamento, que será 
aprobado por Decreto Supremo, refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, y por el Ministro de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales; 

De conformidad con el inciso 8° del Artículo 118º de la Constitución Política del 

Perú; 

DECRETA: 

Artículo 1
°

.- Las empresas, sean naturales o jurídicas, comunidad de bienes, 

patrimonios, sucesiones indivisas, fideicomisos, sociedades irregulares, sociedades 
conyugales u otros entes colectivos, que inicien operaciones a partir de la fecha de 

vigencia de la Ley N
º 26935 y del presente Decreto Supremo, en actividades 

comerciales, de servicios, industriales, agroindustriales, así como las que presten 
servicios turísticos de transporte terrestre y empresas vinculadas a la salud en 
general; por el solo mérito de su inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes 

- RUC; que otorga la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria -
SUNAT, obtendrán en forma automática su registro en los Ministerios de los Sectores
Competentes, además del registro correspondiente en el Instituto Peruano de

Seguridad Social - IPSS así como también las autorizaciones permisos o licencias
administrativas necesarias para iniciar sus actividades, sin perjuicio del trámite que

dichas empresas deberán efectuar posteriormente ante el Municipio Correspondien
te, a efectos de obtener la Licencia Municipal de Funcionamiento respectiva.

Lo establecido en el párrafo precedente no exime a las empresas del cumpli
miento de las normas de medio ambiente, seguridad y salud del caso que le son 
exigibles como condición para el desarrollo de sus actividades, lo cual de ser el caso 
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PLANILLAS DE PAGO 

deberán acreditar ante los Sectores correspondientes. 
Artículo 2

º .- Para efectos de la Ley Nº 26935 y del presente Decreto Supremo, 
se consideran Ministerios competentes a los siguientes: 

a. El Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comercia
les Internacionales; en relación con las actividades industriales, turísticas,
comerciales y de servicios.

b. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción; en
relación con las actividades de transporte terrestre de pasajeros y de carga.

c. El Ministerio de Trabajo y Promoción Social; en relación con los aspectos
laborales de las actividades económicas comprendidas en la Ley Nº 26935,
el presente Reglamento y sus disposiciones ampliatorias que se dicten en
el futuro.

d. El Ministerio de Salud; en relación con las actividades vinculadas con la
salud.

e. El Ministerio de Agricultura; en relación con las actividades agroindustriales.
f. Otros Ministerios que se incorporen, conforme al procedimiento previsto en

la Tercera Disposición Final de la Ley N° 26935.
Artículo 3

°
.- El tratamiento automático al que se refiere el Artículo 3° de la Ley 

N
º 26935, así como el Artículo 1 o del presente Decreto Supremo, no será de aplicación 

respecto de las actividades comprendidas en el Apéndice de la Ley No 26935, 
debiendo las correspondientes empresas, luego de inscritas en el RUC, tramitar ante 
los Ministerios de los Sectores Competentes, los permisos autorizaciones, licencias 
y registros sectoriales necesarios, así como también gestionar y obtener posterior
mente, la Licencia Municipal de Funcionamiento ante el Municipio respectivo, como 
condición previa al inicio de actividades. 

Artículo 4
º
- De acuerdo con· la Tercera Disposición Final de la Ley Nº 26935, 

por Decreto Supremo refrendado por el Titular del Ministerio de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, por el Ministerio de Econo
mía y Finanzas y por el Ministerio del Sector correspondiente, podrá ampliarse la 
relación de actividades económicas y Ministerios competentes a que se refieren los 
Artículos 1 º y 2º de la Ley Nº 26935, en cuyo caso podrán también incluirse nuevas 
excepciones dentro de las actividades consignadas en el Apéndice de la referida Ley. 

Igualmente y bajo el mismo procedimiento, podrán excluirse actividades de la 
relación consignada en el citado Apéndice, con el propósito de simplificar los 
procedimientos de inscripción para el inicio de las actividades, aplicándoseles en 
adelante tratamiento automático. 

Artículo 5º.-Conforme a la Cuarta Disposición Final de la Ley Nº 26935, a partir 
de la fecha de vigencia de la misma y del Decreto Supremo, las empresas sean 
personas naturales o jurídicas, comunidad de bienes, patrimonios, sucesiones 
indivisas, fideicomisos, sociedades irregulares, sociedades conyugales u otros entes 
colectivos, a efectos de obtener la Licencia Municipal de Funcionamiento Provisional 
a que se refieren los Artículos 11 

º y 12º del Decreto Legislativo Nº 705, « Ley de 
Promoción de la Pequeña Empresa y Micro Empresa», presentarán directamente 
ante las Municipalidades Distritales o Provinciales correspondientes, junto a una 
copia simple del Comprobante de Información Registrada en el RUC; la Declaración 
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Jurada en la cual declaren cumplir con los requisitos del caso exigidos en dicho 
Decreto Legislativo, o en aquella norma legal que lo modifique o sustituya en el futuro, 

para calificarse como pequeña o micro empresa. 

Con la sola presentación de la solicitud y de los documentos a que se refiere 

el primer párrafo del presente Artículo, se considera otorgada la Licencia Municipal de 
Funcionamiento Provisional, con validez de doce (12) meses contados a partir de la 

fecha de presentación de la misma. 
Durante este período la Municipalidad competente podrá efectuar las verifica

ciones y evaluaciones correspondientes para otorgar o denegar la Licencia Municipal 
de Funcionamiento con carácter definitivo; las fiscalizaciones posteriores se efectua
ran conforme a las normas y parámetros legales vigentes. 

Artículo 6
º

.- Sólo se otorgará automáticamente la Licencia Provisional de 
Funcionamiento Municipal, cuando la actividad que pretenda desarrollar la empresa 

en el correspondiente local, no contravenga la normatividad sobre zonificación y 
compatibilidad de uso. 

Artículo 7
º
.- De conformidad con el Artículo 13º del Decreto Legislativo Nº 705, 

las empresas que se acojan al mismo así como a la Cuarta Disposición Final de la Ley 

Nº 26935, están facultadas para hacer uso de la Solicitud Simplificada de Licencia 
Municipal de Funcionamiento, no sólo al inicio de sus actividades empresariales, sino 
incluso cada vez que decidan cambiar de ubicación, abrir nuevos locales o locales 
adicionales para su funcionamiento, tanto dentro de una misma jurisdicción distrital 
como en diversas jurisdicciones distritales. 

Artículo 8
º
.- El número de inscripción en el RUC identificará a las empresas 

ante la SUNAT, ante los Ministerios de los Sectores Competentes y el I PSS, así como 
también en cualquier otra entidad o dependencia de la Administración Pública Central 
Regional o Local, aún cuando estas empresas, con anterioridad a la fecha de vigencia 
de la presente Ley, hayan iniciado actividades y cuenten con el Registro Unificado u 
otros registros sectoriales que las identifiquen. 

En consecuencia, todas las empresas cuyas actividades estén comprendidas 
en la presente Ley y en sus normas ampliatorias, deberán identificarse para todos los 

efectos con su número de inscripción en el RUC. 
En los casos en que por efectos de las normas de rotulado se deba consignar 

el número de Registro Unificado u otros registros sectoriales que identifiquen a las 
empresas, dicha exigencia se entenderá satisfecha con la indicación del número de 
RUC. 

Artículo 9°.- La inscripción en el RUC y su actualización, seguirá efectuándose 
en la forma y bajo los procedimientos establecidos en las normas vigentes o que 
establezca en el futuro de la SUNAT. 

Artículo 10
º

.- Con la inscripción en el RUC, las empresas solicitarán al 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social la primera autorización del libro de Planillas 
o las hojas sueltas que lo sustituyan.

A efectos de lograr la referida autorización, dichas empresas deberán observar 

la normatividad sectorial sobre la materia. 
Artículo 11 º .- La SUNAT es la entidad receptora de la información que las 

empresas, al momento de inscribirse en el RUC y en sus posteriores actualizaciones, 
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consignan en el correspondiente formulario y en sus anexos, si los hubiera. 

La SUNAT con periocidad no mayor de un mes, proporcionará dicha informa
ción actualizada a los diversos Ministerios de los Sectores Competentes y al IPSS, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85º del Código Tributario. La SUNAT podrá 
entregar la referida información por intermedio del Ministerio de Industria, Turismo, 

Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales a través del Sistema de 
Información Empresarial - SIEM. 

Artículo 12
º
.- Los Ministerios de los Sectores Competentes y el IPSS, conser

van sus facultades de fiscalización de la información declarada por las empresas tanto 
en los casos de inscripción en el RUC con mecanismo de autorización sectorial 
automática, como en el caso de autorizaciones sectoriales con fiscalización previa. En 
consecuencia, dichas Entidades, en uso de sus atribuciones, podrán comprobar la 
veracidad de las declaraciones contenidas en los formularios, verificar el adecuado 
desarrollo de las actividades, y si fuera el caso, imponer las sanciones que correspon
dan, e imponer contra los infractores las acciones administrativas, civiles y penales a 
que hubiere lugar. 

Dichas facultades de fiscalización previa y posterior, como también de sanción, 
serán ejercidas por los Ministerios de los Sectores Competentes , de acuerdo con el 
Artículo 2° del presente Decreto Supremo y con las competencias y atribuciones 
específicas señaladas en la correspondiente normatividad sectorial, sin perjuicio de 
las infracciones y sanciones de carácter tributario a que hubiere lugar. 

Artículo 13º.- De acuerdo con el Artículo 7° y la Primera Disposición Final de 
la Ley Nº 26935, los Ministerios de los Sectores Competentes y el IPSS, quedan 
facultados aprobar su respectivo reglamento de Infracciones y Sanciones aplicable 
a las empresas en el que se incluirá, asimismo, las normas aplicables para la 
realización de las atribuciones de fiscalización previa y posterior, como también las 
obligaciones, infracciones y sanciones aplicables a las personas naturales o jurídicas 
que por delegación lleven a cabo dichas tareas de fiscalización en los casos en que 
los Ministerios de los Sectores Competentes o el IPSS no realicen directamente estas 
tareas. 

Tratándose de fiscalizaciones posteriores, estás se llevarán a cabo de acuerdo 
con los parámetros, porcentajes y procedimientos establecidos en los dispositivos 
legales sobre la materia. 

Las infracciones serán sancionadas con amonestaciones, multa, cierre tempo
ral, pérdida de la autorizaciones, permisos o licencias de funcionamiento, de acuerdo 
a las atribuciones de cada entidad y de conformidad con el respectivo Reglamento de 
Infracciones y Sanciones que se apruebe, este último que será de aplicación para los 
casos no comtemplados expresamente en las respectivas normas sectoriales espe
cíficas que establecen obligaciones, infracciones y sanciones según la actividad 
económica de que se trate. 

En cualquier caso de sanciones impuestas, los Ministerios Competentes así 
como el IPSS, comunicarán estos hechos a la SUNAT, dentro del plazo máximo de 
treinta (30) días de notificadas las correspondientes resoluciones de sanción, dando 
cuenta asimismo de su situación de consentidas o de los resultados de los recursos 
impugnativos que se interpongan contra las mismas. 
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Artículo 14
º
.- De conformidad con el Artículo 8° de la ley N

º 26935, la 
fiscalización y control sobre las actividades comerciales y de servicios a cargo del 
Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacio
nales, se llevará a cabo por intermedio de las Municipalidades Distritales o Provincia
les correspondientes, a partir de la información que les proporcionen tales empresas 
para la obtención de las Licencias Municipales de Funcionamiento respectivas, 
ciñéndose igualmente a las disposiciones en materia de fiscalización posterior 
vigentes y a las que dicte dicho Ministerio. 

Artículo 15
°
.- De conformidad con la Segunda Disposición Final de la Ley Nº 

26935, a partir de la fecha de vigencia de dicha Ley y al día siguiente de publicado el 
presente Decreto Supremo, queda desactivado el Proyecto Especial de Registro 
Unificado del Sector Industria, eliminándose de inmediato en el caso del departamen
to de Lima y Provincia Constitucional del Callao. 

Asimismo, en uso de la facultad conferida por la Segunda Disposición Final de 
la Ley Nº 26935, amplíase hasta el 30 de Junio de 1999, el plazo para la desactivación 
progresiva de las Oficinas Regionales del Registro Unificado; quedando autorizado el 
Ministro de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacio
nales, para dictar mediante Resolución Ministerial, las normas que fueran necesarias 
para la desactivación a nivel nacional del Registro Unificado, las acciones del personal 
pertinentes, el uso de los saldos no utilizados provenientes de la recaudación por 
venta de formularios del Registro Unificado, así como todas aquellas otras normas 
necesarias para la mejor cumplimiento de la citada Disposición Final de la Ley Nº 

26935. 
Artículo 16

º
.-·En uso de la autorización a que se refiere el primer párrafo del 

Artículo 1 Oº de la Ley N
º 26935, el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y 

Negociaciones Comerciales Internacionales está autorizado a constituir con otras 
Entidades Públicas y Privadas, una Asociación Civil que tenga a su cargo el Sistema 
de Información Empresarial - SIEM, con la finalidad de recopilar, sistematizar, 
actualizar, elaborar, proveer y distribuir la información que posea o que le sea 
transferida por terceros, necesaria para la formación y desarrollo de las empresas, 
especialmente para la pequeña y micro empresa, dotándolas de información útil sobre 
aspectos financieros, económicos y empresariales, capacitación, asistencia técnica 
y tecnología, mercados y otras materias de información que se implementen para el 
futuro. 

Artículo 17°.- Por Resolución Ministerial se aprobará la relación de recursos 
financieros, patrimoniales y de otra índole, que serán transferidos a dicha Asociación 
Civil por el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales, en uso de la autorización conferida por el segundo párrafo del Artículo 
1 Oº de la Ley Nº 26935, a fin de asegurar el funcionamiento y cumplimiento de la 
finalidad de dicha Asociación Civil. 

Artículo 18
º
.- El Contrato para la administración y operación del Sistema de 

Información Empresarial - SIEM, a suscribirse entre la citada Asociación Civil y el 
Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacio
nales, a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 1 Oº de la Ley Nº 26935, 
contemplará entre otros aspectos el plazo de vigencia del contrato y de sus renova-
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ciones y ampliaciones, las obligaciones de ambas partes, los recursos a ser aporta

dos, las responsabilidades y condiciones en que se llevará a cabo la administración, 

así como las causales de resolución automática de dicho contrato. 

Artículo 19
°
.- Las Entidades del Estado deberán suministrar al Ministerio de 

Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, la 

información que requiera para el cumplimiento de sus fines, con la finalidad de 

promover el desarrollo empresarial, que no tenga carácter reservado en virtud de 

dispositivos legales expresos. 

Artículo 20
°
.- El Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 

Comerciales Internacionales transferirá a la persona jurídica administradora del 
Sistema de Información Empresarial - SIEM, la información propia o de terceros que 

posea y que no tenga carácter reservado, siendo responsables sus usuarios de la 
utilización como de los actos o decisiones que adopten en base a la misma, así como 

frente a terceros. 
Artículo 21 º.- Tratándose de información en poder de Instituciones o personas 

jurídicas del Sector Privado, la misma podrá obtenerse a través de la suscripción de 
convenios con dichas fuentes de información. 

Artículo 22
º
.- Luego que culmine la desactivación progresiva del Registro 

Unificado, quedará derogado el Decreto Supremo N
º 118-90-PCM que aprobó el 

Reglamento sobre «Unificación y Simplificación de Registros para acceder a la 
empresa formal», así como todas las demás disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto Supremo. 
Artículo 23

°
.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente 

de Consejo de Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas, y por el Ministro de 
Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los treinta días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la Républica 

ALBERTO PANDOLFI ARBULU 

Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE BACA CAMPODONICO 

Ministro de Economía y Finanzas 

GUSTAVO CAILLAUX ZAZZALI 

Ministro de Industria, Turismo, Integración 

y Negociaciones Comerciales Internacionales 

ade 
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NoRM.As LEGAL 

Director: Emique S.ínchez Herna.a.i 

Ley de Jornada de Trabajo, Horario y 
Trabajo en Sobretiempo 
' DEcm:TO U:GISL\TIVO N'" 854 

EL PRESID�"TI! DE LA REPtJBUCA 

POR ct"�"TO: 
.. , 

El� de la_ &eaúhlica mediante Ley�-- :?� 
ba delepao m el ?ocie:r :.jec-.itivo la f'acuitad de � 
i:eci::mte Dec:-,c:i �evo. ecc-e Ot:'3:1 =-a�� !as 
dl!llt:inacia.s :a px.::a,-e:r !a ge:1erac:ó11 de em:cleo •• 1;-;. 
:w:do C"3W a la :.:vusié::.. e Ílleqwdades coz::. é.a:"asis -
el inc:-emento ce Li e::;ia:-..ación y ei �llo de -e-_;: 
do de caoitales: 

Que én coi:se--.ecc.a. es necesario di�..a: --a 1.ay qce
tnta mte.,�:a,care la;or::ada de �ajo. e.i �r:i
r:a 1 e! =-aoaJa e JOC'!ce!Cpo, su"Ce."'31:Cio !os va.ces ., 
Oll:JSlones de la �iacón vicenee. a fin de oton'3:' á 
e!?;:ieaci�res '!' �acores � _:;:arco jur.d.:co e: :.-=.o
::ua can el -::e-n o:aat:==anal -�ie; 

Con ei V01:0 -�::bac,rio del Consejo de �=os: 7, 
Con c:L."iO a .:.u ::.e:::a al Co�..so c:e !.a ?..!t:nibi.ic::i; 
Ea dacia i!l Il�t:> Lagislac.?o sig,.l.ieci:e: 

L.:.,-DE JOB..'i.ADA DE TIL.\BAJO. E:ORAlUO 
Y TR.UA.íO � SOBB.E'TIEMPO 

Jornada de Tnbajo 

.-u"!iculo 1• .• La ;ar-..ada ordinaria de t:aoajo para 
varones 7 mujer!S :ayares de edad es de ocho (8) horas 
�.as o cuar-..::a. y oc:::, (48) hora.ca semanales �o 
ma::J:10. 

Se ¡:uede er.al:le=r por lev, cacven.io o dec:sióc 
unilateral ce! e::::laacc: unajor:iada .:nenor a. !as cá.:::.-
mu ordina..--.as. • • 

La jor::a.da de t:'3.cajo de los menores de edad se 
reg,Jla por la ley de la ::ater.a.: 

· Amculo :te .. San �taces del empleador:

a) E..tablecer !ajor,..sda ordmaria de trabajo. �..a
o sernac1J 

A.iO XIV - N9 5936 Pásr,. UJ04S 
d.er.!.as umlatera.h::e!!:a !:.:uta. cilc:1os li=ites. icc-ec.e:
tando la rex::nme:-:u:á:l e =eón. al t:ie.c:i:co adic:m:.al. 
P:ira tal eíec:o se oase.""JL--:i. el c:::terio de r-..mm:erac:6c 
ordinar.acaatemdacel.,\.-'..c=!o l.:?9de la presenr.e r...v . 

. • -utícwo 4• .• E:i � e-":-:& de C'ahaJo en !os cr�e 
el:3ta: reg!c- aita:-....3::.0S, 3.C"'..muiativea o aé:licos 
de jor.iadas de ::úiajo 'J ciesc?-so. '!:l r:i::óc de la =.ai:c..-a- ; 
le:a es� de las acr� ci.9 la ecpresa. el oroce
d.io de hor:is t:":lÍ)aJacal e ei ;ie:-..ado car.-esoondie:i:e co 
puede super:ir !.:s oai--os "· q""...e se reñere el .�-c-.ilo :.·. 

• .\réculo S-.• Na se !!:.C""..e::i::. caml)read:doa e:i � 
jor:ada -á---, 1as t:""..cs¡31i::"'!S de direccóc. !as qt:.e :o 
se e:c-.:e.c=-:insuj� 1 -=sc,;::::,c�a ill:ediata y !es qt:e 
pres� .ser-neos u:::.e.::::-..c:.es e.e espera. "'g:laccfa -, 
C-.JStaclla. 

Horario• 

• .\réculo 6"'.- es ác:l::ad. ce! e::i;,leador establecer el
b.ar:ir:o de �.8J:· er-;rc:'t::c:se oor cal la llora de
i.c.c::'-.so y de ·; s:i:i ;:e:;-.::c.o cie lo establecido e: �¡ 
.-\..-.::..--uio 'Z", i:c:so \d). fr'ai-·-·-e -stá. fac:-.:ibdo a :ioci• 
fcar el hor:ir:a de tr:10a;o s::. �-:ir el .c.úc.er.> de l::o?'3.S 
�ajadas. Si la ::ioc:i:.::::u::�:: colec:::va dei ilo-:a.r.o '!S 

::iayor 1 u::.a ::.0l"3. 'J !a ::iyor'...:i -:i.e !os t:'3.bajado�s � 
esa.-vte."'ll ae ac-.ido, ooci.-:i: �c-.::iir a !a Autor-.é.3d 
Ad=imst:"3:-ra de �;o ;:a.":? �1:e se ::rocc:c:e :iocn 
la ���� ¿e !.1 =:;eé:.::.i �:: ?W:O i::.o :=a7or de die: 
ClOl dia:i :iaoi.:.e.s. en � a ..JI! 1.�e:1r.,s 7 er.ce:c.� 
que propon.,om !as .;:ar"..!S. La :"'!:!Oiuc:óe. es apela.ole 
d=C'O del :er=er dia. 

S� la,=:=.ocµ=o�.J:I: ::&:eCL�:J:d!yicu.:tl, �.:.=;:�• 
�oa ae ,a :ea:cu ;>ar :!1 t::!.:aJ!.Cor SI! esec:-.:.i.."'3. 
cociar::ie a las disooalc::oces de la Ley Ott:inica d8' 
Poder Juciic:a!. . • 

Ar:iculo -:--.• En c:sso de :::ü,ajo en hora...-:o cor.-:do, si 
1::3.ba¡ador:iene C:er!C:.o a =.r St:!" a ;:-en toa de ac-.:er
do a :a que estable:ci al ac:ile.scor e.e. cada c:ectr1l de 
t::'abajo, saivo c::ave:::o e coz::a....:.o. El tiemt>O dedicado 
al re:r.gerio ao f'or:na oar:a de !a �or::ada DÍ :iorsr:o de 
t::abajo. . 

Trabajo aocmrno '!. 
..;,1, 

.• .\rticulo s-.. E.: los �� de tz':lbajo ei::. que laa 
la.cores� or;aaicen ?01' t::..-:cs.qi:.e campi-..?:lC.3. jor:aa.a.s 
en b.crar.o ll0éllr-..o, éstcL1 c!eoe.."':in. en lo posible, ser 
rotat::vas. El t=:lbajador que labora en ho:-sr.o 11oc:t'.i..-::10 

. no pod.--:i. per,::ilir Wlll ?"!!:li::e..'"3éin mensual iJ:u"er.ar :i 

la remunerac:ón ::c.illi:a ::e::!IU3.1 vig,mte a la :ecila de 
pago coa uaa sobrewa éel �:a i:.or ciento (30S) de 
ésta. 

Se entiende por ;ar-� .=c:::."':3- el tiecpo tn.baja-
do ent:e lu 10.00 p.:. 'l 6.00 a..:i.. . • . b) Eatablec= !or-..ac.u

º
compemator.aa de t:'abaio de 

tal Cor.na que a.a. a.!c=ca día· lajor::ada o� sea 
mayor y en Ot:"U :e:1G: de t-·�o (8) hor:u. sin que en Sobretiempo u horu c::ru 
ai::g,.m eaao lajm-...aca =ma. ia ezreda en prom.edlo de · 
cuarecta y or..::o (-481 l=2s pot> ,emana 

· 
A.r"....culo r .• El t:'31:ajo e::i sob:9tiempo es volnnt.a-

. e) ?..aducr o� el número de días de la jar-...ad.a ria, tanto en su o�t:> c:r:::::a en su prestac:ió.c.. 
aec.: . a! de tr3J:ajo.. m:crmtrándoae autorizado a pror:-a- Nadie puede ser ob�o a t:a.baiar horas ex:ns. salvo 
tea: : ..5 ha1"3S cic::o de !es resta.e.tes días de L, sern31:,3 

en loe � justiñca.cos en qce la labor resulte µidispen· 
ca:l.Siderálldose !as hor3.1J prorrateadas como :::arte de la aabie a ccnsec-.1e::.c:a de ::m !:ec::o á:r-=ito o fuer-..a mayor 
jornda or,;;-3..:..3 de t::icajo, en c-.iyo caso ésta no PQCrá que poap ea pel.i¡:-o ir-;..e:,-:a a las ¡:ersoc.as o loe 
eu:eder en p..� de cuarenta y ocho (48) hara.s bienes del cent:"C> de �o o b. c:ontmuici:ad de !a 

. &e�ell. . . : • . actividad produc:va.. •. • . • . • 
d) Establee!?', Clll la salvedad del Artícü!a g- de la : . �- 10-,•El tiempo trabajado que e:icceda a·Ia

presente Ley, tu.--:cs c!.e t::l.haj-> 5.jos O rotat:ivcs 1015 qae Jori:ada di.ar.a. o aema.aal se =nside:-a sobreti=po y se 
pueden var..a: = el tie=po ,egwi las � del a.bona coa Wl rec:i.rgoa � q,-...e .:io podr:i -� :::ie=r- � 

c:ea.t:-o de tr.Lb.aj del25'ivporhoraea.lculadalcilrela:e!:2Wleracóno� • • • a. • ··• · · 1 · • · ria. El sobret::empo puec!e oc=:-.: utes de la hora efe : 
· .Artfc:ulo S-.- EA b cimt:'09 de tr-���o en ·que � in� o de la hora de salida establecida.e. Cuando el ;
jor:iad.u mecaft:S & ocbo (8) horas dia.rias o c:uarenta y 1100retiempo: es cene:- s a::a hora se pagará la � • 
od,o (� ...... a ,a..,..,,._ el ea,pleador podrS ==: . .. ·.� d,1-.., """".'� •..

• 

·- . . • 
.
..

.. 
· � 

J  
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El empleador7 el trabajador podrán acordar compen• 
sar el c:-al,ajo prestado en sobretiempo can el otor:a• 
mien:o de per.odos eauiv:lle::ites de dese:u:.so. 

El t:'3bajo presta.do e el día cie desc:si:so sec:i:al 
obligator.o o de fe:-..-ido :io laborable se recula por el 
D�to �lacvo N- 713 o ::or:=a que lo in.:.si::.e-..:ya. 

Articulo 11• .-Se entiende ¡>or ��er:1c:.dn ordina
:ia aquella� cccior:i::.e a lo -:i:-evi.!to por el .�c:-.:Jo 39• 
del Ter.o umco Ordenado. del Dec::-eto Leg-..slativo N9 
i:?8, ;,e."C1:ia el :::ibajador, se?l:a:al. c;ci:cen.a.1 o mea
sual=enr.e, sec-.:n cm::esponda. en di::e.-o o el:%. especie, 
i:Jch:.:do e! vale: c!e !a aili:le::i::acó:::.. 

!'io se ::c::.:;e: � �:;.:ie:3cio::es coc;,Ie.ce.::1taria.s 
de ::ac::..-:!e::a. �":aille o i::1;,:e-:::sa. ssi c:,co aqueilas 
oc:u e.e ¡:,e:'.ocicca.d distinta .1. la ,emac3J qcia.ceaal O
memcal. � air::a-ooada. 

�c=lo l!:'9.- ?L; eiec--..os de c:alc::·•a- el :'eC3..'T,) o
!IObretua. el valc:- llo:-a es ie°.!al a L& :emt::1e.--ación de ,:,n
c:a ciividida ce-e el :ui:nero de hor:i.s de La jor.:::3.da del 
respec�.o :a.bajacor. 

P:'".JZIC"3.• L.,s :er.me:es o sistecas de �ajo espe
c::.alet ae �� ;,or s� _propias nor=u e::. lo c;-.:e ::io 3e 
opanpn a la ;:,resen;e Ley. 

· Segmlda.- De:--..pme el Dec:-eco wy �-- !:5!.36 y las 
:ior::i.u que se opo�"'3.C. a la ¡,reset:te Ley. 

Tercff'L- La :::-esente Lay e:� "l!l: -:i.r-=c:ia al c!!a 
�en:e de su puoliC3cióa e::i el Diario O�cal El Pe:t:a
_;io. 

· POR T..\."'t"TO:

Mm:doseoccilqceycumpia,.dax:.doc:-.:e.::.:aalC.,nr-esc, 
de la lleptil:l!ca. 

Dacio e: !a Casa de Goi>ie."':lo. e:i I.i.ma. a lc.s '7eintic:
co días del:es de setiembre de =il :10•,e-:e:�s :iove!l.t.:i 
y seis. 

AI.3:a':'O :CJDIOR! 'Ft'm!ORI 
�ecta C.1%:r.:ituc:o:ia! de la ?.ap8ilca 

A!.3:E:RTO ?A.'ivOL:"'1 L::BC!..ü 
�ec;e éei Coc.sejo dt: �:::-�s 

JORG2 GONZJ.I-='Z IZQL"IE:RDO 
Mi:1isc'o de l'raóajo y ?:omoc:ión Socia.i 

sujetos al régimc !aboral de la ac:mdad. ;:,rivada. a SJ 
215.00 censuales o SI. 7.li diarios-. según se& el"c::uo. · 

Ar:iculo 'J:' •• i1 �o de Trabajo y �z::oc:ióa 
Soc:al, .i::ediaate Resoiuc:ióa M.inist.erial, dic:"".a.--á las :ior
ma, que sean o�ar.as pa.-a la cejor aplic:sc� del 
presea.:e Dec:-e� '!e G:¡e!l.Ca. 

Ar.ic-..lo_T.• Zl � Dec:-eto d� Urge:icia se..-:1 
refrendado por el ?:-eside:::e del Co�e:io de � 
por ei �t:'O de ::.:Ococia y F"u:..a.c:as y por el}� 
<ie TraDajo y ?::it::.oc:;c. Socai . 

Dado en la Ca& de Goi>ie--::.o, e:i Li!na, a !es vei::.::sie
te días ¿ei :ces e.e se--'...e::.ore ::e :::.il :.avec:iac.:..ia :lDVenta 
y seis. :,·-: · · 

· · 

AI.3ERTO F'U;D(ÓPJ FUJ'IMORI. 
bsicie:ce Ca:r...r-..coz:al cie la República 

· AI.3:c:&TO P.�'-1'0L:""I A?.S'GI.U 
P:-esicie:u dei C.msejo de Minisi::'os 

JORGE CA:e.:' DiC-iQ.!A.a.'lc'N 
Min:sr:o c:e Ec::;.o=ia 1 Fl.:wi;as

JO?.GZ GO��.\!.!Z ::Qtü:R:>O 
� de ?:-:1.:r,o 1 ?:-::oc:ón Soc:.al 

i '.f ;;;�;�}:::;;(:';'.:::t;:I�t';:, ::;;:�:�;!J;,'�iR�:i:��'.:t,�''.::;::f;1;:::::;;:�:¡:;::�:?'.;;;.i:; 
1 Aprueban donaciones efectuadas por 
! diversas instituciones extranjeras en
! favor de fa Fundación por los Niños del
1 Perú y ce asc�iación _ 
! RZSOL¡;'C!ON DEL s:ECRET.UUO Gw-ZZU. 
¡ !"1'9 031-96-PO! 

T '-a ::3 dése..:e-:.'"'! .:e !996 

Vist0 a! ::.:ec.:•":e ¿e :':!d!c!ac:es �-- ::::os:?. :e !a 
!::e::ic:e:ci:l <ie _-¡¿ •• ,�, }ía!':"-3 <ie! Cail30. 

·Que. cedia=.:a Cd!""ic:3Go de Doc.aéóc.. lenil:.ado 
en !a �:oaja.6 ¿¿ ?�....: e::. Diz:3.mar::.:i, DA.'t�A C'O 
.SVTh"NQ;G:'.:: JC:C:)o� de Di.n.a::la.--=. eíec=-'-..a !a 
doaaci:ic. :ie vei::=::eve i:?9l ClZ:WI, (1 caja ce Z5 wa
oas), vei:::nueve • :?9) ::,ico:es, ce:..:.:> qui::ce (1!5) 
sillas de :-.:eda, ¿::, ¡:J sillas de �eda p!.;a ft;.,.,,.., :e:to 
c:ie:: '110) oa.,s ¿, ::::le-...1S, c:.:.c:-.:e.:ita y '.lZ1 (51) a::ic:.ado
�. � CÜ silla.¿� :a::. sete::a-x.� (i6) a:cadores 
¡:-:i:des C!.O c:::i. :":!él.s .• ¿e::i:.'l c-.ut:-o (104) ba.5"'..:i:es. 

Rea1·ustan la Remuneración r-HnimaVi-. ��nta (�O) 5á=� (3 sacos), cuarenta 1 des _(4!?i 
• • · • • i:::.!e&c!es c:e r:,�as ,sac:,1, :.os (21 md:idor� para �s. tal de (OS trabaJador3S SUJetos al reg1- c-.ut:o(-4�sillas�r-..3.bles,coau.:i?e:'!'to�deoo� 

men laboral. de la acti�idad privada 

EL PRESIDE� DE LA REPL"BUCA 

Que, el .\:::::lo 24• de la Comtit1:ción Política est:1-
blece que las :e.c.U!leracioaec rnin:-as se �gu!a:l ;,or el 
Estado ain ¡,ar:ié;>3é.ón de las o:-g-:uii::acio .. :es :-eprese:i-

·tativu de los t:'3bajadores y de los ec:1;,leadores; 
Que, en tanto se c¡,ida la Ley de desa.r:-:>llo constitu

éonal reiat:va al esta.clecimiento del meca.::ismo para la 
fijación de las :'!l:luneraciones mínimas. es cecesario 
reajusta: el monto de la remuneración cl::,jma vital de 
los t:-abajadores sujetos al récimen laboral de !a activi-
d

ad �e· !u facultades conferida:,-�� �l 1��: ��)
del .�ca.lo lla-"de la Comti:ucióa Política del Perú; - Con el 'V'Ob:J aprobab:Jrio del Co:J.Sejo de Ministros; 
-'· Con carro de dar eumta al Congreso de la República; 

n'ECRETA; •. ;· ..• :.:: . �;:· .:: ,. :· •.. :, •..
Ardc:ulo 1•,. Beajmtar-a � del 1 de octabl'lt de 

1996, 14.��cióa Min.ima Vital de loe 1:r'a.bajadores 

• :::ul q,:uue:i:cs tS . .::-JOl kilo�os ::J.ailllestacas eo e1 
j Coaoci=nie::to de ::::..:UC\:e 3/L � MAEU C?;iL 76317, 

en favor :!e la ?'"-�u.-\CION ?OR LOS NDiOS DEL 
PERU - "PAL.-\CIO DE GOBIE.R.''lfO y a ADEI!..�S 
(Asoc::aéóa <ie e: .-Uu:::ios la _tjeg:ía en el Se.óor), a :in 
de que sea: e:::¡:ieséos e::. ob� de ca..-.ic-...er soé.::.l Y 
asisceocial; 

Que. la .:-ec::.":'!::e se enc-..ent:"a imc::i:a en el &e1P5-
C'O de l:s::il:'..iéc::es ?::n.d.u s.i:i. ti:ies de luc::u R.ecepto
::is de Do::acic:es d.e c::i..-:ic::e:: asistencial o educa.c::cnai 
o:ovecieous del u:.erior que conduce .la Se<=etaria 
tjec-.:;va dr C�-:u::ó!l Téc:ic:s -��cioaal. de��-
lll.Steno de .a Pres:ce::.ca; . � 

De cx11:1f0r=:dl:i co.o. !o dispuesto por el Dec:eto Ley !'l .. 
2194:?, la Resolu:ón Supre=a � 508-93-pQ.i. Y la 
Resolucic:in Mi:iis�.al )o�- 039-96-f<;.� ': . : .. 

SE RESUE:L vi ' ... :
. - ··-· - ' .. --�- ..... 

... ..:.-:.:: .. ··. -::· .. ·· .. · 

Art:i�o r.- ·A;Jrobar, e.e. na de re,nuar.:ación. la 
doiucióa eiec!llada j)0r el DANDIA CIO �GE 
JOBCENrER de� en favor de la �'DA
CION POR LOS NINOS DEL PERU y ADE;LAEE,S, 

. c:aa.:si.stente en ftÍ:lt:11Dl!'re (29) camu, (1 aga de 25 
eába.uas), •eintin�C:?.9> ailc!iones. c:ieato quince (1151 • 
ei!lu de -rueda, dra (2) sillaa de rueda para amo., c:iimto 
diez (110) pues de muleta.a, cincuenta y� (51� uidado-
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JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y Finanzas 

11341 

Designan repres�ntante del· -Estado 
ante empresa agrícola que capitalizó 
deudas tributarias · 

RESOLUCIONMINISTERIAL 
N° 190-97-EF/10 

I,iroa, 9 de octubre de 1997 

CONSIDERA.�'"DO: 

CONSIDERANDO: 

Lima, viernes 1 O de octubre de 199� 

. . 

Que _por Decreto Legislativo N° 854 se ha expedido li 
Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre
tiempo; 

Que es necesario dictar las normas reglsroentariru 
que permitan la adecuada aplicación de la referida Ley;

En uso de la facultad conferida y esta odo a lo dispuest( 
por el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Polítia
del Perú; 

. • 

.. DECRETA: 

· Artículo 1°.- Cuando en el presente Reglárnento SE
haga mención a la Le·y, se entenderá referida al Decrete 
Legislativo N° 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario J 
Trabajo en Sobretiempo. 

Jornada de Trabajo 
Que, el Artículo 5° del Decret.o Legislativo N° 802, Ley . ,. 

de SanParniento Económico-Financiero de las Empresas Artículo 2° .-El establer.i:v>i�nto de jornadas menoreE 
Agrarias Azucareras, señala como modalidad de pago de a la ordinaria máxima, en apllcación del segundo párrafc
la deuda por tributos administrados o recaudados por la del Artículo 1 º de la Ley, no podrá originar una reducci6D 
Superintendencia Nacional de Administración Tributa- en la remuneración que el trabajador haya venido perci
ria - SUNAT, el Instituto Pen1aoo de Seguridad Social - hiendo, salvo pacto expreso en contrario. 
IPSS y la Oficina de Normalización Previsional .. ONP, Artículo 3°.-Las modificaciones que se introduzcan 
entre otras entidades del Estado, la c�pjt.aliz1tci6n de en lajomada, horarios y tumos de trabajo, de conformi• 
dicha deuda tributaria actualizada, reducida en un 70%, dad con el Artículo 2° de la Ley, serán com11nicadas a los· con la correspondiente ernis�ón de acciones representati- trabajadores con una anticipación roíoiroa de 10 (diez) 
va0 a .. e.J incremento del can .. ita! social pTOducto de dicha ' ..2(oa hábiles ft +.,.avÁc dA .....,.-��" iriA"º" nhao-,.on,Cn ""º""ª � UJ,_,,,¡¡; .. ' � ......... ..... � ..., ....,¡�� ...... -'"" ... ""'-'' v,.,,w....., . ......... '4.., t" ...........

capitalización; 
· 

tal efecto lo dispuesto en la Ley y en el presente Regla-
Que, el Artículo 5º del Decreto Legislativo N° 877; Ley mento. 

de Reestructuración Empresarial de las Empresas Agra- Artículo 4º 
.. La facultad del empleador de establecer 

rías, incorpora detenninadas deudas como susceptióles jornadas compensat.orias de trabajo, según el inciso b) del 
de ser incluidas en los beneficios dispuestos por el inciso Artículo 2° de la Ley, no podrá afectar el derecho del 
B) del Artículo 5º del Decreto Legislativo N° 802; trabajador al descanso semanal obligatorio ni al que 

corresponde a los días feriados no laborales, los cuales Que, el Artículo 7º del Decreto Legislativo ·N° 802 deberán hacerse efectivos de acuerdo a lo dispuesto por el dispone que, en tanto se culmina con el proceso de venta Decreto Legislativo N° 713. de fas acciones materia de la capitalización, el Miniaterio El derecho del trabajador a los referidos descansos es de Economía Y Finanzas, mP-diante Resolución Miniate- igualmente aplicable para el caso del prorrateo de horas rial, designará las personas que representen las acciones de trabajo, previsto en el inciso e) del .Artícuio 2° de la Ley. correspondientes ante la Junta General; · Artículo 5° •• La reducción de días laborables de la
Que, el Comité Especial de Promoción de la Inversión jornada seD"'anal, a que se refiere el inciso e) del Artículo 

Privada de lasAccionesdelEstadoen laindustriaAzuca.; 2°delaLey,independienternentequeseapliqueelprorra
rera, ha acordado proponer al representant.e del Estado teo de horas de trabajo, no afectará el respectivo récord 
antcEmpresaAgrícolaSanJuanS.A.,que hacapitalizado vacacional de los trabajadores.
sus deudas tributarias; ' Artículo 6°.-En el caso previsto en el Artículo 3º de la 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7° del Ley, no se podrá ampliar la jornada de trabajo para 
Decreto Legislativo Nº 802; alcanzJlr la jornada ordinaria máxirn�, cuando la reduc

ción. de ésta haya sido establecida por ley o convenio 
colectivo.· SE RESUELVE: • 

... 
Artículo Unico.-Designar al!ng. Raúl Noriega Escu

rra como representante del Estado de las acciones emiti
das a nombre del Ministerio de Economía y Fw.anz� y de. 
la Oficina de Normalización Previsional - ONP por.espita-. 
lización de deudas tributari�, ante la Junta General de 
Accionistas de Empresa Agrícola San Juan S.A. . 

· Adicionalro�nte, el referido representant,e está facul ..
tado para representar las acciones emitidas en la citada 
empresa agraria azucarera a nombre del Instituto Perua-· 
no de Seguridad Social- IPSS y de cualquier otra entidad 
del Estado. 

Regístrese y com11níquese. 

JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y Finanz� 
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Aprueban nórmas reglament�rias _de 
la Ley de Jornada de Trapajo, Horario y
Trabajo en Sobretiempo 

· · · 
1 • • 

• DECRETO Sú--PREMO 
N° 008-97-TR 

. 
• . . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

• 

Artículo 7°.-El establecimiento de lajomada ordina-
. ria máxima diaria o semanal, no impide el ejercicio de la 
facultad del empleador de fijar jornadas alternativas, 
ac11mulativas o atípicas

> 
de conformidad con el Artículo 4º

de la Ley,.siempre que resulte necesario en razón de la 
naturaleza especial de las labores de la empresa. 

En este caso, el promedio de horas trabajadas en el 
ciclo o período correspondiente, no podrá exceder de los 
límites máximos previstos por la Ley. Para establecer el 

.. promedio respectivo deberá dividirse el total de horas 
laboradas entre el númerQ de días del· ciclo o período
completo, incluyendo los días de descanso. 

Artículo 8°.- Para efectos del Artículo 5° de la Ley se 
. considera como: · 

a) Trabajadores de dirección, a los que reúnen las·
característic:as previstas en el primer párrafo del.Artículo. 
43º del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR; y, 

b) Traoajadores que prest.an servicios intermitentes
de espera., vigilancia o custodia; a aquéllos que regular
mente c11m plan sus obligaciones de manera alternada con 
lapsos de inactividad. 

, Horarios 

Artículo 9° •• Para impugnar la modifi�ción colectiva 
del horario de trabajo mayor a una hora, de acuerdo al 
Artículo 6° de la Ley, se observarán los siguientes proce--
d. 

. 1m1entos: 

· a) Tratándose de 11na modificación colectiva del hora
rio de trabajo, los trabajadores afectados deberán presen
tar el recurso correspondiente, debidamente sustentado, 



. . 
. . . . . . . ... . .. . · . .. . . . •

.
. . ' . · :.;.·· ---�---------------�;;;;¡;;¡;;�;;;¡¡;�;;;;;;;;¡¡;;;;;;._�

---

----:----
---

-------_;;-__;_.....,:_;_ 
���imi· ��es _lO de  �brc de 1997 . ·.· ·:·: · � . · . , -.�{, {( 1} : JS {¡ f id 3H:, a t:M·JS:.� . .  �'. . '� . � ...  _. J:�Pág:'ª5332 1 

' t . .. _ . _ _  - .. ' . .  • • •  • • • • .. . ... .....  · -- - ·  - -. ' \. . . 
.. . • # .  .. • • • • . • -- • • # -. • • • • • • • • • ,, 

..... - .. , � .. 

• 

• • •,:! •• · . :. , •  . • r • • •  ·. --. . .. • .._• , ,, • . • , • · - · ·, -� -,. ..,,_-r ·�··:,,: "' 1 .-·�·•..,at ,,.  •• -·,:,.,,.,. .. a_: · ..... . · .,, .•. . • . ' · · • -. • " ,. , _,  
" ·  • 

. . ,._ _
. ,"-' "' • .  - -' ,- -..\ .. ,._ .• , . ,

: _>·::ante la �ubdirección de" Ne�aC:ioiles_: Coled:ivas-=o de.:: ¡ · : can .. p. o·r-c·oncluida .desig'riáción-de'Di-· · � · · � pendeno.a que haga su, veces, ad.Juntando 11na declara- . - . --'· . . . . ., . · ·· . -- . - - .. · · : · . . · . ·- ,.. . · · · . · 
. ?-: ci<$n.jura�a ��ta. por 1A·may�ria dl: 10s ��ªªº� -.� :. re ctor.;·_de·.Trabajo: y Promoción Só.éial ·
: . �afectados_y la doc..un�n�.oon_qu�acred�� � modifi

<?
��n; ;�

d

· ... . .  
, 

\ '! 

R 
. , . . .  -,· i -,.rA �d

. .  , ... '-
A
·, . . ,. .... 

,
. , . .. . '!'":'\ e- >,'- · - �:- t. -� .. .. , . ;�

::�.j d.el horano de trabajo. \,<,I '.:, � :<:�-: !/. ,.-: ..... :: .. ·; ·.; '  , .. � ·;, . . · .. �': .. � .  ·.�--#:�:' · r e ·ª . eg Ion J'.'U I res . ve 1nq. . aceres ... . . . . ,--A-.i.......1·tido·et�n-an· 1lll0 pu'gn· . ·a· ,-;..n·o·:-t...:. · A ·u· .. �--n· ªd:-: ..J A �m·,· J <-! ,· '" · ,.,., ;-1 · • ,..:.. ... e :..t, Y'; ... ·i-!C:.:;· i �· .. ... r.;.�.: ... .,. ,· .•.,. � º�: ... ,- ...,.,,;.z .;.. . . . · 
.;:_.;·��i�;:J;m'va.-de .. �ajócorrerá �Irido�� és� a1%$1iil=t� ���15r§"8:;rs�s.oLüciON � -� . . :-x-. �:k�1¼:i::ti

f 

�·
�. '. � ·dor.�

1

��ri
!
�� �- ��1· .�r��-���liá_bg- -��· ��· �pc;ión : '.  1:�., .... �k7��·1:?i�-i-:-1���r�J�?f :�!�:-}:�.:;1��-r;.;-,:�-�-���c.:; �?.-� l: .
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: · � �res o Justificar. su deaston en base a un informe técnico . . ; ·. · · L1ma, 6 de octubre de 1997: · :: . .-:- �-:� ·, =, : - �"' : '.": �-- �: � .  ·: r�::r._:. : � ·. . 'b"d la
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. . f.térmíno·para·f.al efecto, li Atitondad Adroioi::i.trativa de · : ·  _ · CONSIDERAND_O�.�. · .. ·.:, .: .. - ; ;  . . '.� .  . .. . .. . . . . 
·· ·. � Tr b · · solvera' la 1ID

0 pucrn �e1·0' o dentro del ,.,..__... ..J � : · ' - • • • · · · . ,  ;..;. � ..... ';..-:::·- ;.:.-.. • • � :.: '"!..:.:.
..,:¡; · :.  · � ':'; . ..  �- -t...;;"\·l'.. ·.-,: �. p ,..  · ,,· . ..  � - • � · · . · . · a a.JO re b........ �\._;Cr (JJ.a . ,  . . , _, __ _ . _ ... P . , ., .., ,, . ...  _ ,�� ·-:< · - · -:-, . · ·· · · ·�· ··· ' · , . . . .. . .  J _ , • .  

. : . ··hábil, 'determinando ·si e:ist.e o rio justific"acióC:·para la · · :·:� �; .Que, por Resolúcióa Sapreroa N° 007-97-TR de 21  de . 
· •-' modificación ·del ho·rario. La ·resolución.de p·rímera ios- : mayo de 1997, se designó al Dr. Jorge Claudia Misari
: . . : tancia_; �s apelabl�E��·d_el �!.ffil!lº �� �.� �� há_bil�s : _ Conde. �n la plaza �e_ Director del.�gram�a. ��� rv, . 
. · · .�.de recb1da la notificacon. · : · ··. ·:. ··.· . '"-· · :· :.- - :.: · .  - · ·. _ . · - · · ·  · · ¡ ;: como Director Regioriaf de TrabaJo y �i;nooonSocíal de 
· . . · � \  . '-: b)Tratánrlose de noa modificación individual del hora- ' '. la Región Andrés Avelino Cáceres;· :· ·.� : ::: · ···. · · . .  · '  ": · . , ·.: . :

· :- �� rio de trabajo, de confor:nidad coo··e1 últim·o · párrafo del ·. : = :?";. Que,. por conve_nir al_serncio, es ne:cesario poner tér-
.· ·: .. Artículo �de la Ley, el trabajador podrá imp�cnar dicha ·'. �mino: a la designaci�o. 9el indicado funciooarío;·;�.1.>;·�: ··>�::; · �-medida'anté el Poder·Judjcfal, de·acuerdo al procedimien- · · � - : . -De conformidad con el Decreto Legislativo N' 5�0, I.:ey· .

: ,i?r:!ci:ti��eª����;titfv1;�:d La�!yr��tJ_�,�Y-�e . ����\;���i��=%-a��a�v�5� �'.-�: �{te 
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/ : �. : -:·Artículo -i:w.-: En ·el ·� de jórnadas· que-.s� cumplan : . . ·:: -'. ;. SE RESUEL V'E·; .= ·;;¿:. - ,-. ;_ �.-.: · --� · .. : ·.:·:': ::-:.-� 
·
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� .de 'refrigé�o. Do .podrá ser inferior a treinta (30) minutos .
·: �- �ic�o Uni�o�- Pb�:i� tb:·,;¡;;·� .. -� p� de ·1a f�b·a·

. . -Y deber:á co!ncidir en lo posible con los h�rarios habituales . . � la desigriación dei Dr.: Jorge Claudi� Misari Conde, co��
. d�l.desa�o, �u�rzqo cena, .respecti�amP.nte. E� hor�- . Di.ré1:tor Regiorial."de Trabajo y-Promoción· Social. de· la

. _, ·n�_d_e refrige.n.o no. forma P� de l�.Jº?:ª·d� ·.º�ª ; Región 'Andrés'Avellilo· Cáceres, Director del· Pro�aroa
m,...-ma s- 1 ·vo P" ,...." en contrano.. · ·  ,. • � ··· · - · · · ·  - - - . . . s ·a1 IV · · · .- . 1 • -· •  · ""'ª...._ ......... · -, a.i.: . �-" . - .  · . .. . · , -· · · . .. · ., . �.. ecton ... ,.. :.. ·- � ' t · ·  '!,.. • · ":" • • • • · . : · ,  • •  · . ..  • : .  -- � .• !'  · - • _ .. • .. --

· 
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- - · · Si se · incrementa · el número de horas efectivas. d e  . ·: . - : : · . : _; >_ �� · .-,"·· �:� . -., \ � ;  � ::� ·;, :_.."."'. . :·_--,. .� "_ '.,: _.· . :. ; .  - �..: · ,·., · · . � .
. :_:trabajo� :a fin de. ��nz.ar la jo�ada o�inaria 1?-:á:ciroa, · .  .:.�'-;Regís� ·������ y ��ütj��.- :� _:·}�---: .. ·t_· . �,;; . r . • 
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u _¡  --- " �  , . . -- Rúbri� del Ing: Albe�..o Fuji.mori . · :- . . - :  . --:·.:- ; -� ··-:
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:- _ ·,.: -Artículo ·11• •• _Cuando . la jornada ·del trabajador s·e
'etimpla ·en hora.rió diu.rnó y· nocturno, l� sobretasa para 
· determinar la remuneración mínima a· qu� _se refiere el
· ·Artículo 8º de la Ley, se aplicará en forma proporcional al

· ·tie·m¡lo laborado en horario oocturn�. · · .-. : � _ _ · ; .. ;' . : . · : . �  .. ' • . . . .. · .  . · ·  . .  - . ... .. .. . _ . . 
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· :--· · '-":Artículo 12°.- Se considera trabajo en .sobretiempo a 
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·aquél que · riceda "de 1a· jo·rriada ordinarja vigente ·en el
·�¿;¿a��-:S��i?:· ��--���º, �e_,�_�te=!1: -�1°ª. i�::i�da · Desi9rian ·_ Delegacipn: que . participar�
• 1 · ·��cu1<>13°.: Para los finesael Artíc"ttlo' 9° tje !a ·Ley, e n  

·
evehtC) s·Ó bre CÓOpe.faCión Ílf)8JJCi�

.

se co�gur� el � fortuito � -ru�x:za .ma�or, 01�-º.dº ei
ra y te' cn ·1 ca  a rea1·1zarse ·e· , n

· . 
Ale

·
·m·· . a·

·
n· · ·, a

·
· hecho mvocado tiene carác..er mevit.aóle, 1.mpreVLS1ble e , . . . . . . 

·. iriesistibie::que� haga n�s�a ·:ra. �oñ tiriuaciór:' ·_qe la -: ;_ : : · .. �,· . : · ,:·:.:: ·�.-;.· · ..i . ... --.: . ¡ :_ : _l . .. •. . � ; . ..: � . __ . . .  · .
. prestación 'de ·  laboro....s del trabajador .. Eri este ·caso, el . . . .  .- �.� : ·.: . .. _. . : .�S_9LUCION SUPREMA
:�tra�ajó .�n soore?��P? es,obiigato�o·p��.el h:abaja�or.y · ¡  ·:: . . . '.· -; :,:_� ·� _. : . .  : ; ·:·:_�:, ! · , �. �: .�?-.RE
:se remunera con 1a sooreta.sa que aetermioa i.a Ley. : . . . . :·

: .  ·· ·-;·, :  . · ' ·:::. . . - - . ,  . . .. , - - . .  · · .  ·� -,: 
Artículo -14º.- La compensación del �bajo en· S-Obré- ._. . ;  ·: ½P.ª·. � <l�--º��-ore,�_e .1�� , . 

. 
1tieinpo ·con e l  .. otorgami�to d� perío�os. _equivalentes de . ·: . ·- . . . .. . . . · : : · .. · .· .' : : · ,_': . ; ·� '. . . ,. . . . . . . 

: . . descanso a que se reñere el segun�<;> párr�o_del Artículo . : .: Pef?1�n_d� .realizarse , la � Re1201nn .d.� �e�ocia�1ones 
:._l9°_�e .la Ley, .. deberá_rea�arse. dentr� d_el mes �e���� .
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In_ter_gu�rnamental�� :obre. C��rac1on F;n�cera y 
. . s1gwence·a.:aquél, en _que � �rectuó -�1.ch� ��b�JO: .  �-- � . ... : :  Tecruca, �L:�_1.8;. �pu_o�ca del Pero y �ª-�publica· F�e-
· .  • . .. :.·,: : , l .;, · � . : -- • ·-' ··· · •  ; ·. · .· : �· · : : . • .  · · " :! �· .: . · · ·.- . .  ·· .>,  �� : : · ·. :. ·� · :.- ··· · _. ral de AJ�niaoxa . ,. ee ia.oudad de Bonn y el Programa. de ,
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Gaceta Jurídica Descan.50s Remunerados y Vacaciones Anuales

.... 
. 

__.. .. 

EL PRESIDEN l E DEL� REPUBLICA 

CONSID ER.� "\¡DO: 

Que� mec:iante Lev 
• Con srreso de la 

R�::úolic:i ha -

para que� 
-

• • 

mec1anre
�i Pcdc:- Ejec'1ti-

Dec:etcs Legislativos, nor--
ocres la ccnsclicacién de ics be-

' 

�eticics aue étor:a la !ezislacién labcral vi gente; 
¿ ..,_ '-" "--

Que las rrcr�..J,.s constitucicna!es :1 la legislación. 
lc1bcral nac�cn21 

•

e�cre ocres ' +-- • 
Cc:1e .. 1 ClCS

scc¡c11es� el seLLidnal rer:1une:-ado, los � 1e-
• 

ü.8.COS no laccrai.:s y las vac2cicnes anuales paga-
.... "."!C'."· u�.

Que: resul m necesario armcni22r y 
sin discrimin'1cicnes. la le�islación sobre desc .. 1nscs . --
remunerados de les rrabaiadcres suieccs al régimen 

,J J --

laborní de la actividad pri va<;ia, pro�endie�do a la.. . . "' 

mcce:n1zac!on sus nor ¡.Jas y ndec�ánéclas para 
convertirlas e;i instrumentos que alienten la produc
tividad v con ello el desar1oilo nacional; -

Con el �,,-oco aprobatorio del Consejo de Minis-
rros; y, 
Con car2:o de dar cuenta al Con2reso; 

.... .. ..... � . ....., � .. 

DECRET.�: 

CAPITULO I 

DEL DESCANSO SE."\tL!\i�AL 
OBLIGATORIO 

.�rtículo 12
.- El trabajador tier:e derecho como 

mínimo a 24 horas consecutivas de descanso en ca
el que se otorgará preferentemente da semana, 

dfa domingo. 
en 

")2 .. 
- . CuJndo los requerimientos de la

prcducción lo hagan indispensable, el empleador 
peerá' establecer regímenes a_l temativos o acumula-

.• 

51 

' 

tivcs de jornadas de rrcbajo y desc:3nscs res�etando 
la debida proporcién� o cesignar corno día de des
canso uno áistinto al dccingo, determinando el cía -
en les trabaiadcres disfrutarán del que cescanso. . .. 
sust1 tu tono .en rc�a 

• • • • 

!�Ci'VtCU�!

Artículo -,,
� - . • Les :�bai2dcres que [abaren 

día de descar..sc Sin
• • 

5¡1,G r.11r10 
, 

rmsma tenc.r:n 

.. 

�or ,., . erro dfa 
• 

aC pago de ./ 

!el

bución corresccndie:1ce 2. 
1 

lél laccr .. . 

ereetuaaa 
una sobrerasa-de! .. oo-

.!. '":'e .

, 

en su 
en la 
re tri-
mas 

fO 
..,-.. l"'O�u-,:i� .. �c· en .. ... .._a. ......... .. oor e1 día de des-

canso semanal obii �accrio será ecuivalence al de
- ¿ 

una jornada crdin2ria y se abonará en forma direc-
tamente proporcicnai ai número de días efectiv<l
rnenre trabajadcs. Ei :-eginmecto establecera la for
ma de  cómouto en. les wSCs de trabajadores cuya 

� 

remuneracén se eGc�¿n[:"e establecida por quince-
na o mes. 

Artículo 52.- Les ew.pieadores podrán estable
eº .. 

._. .. ' en forma unilare�l o convencional, el otorga
miento de bones o inc�:1tivc:s cor.no estímulo a la 
�sistencia, puntuaiid2d y adecuado rendimiento en 
la labor, condicionando su percepción a tal es facto:
res. 

C.�ITlJL0 II
DEL DESCA�SO EN DL.\S FERL�DOS 

Artículo 5'2.- Les t.:.�02j2dores tienen de:echo a 
descanso remunerado e� les días feriados sen.alados 
en esta ley, así _como en los que se determinen por 
dispositivo regnl especifico. 

Artículo 62
.- Sen días feriados les siguientes: 

-Año Nuevo (01 de Enero)



Especial de Legislación Laboral 

- Jueves Santo y Viernes Santo (movibles)
- Día del Trabajo ( 01 de Ma1·o)
- San Pedro y San Pablo (29 de Junio)
- Fiest2s Patrias (28 y 29 de Julio)
- Santa Rosa de Lima (30 de A.gestó)
- Co�bate de Angamos (8 de ocubre)
-.Toces los Santos (01 de �oviembre)
- Inmaculada Conce?Ción (8 de Dicie:nbre)
- Navidad del Señor (25 de Dic:e�bre)

. .i\rtículo 72
.- Los feriados es;�blecidos en el ar-

tículo anterior se celebrarán e� la fecha resoe=:iva. 
.

� 

Cuaicu1er orro feriado no laborable de árnbiro no • 
nncional o gremial, se hará e:e�i·.·o el día lunes in-
mediato posterior a Ia fecha� aun c,?ndo cor:esocn-
da con el de descanso del trabaiadcr.l.:.) 

Art, 1 8º Le · . · . · · 1cu o -.. �s t�oa12cc::-es tienen ae:-�:1c a
percibir por e! día fetiado no labora�ie la rernt.1J1e:-a-
ción o�inaria corresoondie:ite 2 u� df a de t:-abaio. 

� -

Su abono se rige por lo dispuesto en el a:ti��lo 42

de la presente Ley, salvo el Día de: Trabaic, c�e se 
percibirá sin condición al 2:t1ca. 

-

., . 

Artí�..110 9Q •• Ei tr�baic efe-�co e:1 les dfa.s f�-
. 

., 
n adcs no labc:abl es sin de�-:�r� sus ti turo:-: e ca�
luoar �1 na O'Q rle 1 � r0 M�i-c=,,,;r. �-��i:>S-v"\M�J· P-r� OO ..,_., ., � � --. - •� '-'•A.•..., W '-'•• ,....-�. • w \..f'\..JaJI..., '--�•111>....,, • 

� - ..... &. 

la tabor ef ectlladz., con un2 se: re·-=sa de � 00%. 

CAPITuLO III 

DE L-\S v·t�CACIOl't�S .� '-;G.liES 

. ;\rtículo 109 .- El rrabaiador tiene dere:hc 2
• • 

treinta dfas cal e�dario de de� vae1cicüal :,cr 
. -

.. 

caca ano compieto de servicies. Dic::io derecbo es� 
condicionado, adem8s, al c-.1::oii 7ij enea del récord 
que se señala a continuaciór:: 

�) Trarándcse de trabajadores c,.1�·a jcmad2 crdi
nana es de seis días a la semana, haber reai izado la
bor efectiva por lo menos doscie:itcs sesenta días 
en dicho período. 

?) Tratándose de trabajadores CJ)'ª jornada ordi
nana sea de ci neo días a la semana, haber reali22do 
labor efectiva por lo menos dÓSCie�ros diez dfas en 
dicho periodo. 

e) En l<:5 casos en que el plan de trabajo se áesa
nolle en solo cuatro o tres días a la semana o sufra 
��izacio�e� te�porcles actciizac.as por ia Auto

ncad ,Adrn101strat1va de Trabajo, los trabajadores
tendrán d��ch� al goce vae:cional, siempre que
s� faltas 1nJust1ficac!as no ex�-..an de diez e� di
e� perieco. Se cor_c;ideran faltas injustifi�dcis las 

. . 

(l), To:1o � Art. Unico � la Ley N' 26.331 <k 23·06-94. 

ausencias no computables para el récord conforme 
:\I artículo 13g de esta Ley. 

Artículo 112
.- El año de labor eximdo· se com-

-

1

putará desde la fecha en que el trabajador in�esó al 
1 servicio del empleador o desde la fecha que- el ern
. pleador dete:-1nine, si compensa la fracc;ón de ser .. 

vicios correspondiente. 

A.,.-tículo 122 •• Para efectos del récord \·acac:o
nal se considera como días efectivos de tr�aio les 

• • s1gu1enres: 
.. 

a) La jornada ordinaria mínima de c!.!ar:o boras .
b) La jornada cumplida en día de des.-:.ns-J cual

qt:i era que sea e! número de horas labcradc. 
e) Las horas áe sabretiempo en nú�e:-o ée c�

tro o más en un c.!ía. 
d) Las inasistencias por enfermedad ccr:ú�, por

accidentes de trabajo o enfermeéJd Frofes¡cJal, en 
rcdos les e:1sos siemore aue no su:>e:e óO éi.:?S al 

.. 4 .. 

año 
e) El descanso previo:' poste:íor a1 pa::�.
Í) El pe!.niso sináical.

f g) T --?s fai tas o in2sistencias a �ro�za6s ?C!" Ie:v·, 
· �nver.Jo inéividt!al o colec:ivo o dec.sión de! e::J

?le�dcr. 
h) E! periodo "·acaciona! cor.esocncie:l�e a! año• • 

ante:1or; v ., 
i) Los días de huelga� saivo que h'1:,:a Si�J cec!a-

1 �,,J� ;,_nr!"'V'oa·.Q ... t!;. o 1·1�,.�11 &. � ... 4l • J. J... .,.1 � ... .t. .l - ""' ::::. c.. • • 
.. -

.�-tículo 132
.- El descanso vacacicr:�l nJ ood:"á . ' 

se:- otorQ:ado Ct!anéo el c-abaiador esté i�c::a::taco 
._,, ,,. ., .. 

1 por e:1.f er.:iedad o a�idente. Esta �e:=: :¡o s.e:-¿ 
1 �olicable si la inwoacidad sobre·,,iene d��nte e! 
1 oerfodo de vacaciones. 
1 .. 

.�-tículo 142
.- La ooortunidad de! des.-2:.sv \'8-

, cacional será fijada de común acuerdo e:rre e! ew-
pleador y ei trabajador, teniendo en cue�ta las nece
sidades de funciocamiento de la ernoresa ·,· !es ince-

. .. 

reses propios del trabajador. A fa! ta de ac��:-:o de-
cidirá el empleador en uso de su facultüd c:i:e�=iz. 

Artículo 152
.- La remuneración vacacicnai es 

equivalente a la que el trabajador hubie:a percibido 
habí tualrnente en caso áe continuar labora!1CO. 

Se considera remuneración, a es¡e efe:!o, ia 
computable para la compensación por tie::po de 
se:-vicios, aplicéndose analógicamente les ci terios 
establecidos para la misma. 

.Artículo 162
.- La remuneración vncacio�aI �rá 

abonada al trabajador antes del inicio del áes.-anso. 

..-'\rtículo 1 'T2.- El t�bujador débe dis�t2r de! 
descari..so vacacional en forma ininter7:10:;id3; si!l 

.. 
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Gaceta Jurídica Descansos ·Remunerados y Vacaciones An11a les
embargo, a solicitud escrita del trnbajadcr, el em
pleador podrá autorizar el goce vacacional en perío
dcs qt!e no pcdrán· ser infe:"iores a siete días natura
les .. 

. �ículo 182
.- El trabajador puede convenir por 

escrito con su empleador e:i ac..imular basta des 
deSCl!lSCS coosec..itivos, siemcre que desoués de un 

• • • 

afio de servicies continuo disfrute por lo menes de 
un descanso de siete días naruraies. 

Tratándcse de trabajadores conrramdos en el ex
tranjero, podrá convenir pcr e5'."7iro la acr?mulación 
de ?e:icdos vacacionales PJr des o más años. 

Artículo 19'2.- El descanso vacacional puede re
ducirse de treinta a quince días, con la rescectiva 
cc�pensación de quince días de rernune:-ac1én. El 
acJerdo de reducción debe cocstar oor cSctlco . 

.. 

"' ._.., l "Oº i::1 l d , · 1 · · ' 
:1..1 �1cu o - -.- .L., emo ea or es¡a co 12:nao a na-

� -

�� con.smr expresamente en ei ii brc de pianillas, la 
fe:::a del ces,:1nso vacac�cnal. �· el cago c!e la re- 1

1 • 
., 4 ...,_ 

n:u�e:ación cor.esccndiente. t .. 
.• 

-�culo 212
.- En les ca&.""S de trabaio disconti-

� 

nuo o. de terncorada cuva duración fuere infericr a 
.. J , 

un �to y no menor a un mes, e! tnbajador percibirá 
l!n doz:ivo de la re�une:-o.ción vac:ic:cnal cor cada 

. 

ces ccrn¡:ieto de labor efec.j,:a. Teda fracción se . 
�nsiéerará por treintavo; en tal caso se aplica di
cha proporcionalidad respec:o a la duraciéñ del go
ce vawcional. 

��ículo 222 
.- Los trabajadores que cesen des

p�és de c��piido el afio de se�1icics y e! corres
�ndiente récord, sin haber disfrutado del descanso; 
tendrán derecho al abono del ínte�o de la remune-

-

ración vae1cicnal. 
El_ récord trunco será comcensado a· razón de 

� 

tantos dozayq� y treintavo de la remuneración ca-
er.o meses y días computabies hubiere laborado, 

• rescecn va mente. • 

Artículo 232
.- Los trabajadores, en caso de no 

, 

disfrutar del descinso vacacional dentro del an-0 . , s1-
�1��te a a9ue_l en et que adquieren el derecho, per-
c1b1ran lo s12:J1ente: 

-· 

a) Una remuneración por el trabajo realizado;
b) Una remuneración �re! descinso vacacional .

adquirido y no gozado; y, . · 

e) Una inde::Jni22ción equivalente a una remu
neración por no haber disfrutado del descanso. Esta 
indernnizacién no está sujeta a pago o rerención de. . , . . . , . ninguna aportaC1on, conrnouaon o tnbuto 

El mento de. las remuneraciones indicadas -será 
e! que se en�Jentre pe:c�iendo el trabajador en la 
cporrunid2d en que se :!fec:úe el pago. 

DISPOSICIO�rES 'i'R.\i'iSITORL�S 
Y FL.'..�ES 

PRil\IER.\.- Pcr De�,eto Suoremo refrendado 
.. 

por ei Minisr:o de T�bajo y Promoción Social Se

pcdrán dic:ar las r.cr;.�as complemenmri� y reg!a
rr.enmrias p�ra la cejar ªFiic3cién de! presente De-
c--0ro L�ois' !ic1·�·0L '--. -..., -• l'- • 

-

... 

SEGlJ1'11).�.- :C-e::Sg1r.se las Leyes 3010, 7515, 
8881, 90d9, !es artfcJlcs 92, 102, 112,132,152 y 1?

de! Decre:o Le:, Ni lú9J8, la Le:1 N2 13ó83, les 
. Decetcs Leyes N2s lS ! t5, 211C-6 y 21187, la Ley

N2 -,--- ?7' 
. , . . l .�--- v ce::n�s nor¡�as camo1err:entanas. re2: a-

- ... . ..... 

rnentarias v conexas. asf �mo las discosiciones 
J 

• .. 

que se opongan al preSente Decreto Legislativo. 

TERCERA..- El oresente Decreto Le2:islativo 
� -

entrará en vigencia treinra (30) días despu� de su

publicación e:1 el Diario Oñcial <<El Perunno>>. 
Dado en la c:asa de Gcbiemo, en Lima, a los 7 

días del. mes de ncvie:J:¡bre de mil novecientos no-
. , vent1uno. 

ALBERTO FlJJI�IORI FJJ1:\-10RI� 
Presider.c.e Cccsci:-..!:::onai ce la Rec•�b lica • 
.A.Lf ONSO DE LOS HE�GS PERF7 -.;\LBEL� 
Preside�c.e cel Cccs�io de �iinis:ros y �!inisc.-o de

Trabajo y Proccc:óo Scc:al 



,
,.. 

,· ... •: • <; 

. - . ., . ., 

. . •,.,-·.., .. "'... . � . . . ... ' 

._.\ CONSJ 1 >ERANDO: 

. -� _.,._.·:-:.-:":;-·,.�:--·.�---·�.:-- •• "l.. .. ·· .• ··.:: ... 
Que se encJentra;vacante la plaza de Direetor de 

Sistema Aclniinisrr-ativo m, DL�.or de C-Oorclina
ción. de la Secretaria General del Mi.::risterio de .r u.s-
tici� �1v�l- F-4; · .. _,-,_ · . · ... · ·. _
. ' Que en tanto ·se ciesi_gne al tit;,.ilar es necesario 
encargar clicba plaza a nn de ga.-antizar su nu:c:mal 
fi1ncinnamiento; 

De conf onn.id.a d con lo d:iscuesto en el Dec-eto 
Legislativo N2 560, n:,:)diñcs.6-pcr e.l Decreto Le2is
lativo �� 595; en el ,._i'exto tJnico Ordenado del be
creU> �slativo �"'12 117, ac .. -.;�co por Dec:--eto Su
premo N 011-90-JGS; en e1 Decreto T -egislativo �� 
·276 v su Ret?lamento, aprobad.o oor Dec:-eto &..-rore
mo �-o 005-90-PCM� y en el Dec:-e� Supremo'"_ N2
051.90-PCM;·-. . . 

· SE RESD r!I ,v"E:
.. . 

· .Artíc:tlo 12 •• Encargar, a �� de la fecha, a
doña Milagros Rfos García, las funciones del C<l:rgc 
de Direc+..ora de Sistema Ad:::::dnistrativo ill, Direc
tora de Coordinación de la Secretaria General del 
Ministerio de Justicia·, Nivel F-4. . . . 

· .Artículo T-.- La citsda fu:!lcion.a.ria tendrá dere
ch� a �to� a la plaza de la que � titular ;r.rea su
mir las funoones del grupo oc:.Ip&Cl.Onal. y mvel de 
carrera alcanzados . ."'. ,, .. - .. . . ; . --

. ' . 
• • . . . 

· Regísttese· y com11�f que�. _ :� 
_: ·.;�Mi:;o,��GA··sÁ.��-� GADU:.· :.

M. . . d Just' . . "' 
·. JDJstro e 1e1a·.,.·:,. , . . 

-

. . 

DlCE: ... 

--'Tsiroe Kant I <>O-�-

DEBE DECIR: 
' . . 

, 

.Jaime Karnt Loo ... 
·-·

'l'ft_ABAJO 
-------

Aprueban el �egiament9 del Decreto 
· Lsaislativo � 713 s·obra descanses

.,,,, ... 

remunerados de i los· trabajadores
s1Jjetos al ··régimen laboral de la
actividad privada

, 

DECRETO Sl.JPREM0��-0-1..2-n-TR 
. . 

FT. PRESIDEN1'E DE U R.EPlJ-:BLIC.� 

CONSID�..NDO: . . � 



. . , 

;.te:-::7::-::::-:-::-:���-:---:--:�����;::;·:::;· ::;:;:;;:===· ·=·=· =· ·=·--·::·=·�- -�- -�-��---��--�-�--�-�-�-::--:-::-�-���-� :Lima: jueves 3 de. diciembre-do 1992 �- ' I  ,·(, J ; ¡,� ,; fj'Kft: '� :fi _":� : _a })téita�nO _Pá.g. �J-19�69
.,, •• ) :r .. :.�- - . .. . .  · • . . :.. . ... . ,, .•  · . • -., · . · · · :.-- • :• · :  .. • · ... · · -· · , ·  . . . ... . .. , 

:·: · : ·'"":· ·� � A'f!qUSJ;Q &'fro��OU V AS�LTEZ 
. . . . 

. f · . .- Artículo 1:·· Sin �rjuicío de lo_ estábieciJo en el 
Ministro de �baJo y PromoC1ón Social · · · . . �f_culo ant:enor, tratándose de fenados_no naciona- ·· 

.. . _ _. . . . . . � &es, � gremI�es � _por los ,,�s y com1mbres se 
. .  · •• r . 

r�steJ1Ul :u. la fecfa cozxespondiente, los empleado- -." · · , - . ·- · · · · ,. ·. · · · · REG � l"T'_.,.,.. O · re� poaán- sus-oender las labores del a:nr,�· de tra .. 
; .. . : . . -; .... . DEL DECRETO LEGISL.\.TIVO N-? 713 b�Jo, . a cuyo ef'€.cu> las horas dejadas de laborar se-
�

= 

� SOBRE DESCANSOS RE:M_U_N,...iERADOS DE ran re�perad.a3 en la semana siguiente,. 0 en la  · .- LOS TRABAJADORES· SUJE'ros AL REGI- · oportunida� que acuerden las partes. A falta de 
MEN LIB0RA.L DE L\ AC'l'IVIDAD PRIVADA acu�rdo prima la decsión del empleador: ·· · · 

. . CAPI'f uLO ¡ · · · . 
- . . . · .. .\rtículo � .. No Sé �ruiidera que se ha ti.-abaja

do en feriado � laborable. C!Iando e l  turno de trnba-DESC���SO �'IA.L OBLI�ATORIO jo se inicie en cfa laborable y concluya en el feriado · · no l aborab le  . .. �culo !� .. · La remuneración po r  e!  día de Artícu.l � e: · 1 D .. ,,.,__ '!.. 

descanso obliga�rio de los trnb aJ· a dores  remunera- 0 •• ... iemp..� que e.. ía a.e .1.�ajo (lQ

de �!ayo) coir.c:6. con. ei día d.e descanso semanal dos se��nalment<?, es equivalente a la de una joma- b l" · de. al b ¿ 
da or¿inaria y 3e abonará en · fer  :tts directamen� 

0 igatono, se � pagar tra aja or · rm  día de
Prono. rcional al nú�e:-o de días e fectivamente traba- re muneración por el c:tacio feriado, con independen

cia de la re�t:.ne!"ac:ón. ,;,ar el  día de descanso sema .. jacos en dicho perio do. . . 
l 

� 
La re::11.U).e!"_:l-C:ó� de los t_-ra�aj adores que pres- na ·A.t Liculo 10'!.- Si el tr:iCajador es de3tajero- el  

tan ser11c.os � c.est.aJ o ,  es eqw.vaie:!te a la suma que pago por e l  Día ce� T-:-abajc será i gual  ar. sal�""io resulte de dividir el salario semanal entre e l  n1írne .. 1 "promed.io ci.iar:o. �.....e se calc�a divi,� � e�6 ent':-e 
ro de días de �ajo efectivo . treinta la S<:TT"a �tai e.e !as remune:ac: ·.:, =.e s  oercibi-

• .\rticulo T-.- E.:J. caso de inasistenc:s. de los tra- das duran� los t":e�ta días consec..iti�1os o ño, pre . 
. bajadores rer:.t::ie:-ados por quincena o mensual.. vios al ?:-i.me!"O ,:e Mavo . C1ian�...o e l  se:-vidor no 

�ente, el desc-..:e!lto proporcional ciel día de descanso cuente .�n tre�� dias _comp_ut.�bl�s �e tt abaj o , el
se manal s'e e fec:i.la d.i-..idie n.do la re::J.u.ne ración  promec:10 se c::Jc-..12.� c.es.:.e su. rec:ia ae m�eso. 
ordinaria percib i¿a en e i  mes  o quince na e ntre 
treinta (30)  o qt!ince ( 1 5 )  dias. resnecti�J"amP.nta . El C .. -U>íl1 ú1.0 III 

VACACIO�"'ES k'fUAT ESresultado es el valor dia. El desc..iento orooorcional 
es igu� a un c-ei.nta.vo o quinces.va ¿e · ciicbo valor, 
reSDeC:lvament.e 

. , '.Artícul_o .'!-··. �.r excepción, y solo para efectos 
d.e 1  Pª,S"O �t ma í!e c.esca1150 sem�al, se co�ideran 
días e!ecivarne�� t":"3bajadcs  los siguie�tcs:  

.. 

a) Las i¡:�siste=.c:as motivad.as �r accide c.tes
de �. 1h ajo o en.fe:-:::.ed.a¿ pro fesional. o oor
e� . .fa �e ci.a¿es debidar::.e n.�e co moro b a cfas ,
hasta qt:e la  s�gu.=:dad Soc:3.i  asum a  la
cober�!.!...-:1 � :ale s conti:::l�ncias: 

b) Los cas ¿e susne �ió r:. de la re lación lacoral

e) 

cor: pago ¿-3 :-e6une�ció n por el empieado r;
ws días � huelg:a siempre que no haya sido
declarad.a j� prccedente o ilegal; :1, 

d) Les tifas q-�e ¿ever?.srllen r�.:...Uu;-er:.cio nes en
l�s. ?roc.�é�j'!"li�ntos a.e impugnació n ¿e ! des-
01c.o . • 

-�culo 4� . - Se entie :ide nor rem1;neració n
ordinar.a aquella q,�e �rcibe e f  trab aj ad.ar se�a
nal, cp 1 i :e ce :i.al o ::: e n.st:? a , rn e :c. te., según co t .:. e spo n da, 
en dinero o en escecie, i.nc!uido e l  valo r de la ali-• 
mentación. . 

La.s r-e�eradc nes comnleoer:tari as variables 
o ir:lpreci.s.as no in�san a la base de dic�o, así 
como aquellas o�s de neriodicid.ad distinta a la ... 

sema.naf, quincenal o mensual segú:i corresponda a 
la fonna·de �_§O· 
·· .Artículo 1>- ... Por excepción., ni el deses oso susti-

. tutorio ni el  pa� oor descanso semanal obligatorio 
omitido �n exigibÍes en los casos de ti-abajo -:ea!iza

. do por miembros de una misma fami lia; tamp-0co en 
el  caso de trabajadores que interri-enen en labores 
exciwi�·a.cente de dirección o ins"Cección. v en gene-

.. .. ._ 

ral todos gquelios que trabajen sin ñscalizacién 
superior ii"!"';ediac..a; así como e:i el  caso de trabaj a  .. 
dores que ne!'ciban el 30 % o más e.el im-oorte de la 
tarifa de los servicios aue cobra el estable.cimiento o 

·.1:1egocio de ru empleador. � 

CAPITULO Il 
· DESC.Al'fSO EN' DL.\S .lt .,...._�E-ro; PJADOS

�-lo fr .. - El. descanso de los días feriados 
trasladable� a que se reñeren .los ... �c..tlos S2 y 7J 
del Dec:-etc Legislativo,. se hará efectivo el día lunes 
inmediato po s-terio r a la fecha cr..1e corresponda,  

. . .salvo qt:.e co�cicia con el día lunes7 en cuyo caso el 
descanso se efecti·rizs.rá en la misma fecha_ . .. . . ·. 

De eristir dos feria<!.os e n  11na mis; :ni semana, 
. ·-- sin que ninguno coincida: con el día_ lunes, el desean .. 

so cie am:---0s ·días ·se hará efectivo los d.fas l�es y 
m��s de la semana si61-:ien�. · · · , .- � . · � .

· En el suirue.sto que 11no· de · 10s feria.dos coincida 
con día l�es y el segundo con el día ma..-tes, se des
cansarán dich� dos días sin correr el  descanso a la 
semana sigu:ie::ite. ·-= • ·.• •. . -� · ·. -• . . · •. . · 

• 

. .\rtículo 11� ... Tienen derecho a: desc�nso vaca
cional e l  �:":loaja�r que Ct.U::1pia una jornac.a ordina. 
ria m_í_-:irn:- de �.:a� ( 4) . horas, siempre que haya 
c-Jrnp11d.o ae!lt:o d..et ato ce se�cios, el récord pre
vi sto en· el . .\..-:ic-..:lo l� ¿el De�� Legislativo . 

Articulo 1.T-.- De ��.fo:::iid.ad �n el i1lciso d) 
del .�íc..!lo � cie! Decetó Le�siativo sciamente 
los pr:rner-Js sese-=.i:a (60) días ae inasísteccia :por 
enferme�d coc� ac::¿e1:tes de tr.lbajo, o en.ter
medad profesional íier::.� de cada año cie servicios,
so � -:-onsi�".'-·.-:.os �=o dia..s efectivos de �abajo . 

· ·· :: · · ·. T-.- � �1 caso :,re1.isto en el ArtiC"..tlo
• 

� �  . . . · , :� .  ��a��o, en � e ! en:;plea¿'?r 
d.e c..:. .  �ne . .i ::e::s � mJ.c:o del cornnuto d.ei año ce
se�ricios os..� �f�...o e.el �eSC3T"IS0 vs.cació-::3.1, d.ebe� • 
compensar al :... .1oaja6Jr por el  tiempo laborado 
hasta dicha oporn;-¡id.acL por dozavos y t.:-e mtavcs o 
ambos, seg,.in cor:--zsvon� de la remtt.::1ernción com
putable vige!lte a i.i fecha en que adopte tal deci-

. . s1on. 
Articulo 14�.- E=:cepto lo previsto en el  Artic.i

lo l:r1 del Dec-eto �siativo, establecida la oporru ..
nidad de de5C3nso vacacional,. ésta se inicia aún
cuando coinc:6. �n el día de; desean_� semanal,
feriado o dia :.o laborable erré! centro de trabajo. 

Artículo 15'2 •• La ooortunid.ad del descanso 
vacacional de los- urofesores de los centros educati
vos particulares.. en general, se regula por sus pro
pias normas. Supiecorismente se aplican el Decreto 
Legislativo y el presente Decreto Supremo . 

Los periodos vacacionales de los educandos :ca 
suponen necesar.arr:ente deSC3nso vacacional de los 
docentes. · 

Articulo 16'1.- La remune:-ación vacacioilal es 
equivalente a la <T..le el �bajador hubiera percibido 
habit;,� y regula.::_ente en caso de cont::ro-:a:r- labo-
rando.  . .,·· 

Se ccnsicle� h:!...lu'¡'e�ción a este efec-...o ,. la com· 
putabie p�� 1s. c::,m:=ensac:ón :por tiempo de servi
cios, con excepción por su propia nat'th-.orueza de las 
rem11"1;e�cioces -oe::ódicss a au.e se refiere el _.�. 
tfculo 182 de! De::-ec.J Let,slativo Ñ"V 650. - . . 

. 

Articulo 1 'r.- La. re:::nuneración. vacsconai de 
los comisioni!t...as se establece de conformidsd a lo 

��Q�sto �n,
e� .�culo 1 � del_?e��� L.!��I;tJ:v°: -�� , _ _·

· · · A Ia remuñe�c::óri . va'cscionaI 'de · 1os · a.ge-:1tes . . ' 
exclusivos d.e seguros, d.ebe añadirse el prom��o __ ae ·_ 
las coroisioc� prove!l.Íentes de la · -renovac:?n _de 
pólizas o�teni� ��- �-1 .. ��:st!� _an��<?.r _ �-
de5C3DSO /Se!!C:Onal. · . . • ·:;.. . · .. . -. . · - · - · · · ·  · 

.. . .'.Arlícclo lg.!� Pari ·establecer la remuner:ac:ón . . ·. · . 
vacacional de los b-ahujadores destajero_s .º � per- .. . .. _: ·. 
ciben remuneración pru:cipal � o impreosa, se 
toma como base el salario diario promedio dursnte . · . 
las cuatro (4) se�soas consecutivas antericres a la  . . . -:
semana que preced.e a la 'del d.escánso va�cicnal . . : . . . 



�-:_·Ártículo.19!; La rerroroeración va�cional será º-
. abonada al trabajador ante.s del i.xl:icio del de�nso. 

�Este .. pago no tiene incidencia en la oportunidad en· 
: oue.·:deben abona x se las ·aportaciones al Instin,to·
·: Peri1eno . de Seguridad Soda] ni de la a�i�tta del
�- � Vida, que deben ser cancela en la· 
fecha bsb1b1al. · 
· ·, La rern1lnernción vac:scional debe figurar en la
planilla del mes al �·co1 ... espund.a el descsnso, 

.Artículo �-- El trabajador tiene derecho a 
pettibir,· a la conclusión de su descanso los ÍI.tC'"e
mentos de remuneración que se pudiera:i prodt,c.i.r 
durante el goce de sus va es ci.ones. 

�o 21�.- En los C9SOS de trabajo disconti
nuo o de tempora�- por su propia naturalez� no 
p�de el descsn�.o fisico, sipo �!_pago previsto en el
ArtícUlo 21Q del D-:creto Legislacvo. 

.Artículo 2T-.- Los siete ·(7) dias de descanse a 
que se refiere el primer �o del . .\.rtículo 1S2 
del Decreto Legislativo, �!l de¿,lcibles del total de 
dias de descanSl) vacacion.al ac.ociados. 

: .Artículo 23!.- Pa..""3. cu.e 'Oro�da el a· ono de 
ré�rd trunco vacacional e1 L.2iibajsd.or debe ac!-edi
tar mi mes de servicios � Sll e:n:oles.dcr. c,,,..,.,-::,lido 
este requisito el récord U"!::,co será compe�a·d.o a 
razón de tantos dozavos y tt"e��r.avos de la re:m�e. 
ración como meses y días c: ... putables hubiera lab-0-

� . . raa.o, respec:ivamente. 
Artículo 24�.- La inrleronización oor falta de 

descanso vacadonal a aue se :-eñere el.inciso e) del 
J\."'tfculo 2SC2 del Decreto ·r..ecislativo, no alca�za a los ... 
gerentes o representa:ntes e.e 1a e::npresa que hayan 
decidido ne hacer 11so del descanso vacacional. F:1 
ningún caso la indP-roDi7acién inclt..,ye a la boniñca ... 
ción por tiempo de servicies. 

DISPOSICION 'lR..�'ISITOP-Li.\. Y 
.F'L� 

Unjc.a.- Déja'l"se sin ef�...o la R.eso!ución Sup�·
de3. . . de�g--., ,� s ma Qe noV1emcre .:. e-, e • .uec::-eto unre:no

de 17 de abrJ de 1957, así c::lI:10 tocias las ¿;snosicio
nes que se opongan al presente Dec:-eto Supremo. 

. . . 
-· - .... ·--,. .. . . . . . 
-··:���:,_�-

4 Sr. J'osé Antonio Alarcón Butró� Director de
. · -... · · -· · I- r.o -- �ti.,.... -" · · - · - · · · · · 
-·- . ¡.. • .1.l.11 ÁIIIO �-· ·• l'9 .  • , • .,,,. • •  • -�- •• .,... ••• •·• ...,,,,. · •· . 

·. · ·; -··:-·Sr. Félix Dávºalos Torre·
s,- Direcu>r·de Infor-

·· ·· �-:. '
º
inática (e)_:-...·.:._·.··.:. · · ·.· . .: ' · · ·: ·· ·. ·..... ... • - .. .. ... . - • - . .. - - - • - - •• ....., • • . ¿ • . . • 

- .. Sra. Carmen Delgado Cast.añe� Ex Jefe de. -�·la Unidad de Operaciones . . :· ·· · 
- Sra. Gladys Matos Pere� Jefe de la.Unidad

.. de Operaciones ·· -:-·- · _·.. _.. . · · 
.. Sr. Marco Tapia Gil, Jefe de la Unidad de 

Caja ·. . ·. · 
- Srta. Maria Elena Zaoata Guerra: Especia

lista Adr-1inistrativo f 
• Sra. Carmen Avalas Casas, Ope!"ador P.i\..D I

(Su�rvisora-Ma.Dsna)
- Sr. J'orge Zea Choque, Operador P . .\.D I (Su-

pervisor-Tarde);
. 

Que, en TaZÓ:l a que entre los t:-abajadores Cl.leS
tionados existen funcionarios con !l.ivel de .F-6 - Di
rector General - Corresponde consti�.J.i:-u.na Comi
sión Especial de Procesos Adroinis�-ativos Discipli
narios a ñn de que califique y se pronuncie sobre la 
responsabilidad de estos; -

· Que, en aolicación de los or...nc:-:ios d.e Unid.ad y
Economía procesal, tal comisión de�� aoo�""'Se al 
conoci'CJiento del proceso seg-cid.o t;:¡bié!l a los ñ::1-
cionarios y servid.ores de menor nivel jer.irci:ico� 

De conformidad con el • .\r .... 165"2 del D.5. �� 005-
90-PQ!. Regiamento de la Ley ce 3ases d.e la Carre
ra .�dministrativa y de Remuneraciones dei Sector
Público -, y .A.rt. 64'2 del D. Leg. N2 052 - Ley Orgáni
ca del Ministerio Público; 

SE P2SUET VE: 

-��culo 1�.-C0NSTITDL� la C-Or:.isió:i Esoecial
de �ceses .�drrdnistrativos Disci?ii'"'ls'"'ios integra
dos por 3 mier:ibros que a continu..ación s.e indica y 
�..ie e::i. el nlazo ¿e 7 días útiles -=�se::.:.a.""i el !::lfo�e , . -áe su propósito con las re�rr.enciac:o:ies a que haya 
!u.ge.:-:

-

-

-

• 

Ih-. ��� Dávila Salcedo, cr..:ie!l la nresidirá 
D"¡a. Cecilia Barbieri Quino-

.. 

Dra. Maria Jesús Benavicies Díaz. 
• FISCAJ,TA DE LA 

NACTON 1 · A.."1:ículo T-.- INST
A
URA...">?. ?:-oceso Ad::ni;:ústra-

tivo Disciplin�-io contra: 

Instauran proceso administrativo dis

ciplinario contra funcionarios y ser,,i-
dores · _ . 1 

RESOLUCIONDE U.FL....r;:c.ALIA DE LA 
NACION i-.� 768-92-MP-FN' 

I.ima, 2 de diciembre d.e 1992 

\'7:STO, el Oficio :N� 155-92-'M?-F.N-DS, de fecha\ 
1 de diciembre de 1992 y ¿emás documentos de su 
propósito; y, 

.. CONSID�l)O: • • 

Que, en virtud de lo dispuesto e.n el Memorán
dum Ñ� 109-92-MP-FN'-DS del 4 de novie::1:Jre de 
1992, se dispuso gue la Oñc..:ia Ge:ieral de Control 
Interno realice la investigación administrativa sobre 
sustracción de cheaues-en blanco d:e la Cuenta Co
rriente Ñ� CC00-191424 cor�ro-:id:iente a los habe-• . , • • 1.,.999 res ae s.�'.!tiemcre y octito-re a.e ... ; 

· Que, la Comisión confcr:nada por los Auditores
de la Oficina General de Con�l Interno, han cum-

. plido con representar el Iniorce_ NO 020-92-MP�FN
OGCI/OCA de fecha 25 de noviembre de-1992 en el 
q'"1e recomienda se accione la función sancionadora 
de la Admin i st-ración sin periu.icio de las acciones 

. pen.ales que con-es�nda contra los servidores y fun. . . . . cananas: :. . . . � . . ... . . . - . .. . 
. . 

. . .. . . . 

- · C.P.C: Carmen Reyes Arias, Directora Gene-
ral de Aclro;nist-ación . . ·. ·. . -

·-.:.: Sr. Jorge ü7lón Idiaquez, Director General
· de Informática y Estadistica.
� . Sr. Roberto Le guía Vásquez, Director de
··:. Tesorería· :·:· .· .�. : : ....... · - · : .. · .. · . 4. . 

,, 

-

-

• 

-

-

-

• 

-

• 

-

-

C.P.C. Carmen Reyes .. .\rias, DL�...ors. C-ene
ral de Administración. 
Sr. Jorge 'ü7lón Idiaquez, Di::--ector General 
de Informática y Estac.ística 
S.:-. Roberto Leguía Váscuez, Directo� de 
Tasorerfa 

• 
· 

Sr.José .�tonio Alarcón. B�:.ron, Ex Direc-
tor de Informática. 
Sr. Félix Dávalos Torres, DireC"'..cr de Infor-
mática (e) 
Sra. Carmen Delgado Castañe� Ex Jefe de 
la Unidad de Operaciones 
Sra. Gladys Matos Pe:-eda, Jefe de la Unidad 
de 0-oeraciones 
Sr. Marco Tapia Gil, Jefe de la Unidad de 
Caja 
Sra. Cai roen .i\ val os Casas, Ooerador P .. -\D I 
(Suoer-.risora-�Iañana) 
Sr.Jorge Zea Choque, Operador P . .\.D I (Su-
pemsor - Tarde) 
Maria Elena Zapata Guerra� Especialista 
.Ad:rni:ni strativo I 

. 
po!" las-razones expuestas en el Tnfor:::e �� 0020-

92-MP.FN-O GCVOCA que en folios 24 y anexos en
folios 36 forman p�-te de la presente resolución.

Artículo :r-.- TRANSCRIBIR. ·copia cie Is. nrese:1· 
te a la DL�cción Su-oerior,· Oficins. C--e:ceral de .Ad:mi
nist:ració� Ofi�...na General de Personal y a los Inte
resados nara su conocimiento y fines, debiendo pre
sentar lós descargo correspondientes d.entro del tér· 
mino de cin� (5) días útiles a partir del dfa si�..llen-
te de la publicación de la presente ro_solución. 

. . 
- . . . .. 

. , - ... . . . ,. . ..,. .. . - . 

. Regístrese, com11nlquese y publíquese. ·· . . . . 
. . . . 

. . 

. BLANCA NEI,IDA COLAN MAGu1ÑO 
_ -Fiscal de la Nación (p) . ._ . 



. .



t....i.trui_ �·:íbndo 1 de m;1i zo de t!.. 
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e,xto µnieo Ordenado de. la_ Ley. t �agada: -� óblig;1cián, sií, � � � �íritegi

· Co 
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¡ :> ·,5-���o r.�!.tw..:pc:n3�ción.pwtíeropo.d.e � 

¡ 
'V1Cl?5 que se. devengue. al _cese- del. trabajador. p

1 pe.ríodo menor a w 'K-iíiestre le seci pag73ds. direc: 
� rnenr.e por el e111pleadar� deutzo-de- la.s 48 horas . 

• 

• 

. . . . . ... . .. .. ' 
. . . - . . 

DECRE:tu SLTR E:MQ 
- N'" 001-87 -"t'.R . . '

• 

. . . . 
• 1 

• 
. . - . . . • 

EL PRESIDr.:N'I'E DE LA.REPUBLICA • - � "d el 
- ·., 

¡ pzo- :,o o ce�y1::ítt e:tecto canc:elatotiü.. 4re, 
i-

- • . ._. l. . , r-_ • n 
.. , · neraoo11 \:OIDp•tC'l01� se:ra-_'4_ V'lge!lte· a. la fecha d 

·• zeae. -- ·. · .... /. . -· .. _.,._· ... - ·.. - - .. .. 

-· 
·,- � .. - ·- - - -. . .·.·. - . ....... ;... _· .. . . - .· . -•·· --- -. ·. ---.·- .. :-·--. -; . -. -• 

1 
• - -

, -- n'>'n..,,.. 
.. 

, ':: Que laC�..a.Dísposlcián Derogatoria y Final.del : . · · 'l'RABAJADORESCOM P8f:NOID0S .

Dec:-etoLegis1ativoN"85i, aut.'.ln-:-.a alPoder Ejecuti- 1 ·· ·. · ., ·· ·- · · · :..,. ·: .·. · _·. �- · : ·' · · 

vo, para� mediaDt.s.Dec:-etoSumernn dicte el Te:tto ¡ · · _Artíc,,In4"9 .• Sólo�co':1prendídos eo -�1 ben
Unico Orrienado del Dec:-et0 Legislativo N" 650, Ley fic::to de la co111!?""'sacan por tie111p0 de servicios.!,

· de Compensación por Tiempo de · · . incluyendo t:rabajadozes sajf't;zs al �gi11,.-.n la bozal c..,m,í ,, de 

. las modific:acones mt:toducidas en su te: i-0, a cuyo , activ idnd privada que mrop� l"!'tlacdo menos E

. e1-�..opodráeiect1,arelre.:irdenarniento de.sus artic-.1- 1 promec éJ, rmaj,11 ·,ada rnfuima _:liariadecuat.:o1ora

los�Disoosú::icnes Transitorias y F-inslP.S· q 

• 

• • 
En uso rielas !ac:iltades conferidas por el inciso 8) 

. . 

del.-\rtido 118" de 1:3- C:onsr.it.ucián 'Política del Perú; 
¡ _ At-iculo_S-.-Se

;0
::ue•, '-' aa_ i:gualmen.ce C:Jmprei 

¡ 
did� ?' la pn;,set1te Ley, aqa.ellos �aj adores sujeu 

. 
: al reg1r11r:n faMraly�111pe:nslltor..o com,ín de la act 

. , DEC'"''.,.,RST.l.= · ¡ vidad pxivada. a,1,, mando tuvie.""aJ'l un rrgimen � 
• 

,,' i . 
¡ cial dezemaueracián;lad,:,ter 111ina<"ián de la:.:.em,m1

. Artículo lº.-Aprobar elTexto UnicoOrrleoado del 
i nic:óncompurableseei:-ectua..-áateodiendodicborég 

Dec eco L:!gislari·10 N" 650, Ley de Campen sa ción por / meo especial. · · . · � · : · 
· Tiempo de Se:. vi.los, el mismo que cor:sr:a de c:ino1en- ¡
-- tiocho C?3) a:-----ti�.rlos. dos (2) Disposiciones Comple- ¡ 

I:r.lffll �as: di��o ( 18) Disposiciones Transitorias y ! 
s1ere1i) Dtspos1cnoes Derogatorias y Fina)P.s. ¡ 

TR.;RA,TADORESEXCLUIDOS 
•

• •
AT I íc,1Jo 6'".- No Mtán comoreodidos en· e1· � - �-b·

men de cnmpensaróo por tiempo de servicios lo . 

Artículo Z°.-Lauyc-.J.yo Ter..o Unico Ortlenado se t.;; ,3b$ijado1es-viepercben el30% n más delímoorted 
aprueba por ei presente" De<=eco Supremu. será rsgia- las tarifas que paga el ;níblico por los se....,,-jc:::os. Nos
mentada por el Minisr.erio de Trabajo y P:.-o.moción I cons,de..-.i ta..-:-fa 1as remuneraciones de n.ar.u-alez:
�_oe:al, _Pn ei :-ét: ,1jno de_ sesent:-\ día 5 r-.or:.tados a partir ! imprecisa ta ies t,:11110 la corniirión y el destajo-. 
ae la inger,ca áe � últirn.-,_ . ¡ · f.os t:.J,ajacii11es.mjetos aro...gímenes _ 

· d, 
.f. 

Ar-'-eulo se .. El pres�te Dec:-eco Su o remo eu u a-
• • • • 

rae.u '-"'Ig':!::cA a 9a:::..: ::iel cia sig,.J.ien:ca de su -::,110 li.ca-

¡ co1:1pensRcon par t:<:mpo de servicios. tales c::im.1 
�- con,,.r._ ,,e ién civil. pesc1do1 e.s, a.rtist.as, ::r ,3 i)l'ljadore 
¡ delhogarycasosaná!ogos, continiían '""Cg'icos :)O:"�
' . 

. 

cién "...,_ elD:ario Oñc::a l -:1 Pe!"'1ano, s:in perjui'c:o de la 
v:igeric:a que cor:-e::iponde a los t-eJCCS legal.es. materia 
de reorcieoamie::1t0. 

' 

.':" Dacio en la Casa de Gobierno. - en I.irna a les
veintisiete mas del mes de iebx ero de mil -:-iovecientos
noventa y sieca. 

¡ prop1as 1101 ::1>Js-
! Por Dec:-eco Su;;1 .. mo pod..-á incoz ¡iorars-e al régi·
j meo compensatorio roroiín e!-t.abiP.cido en esta Uj
! aquellos regir:leoes especiales c-.iyá nar..:..-sJe:za seii
! compS!tibl� con IR miso111 y su jerarquía n.ox:,, rativa le
;. per .,xita...· .. ·. . . -

... -\T,BERTOFUJ!MOR!.l-'VJ f MORI 
P! esidente Constitucional de la Re-oú.biica

• o •• • 

. . ' .. 
• 

i : 

i . DEL TmfPO DE SE:&vrcros

·; . .,. ,. 
· . _ COM PO'l:A�I.ES .

• 

JORGE GONZALEZ IZQ{J1 F:RDO 
·· Minis1 :u de Trabajo y P!ull'.l.oción Social... 

l . ' - . . ��--· . t � • 

! ,.....,·..,.;,\¡; fc,,ln r.-Sólo se tnma en C'�,eota el tiempo¿ 
1 ser vicios efec:iva:11HC1ta pi estsdo en el Perú.. o en el 
1 extranjero man<{o el trabajador ha.ya sido .0>:11 ! • :i.tado 
1 en el Perú. • • •

• 

. . 1 
• 

: . . .. -- • . . 
. . 

- · 
--..... 

¡ Ar:tículoS-.-Soo.comn1.1tablP.S los.días de t.tabajo 
LEYDE_COMPENSACIONPOR'TI E:MPO .. 1 efectivo. En 0111:k,;;.encia. los d:ías de inasistencia 

· · - -�- · DE St;F.VICIOS · . · . . • inju.G:rific-aria. así como los días no· c-omp11tables se

. . · · · - · 1 ded11ciniu del tiempo de servicios a razón de un 
-· NA: u...1� DELACOMPENSACION 1.Ie:int:1.v.roorcsrlarmodeestosdias. . ,··, ... 
-_PO� 'l'l f;:.,po DE SERv'ICIOS Y 'E.E'ECTOS Par ex�pción, también soncoroputables: . 
•_ ·:·:e · DELP.�GO · · i . . · · .. , - ··. · - ... . 
' · - · ··. . · - 1 a) I-as inasiste11cias motivadas por ac, ide:ote-· de 
;· �o 1·:-Lacompeosación-portiempodeservi- ·¡ trabajo o eufe, o,edadprofc.sional.o por eofer ,,,.-dadeS 

cos ti�e :W ca�irl.ad de �r:eñcio social de prevúrión de I dehidamPDte c::>1:1¡11 obadas. en todos los rasos h.asUl 
las cor1t2�1genc,as qu?o11g111a el cese en el uaLajoyde ¡ por60días'llano.Seo1111rutan en cada periodo anwil. 
promoaon del_t.raiJaJador y SU fumj]ja l comprendido entre el l dauoviAmh,ecie IJD añoyel31 
· ... .. ---·- -·. ·_ .: · . · . · . .  ·; deoct11btedelaño:rlg11ien+0• ! .• . ·' · 

- � · � 

,,.. . "..-.: _, ... La . . 1 ...... . . • • � . ' 
· -: �-uio .... - comn<>na<>ciónpartie,1,pude· ser ·r,- -"-·b·) r:· = ·.de .. d ·· ···-

···post·
.. .._l'_-' __ .,:. .· · · · - . . . .--� . ---·: _ . . •. � . ,. . dlS mas ..,_ eses= nso pre:y Da� · ·.· · . 

�cns se- dev:enga desde el pr xmer mes r.iP- 1n1oado el � ·� -:� · ··· · · ·. --� · · .. · ·. -·;. - . · · · · · · · · · .. -· · · 
_vinculo Ta bot al; �plido es� requisito toda ñ:ao ¡ ón t, : � ·,_:.e) Tns �& �9:�mnn de la relac:iórt ��tal �a
5e-C0mpllta por txe1ntayna ·. '.· .. . . . .,. nRon de t"eilit¡fiP\81 llili por e{ empleado.- - . . ·, · 

. ----- -.,a .. ,- . ,  •. .. . . . . . .. . ·- �- • .... •. - -- ..... . . . - - . . . -- . . . . . . . 

_-:. � '_. . .:. �-... ·: �· :._: ·:.· ::� .�
:.

-: :: ::.:·- r _ _._�·�:-�� � ��--- :-- .- :: ·:· • ·: -· -· ¿ � - · �: . :·�; � :�. _: �� -�·; i.1·.� --�.: di-T��dúrii .de-��Ig
"'

e". �s:ieOlpi & que nci hií�-;iido
· - Lacom�n-aacon po ri d · · · · i. �� 1 .r_ • · · · • · ·· · 

.- . -· _ r e:n?<?. �-�1 v1c� se deposi- -. ;._··'-*':' »:_ata� 1111p1oc:edenra o- ilega 1; y,..:._-.... : ... : . .: : . ... _ .. . .. : .. --: .: . · 
ta semestralmente en. la_ inst:t.tu.oón el · d · I -, --:-- · � :- .. , . __ , . . · -·. ---: . · -.. · ·. - . • - · , .
tfabaJ"adgi:: ..,.,.,,_.,,nd · l de . - · · ed egi ª �r 8 ! :e} Los días que i:feveogueo rea,11ner:aoones en'Ull 
___ . . -=---· ..... o e pos1to q,1 ._a cumplida y· :. --=-: de ¡·¡:; •• de des · · · 

:., .... � .. :··-.. .. -::-,,-..--:----..:.. .. : .. ... ; ... ·�.-· ..... ___ . _.._ .. __ .. _. . . -·:..P•�1ento ca 1 cao111e pido . ..  -- .. .. ... . 
. . . . . .... . -. --. - ... - ..... �-- . . "� , .. ,.. . . - .. . ' . . . - . . . . --- . ....,_.. . .  -

. . . . . ·.: �-, - .. _. ·v... . .. � ..... ,._·, . - ' . , . . .. ....,...,. --- .,.,. • . --- -- ···---·- ....... -·-.•., ....... <o;-·. - .• ..__, __ ,.-'l.· .. . . . . -
•



. "' . . .. -.- ---- . - .. .,, . . ·- . . . . . . . . - · -- - -
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•• 4,. • • • • •• 4 • 

• .. . . .. - • • 
·i.;'.,it.�� 1 � °:�� � -!�·z ·. ·-: ·: ·.�,. ·_- �-��n� :_ :._-.-. · �ái ·:� 4 7323 ,� 
-:-_ ------::-_-_-_______ ...,.. __________ _.;.;;�- _;;;_...;..:...;...;..;_� __ ..:..;.;_;.;....;.:,._ _ __;:....� ...... �-, 
�--:·,.;, ·.· ... �� ,ON�_:_R��9��0��_'1:4B!:E _. - . ·_-. . . . . ;:_ �-: �-: COM iSlONIST..�..S,DEST.AJEROS:Y· - - -._. .

. -�:··, - ·�oo-u'"'ªG -- · .. ·-····-·· _ .. · :!r·�,�- .TRABAJ.ADORES·L'\QE"PF;RCXRAN ·:-. :;: .. ·. �.:._¡ ·: .. � .�..i:; ... _--:_:�., � 
-
�� te_:R AJES :-c. -- :· .... · •· -.: � 

., •• _ • • � • -- ••• - •• , . .-•
• 

• 
••

•• ·
:.

.- '.· • ••• •••
• 
T --� •••• • 1 • �EJN_�_f:tA���f?';'f<?IP��,;_1sA;:·

·-.....:'.- 1 ,:. C!.- - ... . . - . ..... ·- - . ·- • .. �· .. · . . . ni ac,, o � � .;¡uu remaneiaaon· _ca, x ,pucable la f · ·. . · • · · • . . . . : ·:: · ·•. .. ·· . · _-:. .
reo 11mex_arión básirsytoJas la..qrnntidadesl"TT"P, � ... J.; __ . 1 .Artículo lT'.--EneJ c:?;"decn,tuS1nn1st:'s,, destaJe-..
mente.perciba. el. trabajador, en dinero 0-en especie· f tos Y 7� gex;_et � de _trnhaP!dox-es que percib�.remu�
coma c:anb:aptestatján de sú· J_af:ior� c:nal,¡i, ;e, a sea la. l neracon prmapal �ptea�,: la_ rem�erao<ln co�
denomjnadán qne se les dé. s-íernpxe que sesn de·su · p�tablese e:,1�hlece.en�� pxo��a d� Iascox_x21-
h"bre · .. · ·.. Se i;nduye ·en este 0,1 ,cepto el valor swnes? �tajo o re!tt:1r1e1.ac�.�1 o ,epa! rmp=.sa
de la almtent3ci6u ptini:::ipal mando es px apoxcillnada P��1das �el �b:t;ac!:nc en els_em�� e res_pt:c:ivo.
en.erpecie por el empleador y se excJuye1.1 � concep- · S1elpe� aliq,rrdax refuexeinfeno-ra_se13 Il:leses

. tos eonteo s plad.C! en:los Artírnios 1gra y 20-. · la rem�er�a?D- compcbt� !e estab!ece_ra en b
3;i

e al
Artículo 10-.-La.reo,aneración compartable pma promediod1anodelo-per=°:�?��dicll_open�o.

establecer la a1rnpensacián por tiempo de sex vicios de ��w-i. 

• •• • · · • • 

los�ajadore:,e..opleadosyobxexos., sed�: ,x,maen REM.O.NE:R.�CIONESP�ODICAS · 
basa al sueldo r, Lt1:i otajox na les que peri :ibJ!. el trabaja- · · ·· ·
dar según el caso. en los meses-de abril y octubre de r -�: Artículo is-.• Las_ cann:::eracion� de periodi
"e:J.daaño., .respecti1atü�y.0Jmprendelosc:,ooiotos edad semest.al se ·in1::o":;oxa11. a la remuneracen 
remuneratorias seDaiados en el artículo o�eñte:. comput.able a razón de rn"�� de lo pexcibido en ·e1 

_ . Artícuiollº.-Las:rexor.meracianesdiar'!assen:miti- se�estre_re�pecivo. Se �duye en este concepto las 
. plicarán por t::eiuta para et""'ec:os de es e3 btecer la g1 atüicadones de Fies+..as Patrias y� aviciad. 
remtmeración computable. La equ:ivalenc ; 51 diaria se

IeaS reoinneracianes q:tlc?Se a.oonañ po_run perio<io 
obtiene .cliviclie?:do eu.t:e tz:e1nta el monto mensual rnayorse incorporana!a�eración comput:3ble a 

di 
· razón de rm. dozavo de !o oe::: w.bido en el sern P.S u e coc.:. esuun ente. . -· - · · · . . respectivo. Las remot!eraciones que se abonen en 

··'.J .. .\IJM:EÑT.ACION · periodos superiores a tm año, no son computables.
T,as remrmexacian� -.éjas de pelodicidad menor a

Artictilo!T.-SeentiendeporalimP..ntaciánpxiaci:... .• ·un sero�txe pero.�...ora un mes, se inOJcporan a 
pa,l.indiqt:mt;a inenr� e

f
desay\JJJo. almue!.::o ore��., '-· 1 la remuneración com-puC3ble apltcá:cdose la regia del

ria de· a;ediodía mando lo sustituya.. Y la cena o 1 • .\rticulo 16° de la �ta Lay, sin qne sea e:tigjbie el
comida. · ' de• t.:._ • 

. 
· · f requjsito oa�r sia.o �C,iJ.a cnanrio menos tres 

"-�-1 13° La T"' • , • • l . 
da 

1 ... me.ses_ en cada �rioc!o de_ seis_•
, . n.,¡;-w.cu.a.o .- a 1mentacionI,1tmopa otoxga 

en especie se"73.!or.=ari de común acuerdo--:, su impur- 1 -��
A'T 
... .,,.a.T� .-. .. -... CI0�9ES �-ro C0MPtJT ... .\BLES

te se coMgr:a ci. en e! !.ihro de pianjTias y boieras de 1 •. , 
P�- Si las par-w2S no se pusierm de ac:ierdo .. �rila l Ar.:ícu.lo 19°.-- No se c::msirie..� remunex aciones 
que �blezca � T;,s��to Nacional de _.;Ijmen:tación i computables las siguientes: 
y Nutrición tt 015arismo que lo �tituya_ j . · --... 

. 
f 

a) Gratificaciones ex:�-:10ct�ínari.as tt ot .. os- pagos
. Ar.::�-tlo 14.º.- T!-ar.ándose- de !.á alimentación que �a el t:.-abajadorOC?sionaJreenta .. a tír�o de 

otorgada en especie o a través de concesionarios .. u I liberalidad del exx:9leacioroqnehayansidomateriade 
ot=:ls forn,ss 4.ue .:la i�plique.n p.alJO en erec:ivo, 3e · �nvención �lec:ira. o aceptadas·en los proced;mjim.

. consideraráei vaiorqu..e �n-3a=n el último dia labora- tos de conciliación o mediación, o t!Stabiecidas por 
ble del mes anterior a aquél en que � eiéC"�e el reso¡uciándelaAutoridad..-1,L;:ioisLtativadeTrabajo� 
depósito _cor:respandien-ce. .. · . .. :._ o por laudo.arbit:-al. Se mcic.7e en e$te concepto a la

El valor wer, :ro al se es1:ableceti en base al mes del bon_iñr..::.,:ión por cierre d� 9iieg,:r.
respectivo sernPSt.:e e!l. que er· t.:a.bajador ac.1m1,ló b) Cualquier forma de participación en las utilida-
mayor niíi:tP.l"'O de días d� goce de este beneñcio. des de-la esxipx�a: 
co :igIJ.a1:w.r.;;::,e en el Iibro ge planillas y boletas de cl El costo o valor de w c::n1diciones de trabajo� •• 

pago� .. d) La canas..._a de Navi,.ad o sírniJar2S;• 

· . - :. REM 0NERACION EN' ESPEC 1 E: :. e) El valor del transpor"va.. si ero pre que esté·supedi-
- _ f ·tado a la asist.encia aI cent:u de t.abajo y que razo�a-. 

� · AJ::tícnlo 159.- Caa:nd� �� pacte··.el · pago de la 1 
·blemente cubra el resp....c:i;o traslado. Se incluye en 

.. 

·-� ···remunerac;ón en especie. entendiéndose por tal los este concepto el momo fijo qt:e el empleador oto1gue

bienes querécibe el tra,hajadorcomtl contx a ex estación 
( por pacto inc?ividual o com e;:ición colectiva. siempre 

.. de! servicio> se va.Iorizar.i de com(; tl acuerdo o,. a falta f qu� CUI1:1Pla �n los reqo isitos antas mencionados;_ 
de "ésta, p<>r el Tclior .. de metcado y su ixr,poxte se ¡ ·. flLaasignacióno·boniñc:lciónporeducació�siem

consignará en .el_ libro de planillas y boletas de pago. · pre que. sea: por1lll. :mento raZODsble y se encuentI�
. . . deb;dameritesustentacla: .· 

RÉGOIARJDAD DE"LA 
. 

.,.
. 

-... �CION .. g) I.as asignaciones o horiiñcaci<>nes
· 
por' cunlp.le-

.· ; - .. : -�--: . - ,.- año�rnatx:intonio,.nS\ci;oieowt!e.hijoa,fallecirnientoy 

. �culo l�.-Se�derarem�eratjónregu.lar , aquéllas de semejante 0210:r-ale:rn Igualmente., Ias
· aquélla percibida bab1toaTmP.nte por el 1::'abajador.. ¡ asigna dones que SP- 3bonen con motivo de determi.na
. aun e11ando :sus montos. puedan variar en ·razón de ( das f�tiv����s siem� que sean coos':cucmcia de

• · �--- · · - · · · t ,,na nP<rnr:tac:on colee- ... mcremen� u ub.cs motivos.. . _ .. · --- �":"'-- . -4ve1; • • ... .- - . -

.. · Por e.,:cepcián. Uettándose---·de rem11nezacio·nes, 1 · h) tos·bienes.que Ia empr!?M otorgue a sus trnba-
. compl'-:men�dénab1z:ale:z:a variable o impreci.s� jad.ores, desu propia P:oduc:::ó� e� caotí�d razona-

. .secon.,íderactJotpiidoelreqtri.sito deregolaridadsiel ble para su COIL:'1111td direc:o y de_� fa:rm11�; .
txabajadorla:s ha �o cnando inen.08 t.tes meses i) Todos aquellos montes que se otorgan al txabaja
en cada perlod� deseís;ae!ecto:s· de los �tos a·

que dorpara el :3bal desempeño de su��' º.c::i": ocasión
se·refiereeI.Artícttlo2r deestaLey.Parasoinroxpoia- de sus funaones., tales como movilidad. Vlaticos, gas
ción a la remi:m.exadón.. oonpotable� se s11xxt<l:C I� tos de repxes�tacián. -.estuario y en ge:nexal todo lo 

' montos pe1cihirlosysu:resaltado :se divide entz e seis. quernznnablementa0on1,tataiobjetoynoconstituya 
Es ignalmenta exigible el req.xislta e:.cL!biec·ido en , beneficio O-ventaja patriucccisl para¿ trabaja�r; �

el párrafo anterior. SÍ _ef perfodo a liquidarse es inf� . �·j) El refrigerio que DO ' . ;�}����� 
rior a seis Ir!e.3e.3.. � . .

-· . -
.... , -�-. ' principal, cm;tfox xn_e al Artictt.I �e·l.li'pt°�"én

t
e Ley�

. . . . .• 

• 

. . • . .•

. . . . .. . . . .
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· . Artículo 35° _ .. Ala f:6a d·e celebración q.eI cnnve- · ·émp!eador ro comiroi�iáaldeoosibrioaOlmpoñando
o.io indivicf:r:;, r, · �ié � 

-
. ,. c::,ncelada· ra "parte o e1· �oia det documento que ac�íit.e Ia garao� 'para

total de la ºcoºmperii,cicm:ºpcir ºel tiempo de· servicios e.fectos del control'_respectivo. . . .· , .... :- . .I : .. 

ac:,rm,lado ·a1··3r· de
.mciemLre ae 1990� qU.e haya sido Respecto de los deoosrtarios. s·epueden garallt:z.,1r

materia del misni�:�-- ._ · .. : .. _. :· .... �. ;_ :: ;._ , ��� _::· ·- _ los prést-1mos y sus fu.teréses h..asra. con �l 50% de la
. La compensación qtte se·deve.n.gue··.iuIJn.te- la v;:..:. coºmpensación· por t:empo· de se:-ric:os deposit:ida y

ge!lc:ia del- c6nvenio; se cm:siáéI":ll":Í c::iDcetada y-par sus inte!"eses-. Cualquier e:rées-0 es de� del depo-
consigo i�nta Í:C.té:g!...1da. al depósi�. al 1 de mayo y 1 de sibrio. · ·· · : · - · ··. · · · · · · · 

. ·.- ·· · 
noviembre de cae.a año, �._soe-:tivarof!.!...:.a. · · 

· Ll violación de est.-qs nor:::i?s 3cci escecialmente- -
El depósito a c::L'"'gO cel empleador se en.��t:..1 sanc:onad.-lporla5uperintendenoadeBancaySegu-

sujeto a las regias S-0 bre ü:.terese!3 .. retiros p arciaies a ros. 
.,. 

. 
c::u-go dei trabaja¿or 7 demás pertinentes.,. ;e..-r-o �t!io�ose de- los prést..1I:los con.ce<lidos ·por los
observando eLpla::o de dx:::::ic:ón. del-convenio_ depositarios� su ototg troien� e!l modo alguno iiro;ta.;· .. · · · · · · ·· el pago de los intereses que goner.i eL depósito-de- la

· .. i\.rticulo· 36°:- · � e!.I.!pieadores que' StJ.Sc-.::ban C)�pensac:ón· por tie:re ;o de s�·,ic:c.s. 
convenios individua ,es ¿e l!0p6sito,. no est:in suj�� a 
las obligaciones cont:.?!:'lptidas en el Artic..tlo 32° ¿e
esu L�y, �en.do ¿e a-plioc:ón er· A¡ �cilo 5s> ¿e· 1a

��-��GIBU,IDA!J DE LA. COMFEN"SACION
POR 'tt E: ,,_?O DE SERv�CIO 

Y Su� D-t"l·�qFSES 

... 
• ..\rticulo 3r.- Lvs de?:ósitos de. la coo��ac:ón- . . 

oor :iel:loo de sernc:os. :::.c.!.cidos sus inta.�es .. son• • 

int-1r: gibles·· e in e9:10ar-g :J Oles salvo por a 1.;";"'!"e.nr.::is y 
�...asta ei 50%. Su abono sólo or-.:cede al cese del :_3..0a
jacior �.;ciq1.1i en se 2. La t�'.!.Sa que lo .=oti�te .. cor:. las . . . . 1 � , • • ., o .-4 '"'º1Ji'JC1S a:{�ncox:.es �....as e!! os� ...... -::C'!1 :'1s �..1. 7 � 

- • J 

de �s� L�v. Todo s:ac-_.j '!!:. cont:":lrio es n.1-:•o de olen.o
• • <:erec::.o. 

• • • 

RETIROS AU'"'TORf7 illOS Y T DU'l'.ES
¡ 

.. .\rticulo 41 º .• El tr.lbajaéor?Qd.-i �{ec:,ar��-=os
par::ales cie übre disposic:.ón. c,n c:i.:-�o J. .su de!)<Ssito
CTS e int�rese.s acw::ulacos siemcre ct:e !lo �ceda
del 50% de los :oisrnos. 

- -
.. ..\....-ticu.lo 42°.- &:i ni�5 ,:: 0s0 los rec:....-ros a que se

reñere el artic..tlo anter:c: ood...-óT\ �:t�e:- �n 51.!-
conjunto ¿·e1 50% del coci cie la c:J.c:pe�ac:ón por 
tiempo de servicios deposit.,d3 y sus uita..-r-eses c,mµu
tad.a desde el inicio de !es ce�.:�. El cilc.tlo se • 
er·�1oci a. la fecb.a en. �l? ¿ ::-:ibajador solicite al-

¡ de�ositario el reñ4-o par::1 i T3 "0f=CC) proceden -?l
! !"e�� parcial si la cuenca c·;:s -=Sti 5';;!..;. l"" t'!7ancio los
¡ �nceptos per:nit:idos- !?Or �i _.l_ ..:c..:lo ��¿�la !lledicia
1 oue ha van a.lc1r" :-:ario el 1.,-_.;ta �(:cS :-rev:s�. Caa.1-

quier e�ceso ¿g c.,": c, rgo y :-espo.c..sa.ci.!.i6c. del ¿eposi-1 " . 
�º-

• 

Arti�.tlo 3�.- E:=.. -iso ¿e juicio por�¡;��� .. �l 
em�iead.or deb� i=..:Or=,, -:llju=gado. bajo resp<)!l.Sabi- ·· 
üdad y d.a i11::cec�3�. �0:.:1-e el ¿eposit."'.J.rio �le:g.i¿c �cr 
eL tr.:tbajaéo-:- de� ... .,.,6.¿o 7 los ¿epósi�os u_ue ei'�le ..

��TI,IDAD DE DE5-PIDQ ... �7:GN.�CION
PROv"15ION .. � 

�i �mo de c..ialc:uie!" c:1�cio de cie�osit:J-r-:.o. El r::::::3 ... -- .. .\rticulo 43°.- F::1 c:!.SO ¿e ��n��c:én d� ,•M - .. • 5 

da ,;o jud::.c::tl de .a.���· •5 o se :=.i .:!o tinca.do di :-e--..:· ¿Je e=.te des�icio �ulo oor e-a i cr..rien ¿e las � p sales -=r��r ��-

por �r juzgado al ¿�osi:-, t io-. 
·. e:.presame�ce por la L�y, La �c�e�ac:6n por :ie!npO 

·Articulo 39°.-� �- :...,..,:¿es los Cl'$OS �n que pi-�la de servic:os y sus incero_sas �oci...-i ser er.=-egacii ai
aI°ec-..ación en ga t."3.!lt!a: el �ri....-o pa..-c:al ... o u:,c,,, ! del. t::tbajador· en la opor::nr:ic-,d y =:entes que el Ju::g3.¿o
denésito en. c,so de �e. i:!:.cluye !os intereses coc..:.es- . de'I'nbaio resoect.i�oorc.e�e. ar:.c::?;:¿.,¿¿ea5tg?J,3.ción
cor1dien�.' · ' · · · ·. · · 1 pror.siorÍa I y ·has� �:::�..:- =i lC-O�o del depósito e
- . La compe�acón PºI'.' tiempo· de set "n.c:.os· tie!l.e la. I mce:reses. 
c::::ilici:id·de bien coc-ú7 �ólo a: partir del roa t_ i-onio . El reg!a mento- est.1b1ece!9i L1 fer.na de reintegro
civil o de ha..ber�c ....... .:.¿o dos años cooJin-a.os de la del deoósito en C:Jso se deci..1.-e fu.n6cia.1a de.manda Y• 

. · t1n1ón de hecho y i-:artendri c.Tchn-c,li�ad bas-....a la se prociu.zc:l la reposición de! �ajador:�-� 
fe6a de

.
la-escritura p1:blica en que sepa<..� e!i ig •roen

de se-oaración de uaccimonics o de la resoluc:ón judi
cial co:csen.tida.o ejec=.toriada que ponga fu:r a dicho• • 

, •. • ,1 . • • .. . . reo-,..men. · · : · · · . · : · · · · · · · · o . .. .. . ... • . -
En los c3sos a q:t:e se refiere el pr...merpát ... a.Io del

. presente artido se presume�.salvo· prneba an. coa!.... a
rio, que el tiabajador c..:enta ·�n el conse:Dti::niento
co�spondienta pan �a]j73r tales a�...o�- P� des
�ar esta presunción. basta que el cónyuge o convi·
viente qúe a.e: ediresu cs lidad de �9 lo_nia;n:roeste por
escita al enipieádary al:deposítario .. 

:·:_·. . ·.• ·.-.- ...
ArticUio·40°.· La compe'1sación· por el tiempo de 

servicios· develigada al �1- de_. diciembre· de 1990, así 
como 10s·depqsitos efe Ia compensación pot t:ie: rx;,,,, de.
servicios y- sus inte....'"'eSes sólo pu·eden garar,tizar su
m:.-l..S adeud"'das. por los. t=-abajadores a sus ·eú opiea
dcres por_�on�pto_de pró�t;Jroos, a.4.e�an� _de remu.
ner.ició� venta o suminisu o de me: caderia P1,--oducid..a

· por su·emplea�¼s:ie"7' pre que ;io_�cedaI:?--.en ,:x_ u ,j u:nto-
d l - -�a-. • 1 be - . · · e ov ,o .. ae ne0ro.... ... : ; . ··- . . .. . .. _ . .. ....... :-

Ig,.:alr;::e11te.,.pu�en ·t-��c 7:J_r_los PI �---t;J I t =l,)5 y SUS
mU?:-e.ses. otorgado.s á.l �jad.or�hs C-OOOer:lti.v::u
de .. .\..�o�Y:�--3im a.que p��-sieÍ,api.e.que en I�njU?-'° no e:t�� ¿e_'i_ Jj'm�te-��blesdo en e112:½_.tafo 

I� r\te .-.or · · ·- · ·· · -· · · · · �. '-
� ..... � •••• . -� •.••• 

• ••. ··.:.' .. ·-. •.: l ·� : --... • 

. E� los casos que estas acr�ocias.deban ser ga...�,;, 
ti::ad� por los Depósí� CTS ·

y. sus.. �� el. . . 
' . ' 

P .. I\.GO DE L..;\ C01\1P��tlON POR·'1'1EJ1P0
DE SERVICIOS 

.Wculo 44<> __ Con �·ceoc:ón del c3so. a·e reti...�
autorizado. por el .. �do 41º � la C-Jmpeos:1ción por
tiempo de serricios y sus i!ita.�es sólo ser:í pagada al
·�-abajadory e:i su caso retirada por éste al producirse
su cese. E1 depositario no pod.-i bajo n;ng,.ín sistem� o
modalidad retener la crs nna vez abonada al tra.baJa-

. qor.;Todo pacto en contx axl� es nulo de pfeno derecho.
Artícul o·45°. -Par:i elreti.---o de los depósitos ef ectua.

dos y sus intereses, el depositario procederá al pago de
la campen ��ción por tiempo de semcios a solicitud del
trabajador quien acompañará la ce.rtifiCJ.ción del em
pleador.. en .la que se ac:-edica. el cese. El empleador
entregará dicha certi:ñcacióo.al t:::i..bajador dentro de
. las 48 horas de producicio el cese.. · · . 

- Artículo 46°.- En C3SO de I!egativa injustiñcada.
demon...del �molesdor o abandono de la empro_sa por
sus titulares,. o ·co..:tlqtriti!- o� el.SO en. que se a� te
la unposibilidad del·ototºBuJÍenta.de-la. COD..SC3CCl3 de

� ·cese. de.::1b:o de_� � horas de producido el· rn�sro0�

d,J.,-J.� lugáf a:·:ctÜe� -a�do:-e1-·�e la� �..\utaridad
Inspeciva de Tnbajo. 

051:+�tit:nyé.nde-se _ec el emplea
dor, e.."Ctie.0.da la �.rtific:1c:i.ón de �e qua perm.iL1 al

trabajador.el retiro de sus:beoeñc;os ��ales.: . _· 
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CO i:.i., .cIONDE SUM..\SADEOJ>ADAS !" ... La"aci iónlegaldPdañCJ'ljf- ;jo;ciosdeberá�terpo-
. PORLOS .......... � ADORES.A.SUS nersedent:rodelos6:ei11tadía11naturalesd.ep:roduc:í� · 

: .. ·· .. _- . .EMPLEADORES . ·. .. . do el cese sote el Ju�gado de Trabajo respect[0o 
_. __ : . ,. ·-l'· '_. -:..., , ._ �---.. . . . � _ . . ! coníoxmeaioprevisuienlaLey P1ocesal riel_Trabajo,; 
· Artículo 4,..-.;·T.as- caritidadP.S que. ade11den Ios I debiendo ac:reditarele1t1f1Iesdaranteelde!: . ·aeL 
t:rabajadoresa.rosemplead1Jtesalcese,po.rlcscnnce:;r: 1 inicio de la. citada'accán judicial Esta aC'l=iÓO- no 
tos i:ne!lcinr:ados en el .Ar:íc::!o 40" de la p:t .":.Se:, t:.e T ,e.y, l perjudica ala ac, :ón, p, ,,,¡ qu.epu�e:i:a co11espander_ 
se descour.arin.. en oti11,er lugar de las s:;···as aue I Vencido el pla-:-o er:._ -n-

...;árt �n pte11e:ntarse la 
tenga que abonarciii-ec--..a.mente el emplead ar por �ce ¡ dP-manda. cad1ic:ar.i e1 c0 ¡_Ao del empleador ·y el 
beneñcio; en 9eg-.i=:do lugar. de la compe=sadón por ' uabajador paci,.--á <lis?1:,er d.e sn. comp€nsación por
tie::npo de St:l I i.ics acr.mulad.a al 31 de �ce:::, bre áe i tiemoo de servicios " i:r;¿, eses. . · · 

· - · · . 
1990 cr.ie pudie!a ma�:.ener en s-.i poder el e-...p.le.ador : _t.\rtículo 5Z-.- Si el .... ,pJeador-no ·p�entas� Ia 
y !l saido, si lo hu.mere. le !>eI á abonado por el cieposi- '. dP-::nendaden t:o delpJa�-0i,.,é::c:ario. �ed..ará ob�cado. 
t.,_-io con caigo a la compensación por -=if'mpo de : en calidaddeinderooi:ac,ín.al:;::agodeiosd52seJ..:.que · 
semcios del trabajador y sus in'tel e.ses. g_ C'J:JO ¿ec'"..-0. : el CiaLajadoresmvoi:t:�od:::deretirarsu COL:.pt?DS!!..• 
en la con.sr-anc:ia :-espec::i.va el ;:mpleador espec..::: cará : ción-pcrr tiempo de :;e! -,iros. ?SÍ O.Jrnu de e::i Q egar la · 
la s11ma que le� enw.egada diree'"..amen::e por el j cerrificacióndecesedel.a.:--ebc:óc.labora), Para estos 
de-oositario.. e1ecros se to.m.ará c:Jitiu .!!Íc:..:::.!lcia la rem11n�ac.:án 

T:-a�nciose ce :,,,a deuda a 11:,::i Coope:-:itiva se . pert;bida por el t.abaja:ci.cr al cese· de la relación. 
• 

oroced.erá enla .....,;sx:,,., far ;,:a y en caso de e,:s :-saldo I laboral. De no efec:::i.arse el ;,ago o no enu..egarse La 
�endiente el .,::,nleacior e!·ect'.iará la �cación i c�r: jjj r:ació:c. se oroce<le: i de ac:ierdo ºal procedimien-
c�rresponcie?::ce en la co-c.sr:anc::a de cese a fr:o de q-.;.e ¡ to previs-..o en ei .'\.r:i,. :1o .J.f?.

-

el áepcsit.1rio c:?:ocele el adeudo djrec::a:::o e"-ce a la ¡ '· 
Coooe..,-a_tiva.: : CA.SO DE F.;T' ;;:..,.....,u...i... DEL

• .\rticulo 489.-Si coniurmc: al.-Lr.:íc-.tlo 79° de la Ley i 'tR--'.BA.«TADOR 
General de Coope..--arivas� d tJ abajador al e-es"" mant:u- : 
viera adeudos a "P3 O :::nás coope..-ra..ivas a q_:,aenPS Se ¡ .'U°ticulo 53°9.-En ::?.SO de ra11ecmiepto del l...3.Da•
otorgó la.gamtia de su pago con C3: go a iac:JropP>ns::i- 1 jador, el empleador, s._,:;-o el ...,sn cae.templado en el 
ción :;,or tiempo de st::! vicios. el .,,...,pleador �e.'"Ci. : .'1...-.:ÍC".tlo-34" enc-egari al c.e?C3"itario el lmporte de la 
al p�<YO de las :;u;:ias que adeude ei. t:.:_acajadcr a las i compens�ción que b.ciie::::1 :en_.do que pagarle di, ce
cooperativas de Las. c:1aies. es socio. oc.se::: .ando el i taroP.nte, rlenL,o de las 48 �rns de notific:;ido o de 
orden estab1ec:cio en el a:z �do arte:::iar. · } haber tomado conoc:i= :.-;:,tu del deceso. · 

En e2sn que e:ri.sriera alg¡in saldo c_c:.� deoa se:::- ¡ Tanto el cienosit:.:,r..J �--º el emnleador. cnando 
aben ario a !.a CO<T9er:1civa con cargo al de:=-&,--ito, el i ten.ga C3 iid.ad d_e ta j, ?r�"-� confot.:..!.!t: 3. los at W:cu-
emµleador deja..-:i c:i::J.S"w'3n¿a de eilo en el ce_ .:5r.ado ! los siguientes. . . 

·'+-
• . 

de cese :i fi-r C:? C'J.e ci de-oosita-=-:o abone cir�a:::oente ; • ..\rticulo 54º.-EI ¿_�o, a .sof.i.::itud de par'"..e. 
a las coopent.:·,� las s1;mas adeudacai. ! eut.. egará, -;i t, ci.ilációr:. :ti :'.::!f>OUSabilidad algu..:a al

.¼: �ículo 4S".-Si el empleacicrr:-et-J.vie...-a... u. ordena- ! cónyuge su.nérstite o ai v iv ion ta a que se!"",:;-ere el 
:a ::-ei:ene!". o e?:. su ,-:,so coon..-:i c:J '"!.r.i C3 c:ies ��s�:-1 t-1 s 1 .-\::: ....:C"..tlo 325"' del C&ii,o-o ,:: , ü. �eac=ed.ite sti. ca Jjdad 
de las r-1-;-ativaTTiente pr ev-.s-::.a s .,..., ai _.;.: ..:c.• 1 o 4 T', ¡ de ta l. el 50% del.::non:.o tIT-? i ac.1....,ulacio de la compen
paga ,:í. al ::-aDajacior ?ºr concepto cie indeT"";-;-,;'.""arón ! sacón -cor tier::roo áe �ces y sus in.te, eses. ¿e! 
por ei daño S�...C.O por és�. et ci.ooie de ¿-je:, a S s:1;:-:as. i t4 abajad.ar ,'"3 Jlec::.o; P º 

0,:;to '- _r:.-indose del .:-ég ;,...,..,e.n. 
sin perjuicio de les intero..ses legales :m.o:-a-c.orics que se : d!! senan.ción d,: oa i, ·:....:ocios a que se re-r=:e1 e el 
devenguen desee la· r·erna de la :-aten eón o cobros ! .�C"..iJ.o 327° dei CÓ<ii:,-:ro C:-m. en c-.iyo caso el trabaja-
indebidos. · ! dor interesado c::;m, ¡;-:-;e;:¡� cie t.al. hecho a su.emplea-

. � : doracompañandol.aáoc::::1"-l!taciónsustentato,ia fil 
DEVOLUCION DE LA CASA-H...\BtL.\.CION POR � empleador expedlri !.a ,:.ns::incia cor:-esp-0ndiente y 

ET, TRABAJADOR la -.-. · al de .. . 
• 

• miculo 5-0",- Cua.:::do el e!r.-:ilea¿or LJ.:.0001'-..!u.na 
casa-habitación al tracajadCh en��:fu ¿� "''� wrgo o 
función, y éste cesa. deberá cump ü:r con dese<T.pa ria y 
devolverla al "!'DIJleador en 11n pla=o D.0 mayor de 30 
días naiurales contados a -:)fil cir- de la co,: -�c:.sión del 
vi11culo lahorai. EI t.aLaja:ior en tal caso sólo podrá 
retirar el depósito de la compensación pcr tiempo de 
ser vicios y sus inte1 PSes a la devolución de la casa.
habitación. previo resarcirniP.nto al l:!IDuleador de las 
costas que se hubieren or:g-'..nado en caso de haber 
tenido que reo:.:.:- cl Poder Judicial oa...-a obtener la 
recuµeración del inmueble. Que<lan i:J.clcidos en los 
alcances de� a..--:icclo los farri]i"-..---es y de!_.)€, ,,iientes 

: en L1.egara o=t-a; 10, ' Articulo 55º .• El .;.aldo del depÓsito y su.s.:in.te, P..Ses 
1 

¡ lo rnante!.lchá el deoosit;:¡,.;o en c-J:suxiia basta la 
¡ presentación del tesr;r-,.,mu,o hdecla.'"'3.toriadehe. _ 
! deros. Si hubiPt911 hijos menntes de edad la alícuota
! co1.:.·e..3pondiente queda.-:ireteoi�hasta que el menor 
j cumpla la :C:::8)"01� de .,.,j3¿en cuyo csso � 8 bruá ,1na 
� cuenta sepa.ni da a no, ,:!1: e del.menor donde se deposi- · 

j 
tará su alícuota, ·siendo de aplicación, e;:::¡ anda cor.:. es-

¡ ponda el i\rticulo 4o,.., :iel Cfxiigo Civil. .. · .. . . 

·del t...abajador que hai::iiten con. él . - .
. . . 

•. . - .

1 . El repre.sent-,nte del ,;ie:nor tieuP. el derecho � 
¡ ind-icar la cTase de c::;¡ents y moneda en que se dep-OSI
i taran las. aliC"...otas a.e- ios meúores •• -\<lemás podrá 
j disponer el traslado de la; fondos a_ow:cs depo.sirnrios
l que otorguen mayureS beneñrins.por el depósito, en 
• c-Jyo caso el traslado se efee..uinL di�amente al

�� · ·· 1 nt.:.evo denosit-,r.o. . -· . . ., · RETENCION POR F_-\LT • .\. GRAVE QUE 1 • 
• . · 

• . . ORIGINA PERJUICIO 
· ·ALEMPI,EADOR . . . - • . .. 

. 
---·· DEI- E:MJ'[,EADOR : · · 

! Artículo 5�-� Cna:ndo el et 1 ,pleador deba efectc, 8 X 
Artículo 51°:- Si el trabajador es· d _ ·uu por j dirertaroente el pago de la compensación por tiemp,o 

comisión de falta gxave que haya origi11ado perjuicio ¡ de servicios o no cri11,pJs·o111 realiv3r los.depósitos q_ue 
económico al erop{eador; éste deberá n_o_a_·_fi.-a, ald.eposi- ¡ le corresponda.,.que<la, á�utI:l:tiáticaroent'.P. ob1iga�o. al.tario para q:ue la compensación por tiempo de ser vicios � pago de los int.e, P.:,d qne nuh1era gen.ex ado el depc:,íto 
y· ros ü;.tc:CJes __ quede �tenida por el monto que ; de haberse efectuado crp,1xt,¡,·,amAt1t� y· en su c:BSO, a. 
correspondB- en custodia· por" el .. d.eposír a t w. a- las l asunür la diferencia & c:srobio •. si éste huhieia sido 

. resultas "del juicio que promueva el t:IDiJleadot. ; solicitadO" en moneda e:x:r.u,jera.. siri. perjcicio de la-�
· Cuando�leadortengn w calidad de deposita- � multa aJ111inis:.....ativa.corre5POI1diente:, y de las ies 

rio, efectu.!lni _direct.ai:nente !.a rete':ción.. ·: ponsabilidad� en que ¡:roeda incurrir.. 
· 

-·-··· ·-·--·-·······.-,---· ···-··· . . . . . -- . ________________________ .....,_. ____________________ _
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. .. . - . - ... ·- . . - - . . .· . · .. -·.. .. . . . . 
inde:rar:imenS11aix;oent.e enfu;lc:óo _:il Iog� . \ffnirno· 

. ' . . . .. . . . \ . �6'lº�Síelt..tabaf�doral�,;o��-. 
-mente .. �·dele,1xpleadora titulo de:g:t.:;1ds, alguna
c:iotidadopensiáo ésrnsededuc:hán de aqueDasque
la.AutoridadJumciafmandepagaralett1;1lesdarcomo
co�,enc:3 de 1a¿etx1antj a jnterpuesta p xi: el trabaja-

Legal establecido por el Decreto Supremo·� JOl� 
TR del 8 de ene.to de 1990 (SI. 0.54) aplic:::irios� la·
Varutcién porce·1bJalcte!Indica de Precios al Cax,s,1roi
dor para T,ima: M.t:ttowiítan8 fijado.'P.Qr el Imt-itnto

dor . : . . -. . . : -: . . . . . . . . . .. . . . . . ..
Pars . que proceda la . deductján o e:, t : rpensación

debe coDS4"..ar 0:x:pt""eSarnenteque la c::Jn:t:da.d o �ión
otoxga<la se etect:ía cnnf"o�me � lo esc1hlecidc en el

presente ar"-..cuio a en las nor :oa.s ·c:;t-::spandjentes
ciel C ódígo Civil. .

• 

CON'tB-tl'OS DE 'tR �O TE:MJ?OR-.\T,ES 

Atli1..9U.lo �-- Trat:indcse ·de Tos c:::Dt::ltos de
trabajo par:i obra deté:!. t: iin a da o someticios a condi
ción o suje"� a pia&o. fijo. ei pago de la cornneosación 
por tiero!}O de :ie.!. ,i¿cs. será ¿�do cii: ec:.amente 
oorel emnle3dor- 3.l vendroiento de C3da co1ic:.ato., CXJn 
• • 
c:irict.ar e:�n�ia�r:o .. .salvo que Ia <lu.::ic:án del con-
t:":lto orig?:xal e::� o-� pró11ogas sea mayor a seis 
roe�es., en c:J.yo 1

-:1si, a.o procederá el p�<1"0 ¿.;: ""ee:.O de la
compens�·c::án e decreodose ef eo, ar los de-pósitos de 

.,..,J al ,, . _, a.cu.e ...... o �e� gener,-1. 
Fsta l,¿v es <i.e �olic:ic:én. al !'��e:::. del D�co - .,, .. :., 

�Y- W ?41:'12 socre e::paxt.ac:.ón de proci.uc:os no 
t:-a.dicionaiP..s,. así c....,mo a !os · dern-:is �c-Orrenes d.e

e, 

concataéén. a.!:¡ª"'º fijo esu.blecidcs por ley. 
. . 

DISPGSICIOÑ"'ES COMPI E:'71 "� ·"'T� RT . .\S· 
• 

�me�· L:.s trabajad.Ores .. así co�o toda cerso-• 
a.a que� legit:00 mte!·cis poci.� ¿��car an� 
ia S upe! L.,. e ¿e!l¿ s cie B anCl y S � T -=> � _ :, ;; sg .!.�
3iones a 13. ?� ley en que 91Jd���.,... ��-1..1iJ.· las
ir-stit,.ico::.es de�itlr.3S. D;c:,a �C�3¿ se enc-.ien
t::":l obligad� a �·��ar la F....sc3 i�""'.:Jcié!..!. �.- �-pondie!!
te y e.n s:u c:lSO :.=-;:oner 1as 5a.nc:.or:.es a '-i-...e a.u.Oi�r�
lugar infc�accio de ello al r?C'amar:!".a 

Naciooaf de · ' , .- .. e Iii:Or-mátíciL. 1 

.. ·:· - , ¡ -� • • 

. ··: El Min,ste:rio.deTrabajo y P!-omocián Socia 1 publi ...

1 
carároeo:mal:menreene!Diaiio Oficia.IEIP� lo:s · 
topes c:Jmpensatoriog apijoh1�. · · . · · · · 

1 · Q• .. J .... in .... ta.�La co-�1-:1�pP._�o ...... s..,.a ...... c:_·óu p�r er f.e�po de se.--vi
cio prestado por los �,!oajadores obre.tos C!)D anterio-
ridad al 12 de enetode 1962 es igt:.ala15jor:ia1e. por 
cada.año de se.r·,icio .. la fr:lc:ón de año que pudiera 
e:Tfstir a· dic:ia feMa se �mputar:i por doz:ivcs y 
treinta.vos ·según cm:::-espond3 

. 
. 

Sext-, -Los empleadores ir.in ent:--egando al de;>osi-
tario e .. r • dentl.o del o-riroe-r semestre de . .. 
cada año a par-:ird.e 1591 y·coc efecto c:Jccefa�rio. la·
compensación por� tie�:po de servicios acnro1tlado al
3 d. di . b de 1 Qnf'\ 

• . 
1 e cero -re -�- _ , 

El emoleador es-� facult.J.do· a e.réctuar denósitos
con efec-� c:3nce;3r..Jrio denc-o del seg,mdo seme.st.:e
del año .. adiciocalr:;,P.nta al que .. de roau��oblig:itor...a.,
debe rea li¡:,r e!:. el F..mer 3e!!:.�t.�:\?. - . . 

La comoen.sac:ón. oor tie�:co ¿e serricios seri . - .. . -
act11alj .... ad.a con.l:i!"°�tinencón vigenta ala1e6.a de 
cada. deoósito. La ��s:rna se deoositará en monto no • • 

menor al que c:;¡_aspond.a J.l pago cie un año de-
comnensacióc. oor-:ier=uo de s-·:mc::os, deJ más re.x::.oto• • • 

· al más prtlx it:=o, C:=I! c:a_�c-.,¿r �3nceia�rio y en un
! plazo roá::c':"o de ,naz a±cs �nt.aáo a p.:rrtir del 13 de
1 roa:::o.de 1991. ir�:11sive. . 
¡ Los -=eri� 'J� ,..._�nc0 ;ad.os n.o se voivecin 3. �,:1

-. . .. 
t putar pa_ra er� de �z::.pe�sac:ón por tietq.po ¿e 
1 serric:.os. :nari<".;é:I:.¿ose la m tig,.ied.3.ci.s-010 pa.-i oC':! 
1 c1 ase de deri.:!c�� q_,..!.e �:n¡�· e.:-� c�L-es µo�der :!.i .... 3.l;�-

1 jador de ac..1e!"'.io a las disposic:ci:.es legal� ·r..g��¿s_
1
1

l � !�n,� .. r � -0T"!"1,--e�c:.·,;n •ricr::n-,.P.� � 1� --o��? ��
1 �"'·--· ............ __ ...,. .... .J "-.:,---&,,,e;; ·4 .....a.. ... ._-�- --
1 cad.a ·ciepósit.o a cr�e se :--etle!"� el. te:-cer parár; .. 1:·o ¿a :a
1- Dis::,:osición T:-a:c.si�.a. anterior. C!lmpro..ncie e! do,"'.-

. Segi.:tI'ds.- Par:i.e� de coc.t::ul y ad.opción de vo de las g:::ar:Rcscnr:.es pe!.,:�hi_d3s du...-ani:a el úl+--= ---o
las dec:sio aes crue co.rresnru .fi a e . la Su De!. i.::!te.nden.c:a ano. 
de. Banca 7 Segc::·:.s deber...1. pu..bl:ic=3 t pe:::-=...ód.ic3rnP.nte . 
m1orn,ac:r.n.su.ñ.-:Qote sobre montes de deoós.itos CTS Octava.- El e�r:leador puede t:'3.nsl4er...r to cal o 
en moneda ria�crsl. y e:x:t::'3nje.?'3. cm. ks d.istinros parcialmen� la c:Jc;:-ensac::ón por el tiempo de serr.
depositar.os bsjo su .ru.pern.sión; n,í�e::., de emple!i- cios ·ac.,mr!lado al3 l d.e d:iciemcre de 1990 en un plazo
doro...s deoosit::lnr..0s. n1Jroe..Yo0 de t:a.bajadoro...s tit:11:r;es menor al seña tado e!l la Ser..a .b:ísoosición Tr.m.sito-
de las cÚe:ntas C'TS ... destino de. los ¡_u_ :¼starnos oue. se ria. · . '·{

.. 
. . .. -

oto,ga�n con dichos recursos; t9d.o ello a n.'"lel nacio... Sin ·embargo. si e� empieador decidie.:-a. ett:eLixa: 
nal y par Ciepa:caxrentos_·. . · · . depósitos que e9.Jbr:m periodos mayores a un añ�. está. 

Lo3 depositarios se encuent-an obligados a pro por- fac..tltado a .hace..-rio por años co:c:?1etos9 pe:t?_ mcl_u
ci�·a la. S�..ntend�ncia de Baro y �guros la yendo enla.re�one�ción��put-1ble!as bon,r::ca�o
iIUOrmac:r-..n- qtie.- requie...� pa..-ra. el e=: 1: tpli:r:ento de nes especiales por costo de vi� la bcoiñca�ón 

�..a��� .- _ . . · . .. . ·:. 
.· -� 1 �ple���:"3�ª aciiciar:al, las �.onifica�ones tran.Sl_t0

?-
n .. _ • · · • . . ......... -rr_,.,'""""...... . nas y l..�qt..: er oc:a que pero.na y que por �cepc 

DISPDSICIONES ..........-;;a,,. RIAS no. tl1viera m• ..::.d�c: a en la �ensación por el ti eropa 

, · · · �- · · :·.
. . -· · · .... - .. ·. - . · .. . -. 

·.. , · · de servicios a�,rnrtlado al 31 de diciembre de 1990, de . Primex a:. ta cómpensación por el tiempo de servi-1 conformidade)n la Decimoquinta Disposición Transi- ·
ciosacumuladoal31.dedici_embrede 1.9SOS(>ca1cnlará . toria-. · . - · · 
de aC"..i�rda a las �o t : : tas vigentes a e-.,. .a f ec.� con la3 ( · . · - · 
excepaones preV1Stas._en el pres_en� De• : .::to Legisla� Noveoa.-Car.cluida la transferencia de la compen-
tiyo. . : _ . 

· .. 
. l sación. por e! tiempo de-serricios acum�dó � 31 de

· · Segtil'tda • La fra�án del a.Do de �cías que f dicierobl'.'e de 1990, el· empleado-e- continuara efec
pudiera 1.--esult:aral 31 dedicieroi,1e d.e l.990 se conside- t11ando e:xc!u.siv::!rnente:los depósitos a que se refiexe · ..

"r-ará:ºporduza\lOS)tt:-eintavos-_:_·.- -. ·.. el • .\rticn1o2lº deesta.Lc!y ... ··!·, ·.· ...... • •..
. . . . . . . . 

·
' . . . . 

. �---T�.:c���pciodo de·l�s útdblecid��-� � 1 .. ri�i�a -1.uso:,�x�nics.�l�voss�·óreadeTan�,. · · 
Lé

res
--�3: �707 r. 25�23 _se '?I":1lari por �parado; l de compens.a.cién po:r. tiempo de serricio.s� sól� C1Jnc.- - ..

to<la fr:J.ccan de aoo.., se c:aI01Ta:n.. por dozavos y toda L nuarán vi.gentes en t:Joto.ele.r:::pleadornoc.1lro1ue CO?-
fra�ón.-�."'0� por tie_�n1"a�os:. :..:-.. :- -.-,.- · �::. __ .-. ·-� . . : ! el traslado de la cno ipensar:ón por el tiempo �e�-:- :· : 

• •  - • • •• • • • • •  • . • • 1 •• • -· ·-.. .  • . .. .. . ... . . - ·--1 d al3lde_.Jº. h d ,� .· ..... .· ..  ·· · -···-··· ---.-. :-... ·.-,--·. ��:·--.:..:....:-
_..

:��.·---- -· .:�: : : -cio.s ao11111, a o a,oem re e �JV . ..... ·--:.- .:� .. • . .. ... . .._ - . . ... -- . - . . . .. . . ,. 
.. cuarta.� Trn t;j D do

º
se ·der I.o¡p: ?'U) Mín; mo· Legal a .. Concluido el t::-aslado; los retiros sólo se ei� - --�

quesereñeteel.Art!culo4."' de-LaLey�-:25223> ástase en los casos expresnmenta permitidos y con c<1,go ª .. �: 

,. �-�. ·-·-�·: .. ·.-.·. - - .·• .. . . :· . . . . 
• •  •. ..... • •  •• • • .• ,J y• • • • - ' • • .. • • • • • -• • ... • • • . • e • • , • - • .. • • .. • • • • • -, - .,. ._ • > I ••• • • - ... • , • •• • ,....._ . • , • • .-· . -.. • • • • • . -

 ;: . . ... : - ., . . ':. : . ; ·. . . : -
•



. . . . . . ....... . ·- . ,,,_ . ._,, , ... ·-·. '• .... . . 
- ....... ---·· - -- .. .. . .... . . . .. . ·.- ·.·... . .... . .. ·- : ·.· ·- ____ ... ·· .. . 

: · �-ai!p93if:o5 ·:r_sU� in tereses:..�'!'�cf? _paé_to "'9 C9n�o . 
�entro de las ( �} ':"Il.ª �;�/)-�-y ... ��-�oras d7

° 
pro_d1 j? dci.

es ·nulo de plello derecho. :..,:-- .. 7:.:--, .. �·- · • • : <. • . - • .- .. . cese ... . . ... . .. - . . ... . . . . . .... . - . . .... . - :· . . . .. . . . . .. . . . 

'�ri�-iÍri� �fm;.�: E.ñ·�-de· °&g·,,.¡c,, i;acióO:.: i�s-· .. �.;: �: DISPOSiCIÓr..7.SD.ERO�T.q�Y- �:' ·;' . . .. - . 
d . . . _ _ ,. . . . - · · · = -- \.o , - �"'TEc ... , .. ____ - ..

. 
- ........ adeian·tos de.cnm-oens_ 

· 
acióii por_tiernpo e_semces-. " ·=- -· .. -:.�--,·�..:..�-;-:-1·,..:·:�--�·..u.'LM - �;.�--�:_.. ...... ,..:.� .. ::.. .. :. __ : ___ . 

qu h.ay· ..... ·...:---.a.:olosemple�do.1.eshast"' -1 l2de . :'- · ····:··_·: ·.-···-·· ·· .. · .. ····_.-·· .. :. :··,·· · ·· - .e �ta,t:A.<,r:;;....,, .. I! • • - ·  --.-�t:::..l ' • , ·,."•' •:-.. •, . 'lo... .,.•��·:.••.<f,,,•;, --. �".::;,,:::•:,°;:·:" ' •.,. ... • • 
'••, marzo d.e..1.991. c:o..alquíera fue..-re_ ei motivo- o causa.._. : Pr1rot::L?--,. Derogase las Leyes-. N"s. o3�I. 8439-, 

. rnantienensuco11cüci�depago a_cue'?t.aysól6po<l:ráD . ¡ 1�239, 117'72� 1201$,13790� 13842� losD� Le� 
ser aplicados conc:21 aC""..ercan.::elatono al momento de I N s. 18093, 21116 ":r:e_?to SU.-�C'.Jlo 4,:, Ley<?s Ns. 
con.ci1:ir el r zslad.o de la compPns::ición por el. tiempo Í 23707, 25293,.Dec::eto Supremo N" 015-91-T".?.., así 
de servicios ac-:mulado al 31 de diciembre de 1990. · ! como. todas las di:_ · · n,es legales· sobre ·com-

D - · ��d � _ __.:,;_ del- 1 .... · d I pensaciónportie"'oociest:1,ic::.ios, salvo loe.'ltaoiecido 
. : er1mo '-"-5� a.-,-� P"'-'-..,.... -> ae rna'!"c:O e.' �u las dis 

. - . - . . .. . d este D . Le-199Lmcl1is:.,1e,lo:;adelantos queseefecr::ie:c en <'"!Jrnnli- ' e:1
1 . posio.on·es .... a_i_siurnas e ... . ec:-e� ..... . . . . � sns atI.vo en tanto S"' mnc;uPD . mJf>Uto de les convel"JOS coleco.vos:cree:nscen ces deoe- º · --

rán realizarse por años-.c-ompletos y se apücarán al' Segun
. 

·. 
da...-�;,¿an.Jez�go�-25 1a'Ley�N";.i3266,saldo de la co:nue:csarián nor el tiempo de. servicios 

ac;,mulado al3i de dici"'rn"bre de 1990. c:in carácter 13937,15132,ytoo.a.sb.sciisposic:ionesqueseopnngan 
a la presente Ley. . . · . · · ·.. · .. 

• cancelatorio del a.ñn más �ernoto- aJ más !ll'Óximo, . ·· · . . . .. ·-· .. . -
. . t . . .. . . . . · DécimoTercera.-Apar tird.e la fer-ha devigenc;a

del presenta Dec=e,;o Legislativo sólo pOC:::3 otor6a.....-se 
con e1r¿:¡o als:i 1dn de la comp!?nsación por el tiempo de 
serricios �c:o::u.lacio al31 de diciembre de 1990, adelan
tos pa..-r-a c.as:.-:'-iarntac:.án y hasta por el 50% de dicho 
saldo. Todo oaC'"..o en cont:-ario es nulo de pleno dere - . 

. ·Te
.
rc"era.--Modif,-,5?. e! _.l¡ LlC'.llO 168º del Código_

Penal el mjsmo cr.ie q_,.;...� :.eciaC'"..acie c::in el sig11 iente . . -tena: . . .. • • • • 

� _.\rtiC'.Jlo 168º. - S e:ci :rer::r ·:nido con ne.ria oriva &-.-a - . . 
de liber...adno rnayc;:-é.e dos años el que obüga a o;__o, 

• • . . . . ene. . . . mediante viole.Dei a o-aroena<a, ;i �a Ji7..ar r.u.alquie..� 
Décimo Coarta.- En los c:::isos conrem.Plad·os en j de los a�..os siguienR:S: ·

.• 

las De>c::rnn �...ne.a y Décimo Tercera Disposiciones 
Transltori;,s l.a com?e:::i.sación por el tiempo de ser vi-

Icios acum,,)ada ;:il 31 de diciembre de 1990 se C3 ir...tla 
incluyendo las- r---::1,1ne.--ac:iones a que se reñP.re la 
Disnosic:ión Tnu:sito�.a siguiente. • 

• 

Décimo Q11inta.-Los inc:ementos d.e :-em11nP.n
ciones bajo 13. ::nnd" i!dad de boní�e3.c:ones Especiales 
porCos-..o de �ñcia oior 5'-tdas o que se ou.i.L 5 at=n. hasca el 
:::::.es cie dic:e;:i::"= ¿e 1991, de con.re .. :,jdad.. a las 1 
disposic::ones legales -rigentes. Sf'an de origen legal.· i 
:�n·,�.:!.Con:tlo voirmr;-?rias, se lllcor purErán a larernu
;:).e:. ación �-i,...., C::'l•'scc:1 .. ido iln <>ño de su ocor:ga-

.. . • ·
l_ In te?=JI o n.o u::. sin c.:c::. to. 
:2. P:-estar L:rabajo �on?-l sm la correspondienr.e . , . . retnouc::.on 
3. Trabajar sin· la; conciici.ones de seguriáaci e

higiene indus .... �ales ci�ta.L :, ::cadas por la autoridad_ 
. . 

U mism� pena 5e aplicsrá aJ que inc1rri".)le ias 
resoluciones COJ:.SeD!':�?5 O ejeC'..:.tor..,3.das r'.ictadCJS !)Or
la autoriciari. coo�r.e'":--=: y ai que- disn::in11ye o disUJr:
siona la urodccciári. ,: . cla o u.sales tiara el cier .. e del • • 

ce:J:.C .. 0 dt: tJ.3.oajO O aba=_ruma, éste par:l e..Y:iuguir_las
relaciones labonles." . · 

• . . . . • IDJP!lto. 
- · 

. . . 
Los .�'l;C_;lus cie b.c:: emeni:o por 'N egoc:ac:ón Cuarta.- Si:i pe.��cio de las nux-:.:!as que d:i:::-"a 'C!l 

Colectiva y las Bnr::i,,cac::.ones T:-::,nsíror::as se_ i=.c::ir- Baní".o Cenc:-ai de Rase:. va del Peri.í. de acuerdo a su 
pornin a la .emrmenc::.án básica, en e[ ?i ;jner yisn ! Ley Orgáujca., las �:::dades depositarias a�que se 
c-Jsndo se oterg,.J.e el c.uevo inc:-ement:o por r:.egoc...a- ·1 reñei.e e1_.;..:.t:cm<i32°:xi<lr:3" ofrecer alas depositan
c:.án colecw.,;ay an. e.lseguncio <:2sn al añn d.e haber sido I tes comprendidos en es-..a. Ley; Prograroa:3 <:r:editiéos·
pac--.adas: : · � . vinc-.:i.iados a proy� ce ca.sa-habitac::.on.. a,,�.:=:�.

Sin perjt::c::o d.e Lo e.5tablecido en. Ia Cu.are.a Dispo- agü� y ene.!.gia eléccica; así cowú proyectos mCIV'l-
sición ... ·· · yen.los convenías colec:.ivos en que <l1Ja)P.s o colectivos pan la. ceac::.ón o desar.ollo de 
se hag-3. .:ne!lc:.ón alfug. eso M-inimn L�3 a 1. ;i. ��ar.;:; del pequeñas· ewpr esas -: coope:r 3.tiva's;;9-e t.: .1 bajado¡ es 
l de enero é.e 1992, el Ir:g,.eso Mín'i::::::io LegaL la dedic."ldas a ac:ívidacies indt:Striales.y de servi.c::.cs .. 
Boniñ r..acián por Mo.-ilidad y la ·Bon 1-,,:; c:aéón Su ple- Quinta � La comuensa,ciñn portie ro: ,, des� éos, 
mentaría _A,i[r:anal se considersn on sólo cou..:epto, sus intereses, depñsjto.s, t: 35]ados, reri:.:- ;S par, : alesy 
corr:o Rerriu:::eración Mínima V,tal. · ' total, e.5uío inafec:oso-, e:ISU c:1s0 exonerados, de todo 

. . · .:.. p�--=tir del 1 de enero de 1992 se incorpora a la. ti .i.i.,uto creado o por e e.A , se, incluido el Inipuesro a la 
rern.1;ne:"aC:.Óil básica-toda bnnificaCÍÓD.. asignación O Rentahastael3ldeCC:PDJlitedeJaño2QQQyelc::eado 
similar por alz:i de gasolina, reajuste de rax!fa de . .- por el Dec:-eto Legislativo N"_519. Igualmente se 
_tzansporte o mgvµid.ad, oturgadas por disposición ·encuent.l a in afecta al ,:;a.ge de anortaciones al Tnsúiu-
legal, así como la asignación.especia I es ta b l ?.cid.a ·por to Peniano de s�guri6d Social-para Ios regimenes de 
el D.S. N" 442-85-EF del 4 de _octubre de 1985. · · Prestaciones de Salt:..d., _.\c::::ciP.ntes de Trabajo y Enfer-

··· D�i;,,.:, �-Tratá�riose·delos ·casos previstos medades Pl.ofesion.alesypara.� Si.sU'>ma· NacionaI_�e.
en el _-\rtíc-.!lo o" inciso a) de esta Ley, por excepción. en Pensiones. '· · · ·: · · ·· · · ·· · · · · - ' · · · · 

11 · Sexta -Const.ituye�;..1;�cándelem_uleado1·capaci--el periodo cnmprc..nd:ido eut�e el l de enero y 31 de � 
octubre del991.sea:imputariñast.a. ,,n roáxirr:o de-50 ta....:.Se y·C3.pacitara sus t:,wajadores·sobre la cor.ec±.a ·, 
días . . __ . __ ·. ,, -.. . aplicac::.óndelpresenteDec:-etoLegislacivoysuRegía-.. . . . . . . .. . · · mento .. -· ··--· · · · · : -· · _ - ... _· · · · · · · ·. · --- __ ¡. .. . .. • .··- - - ·:.:. · 

· Décimo Sétimll..�. Convalídanse Tos · con vemos Séti.;,a - ·Habiéndose. definido los. conceptos. .de: 
individuales. suscritos al amparo del Articulo 8º del · tiempo de se¡ vicios cnmput.aoles, así como las .tero11-:-. 
D-,c: etoSttp.n>"Iln N" 013--84-'IR del 11 de al:ir:il de 1984,. neraciones que mteg::r:m o se e:tcluyen de la remt1ne
así· COwO el efec'°..O º ?JDC'.EllatllriO' pt eVÍSto en P.l inciso b) . ración computable, los mantos qti.e se depositen' f>:'. del �cufo 5°' del �ÍSI 110 _díspos_i?V?· .

.
.
. :· .. · . _· ·.,-, : __ .-. 

::·.� exceso se ímput:ar:íxi alsígmente" depósito-, no co�-: ... ·· ' •... · · . 
· . 

. · ;- , .. - "--··.. 
·· ·' ·. t d preced ·- -· I fectú · en él. ,. . . . . .. ·- __ .. .. .. . . . , uyen o en.., paza os que se e en .. _ Décimo Octava.- Si eT tra'l?aJ-ador �a antes que I futuro, salvo. convenio o- decisióu iii:Jilateral efe[ é11 t- · 

su empleador na� cancl:4.�C? _ co_rr' depos1tar la ·com-· � ple a do-¡:- que expresamente los incluyan ... · ·· ... . ·. · _. ·_ -.pensación por eI tiempo de servicios aC• l l l •11lad6 al 31 ¡ 7 Si sé huhiéreri"ef"ectliarici pagos· d:ií:ninúios; es�e 
de diciembre d� l�,.,éste _!leberá abol:1arle d.irec+-..a- . ca ego del empleaáareft:<..ti,areI reintegru car:�u:.,; mente el monto qu�-��1.-:esponda ·por dicho concepto cliente,siendo deaplirarlóne.IArtículo56"deestaLey. • . . ---·- -- - .. • • 

. 
• -.. -- . - . . : - - . 

' - - -- ···--·--·· ··-· - ·- ... ·-· ·-




